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1. PRESENTACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL  
 
El Plan de Desarrollo Municipal de Almoloya del Rio para el período de gobierno 2016 - 2018, es resultado de un proceso deliberativo y plural, 
que recoge las diversas expresiones de la sociedad almoloyense acerca de temas económicos, sociales y políticos, con el propósito de impulsar 
el desarrollo de nuestro municipio. 
 
En la integración del Plan de Desarrollo Municipal, la consulta popular y la cercanía con la población han jugado un papel vital, de tal manera 
que en el presente documento se plasman las demandas y necesidades más sentidas de la ciudadanía, expresadas a través de grupos 
representativos, organizaciones sociales, representantes del sector privado, de dependencias y entidades públicas, así como personas 
interesadas, que participaron en el proceso generación, tratamiento, uso y divulgación de la información que sirve como sustento al proceso de 
planeación. 
 
En ese contexto, el Plan de Desarrollo Municipal de Almoloya del Rio para el período de gobierno 2016 – 2018, en observancia a las 
disposiciones normativas establecidas para el caso, presenta en una primera parte los objetivos que pretende alcanzar de manera general a 
través de la puesta en marcha de las mejores prácticas que se conocen para el ejercicio de un buen gobierno, que se traduzcan en acciones y 
actividades que reflejen y enmarquen la actividad de la planeación democrática, como nunca antes se había hecho en nuestro municipio, y 
vinculando los altos ideales de la sociedad con la Misión del Gobierno Municipal y la Visión futura que se pretende lograr para el mejoramiento 
de las condiciones de vida de los almoloyenses y el desarrollo sostenido y sustentable de las localidades que integran a nuestro municipio. 
 
De esta manera, se abordan en cada uno de los temas estructurales de desarrollo, y con los elementos de diagnóstico y prospectiva de la 
planeación estratégica, se desarrollaron los principales objetivos a alcanzar conjuntamente por la administración y la sociedad; de manera que el 
Plan de Desarrollo Municipal de Almoloya del Rio para el período de gobierno 2016 – 2018, responda con claridad a muchas de las 
interrogantes que desde el proceso de su formulación se plantearon desde una visión social participativa, de mediano y largo plazo, donde los 
principales intereses de la comunidad se ven atendidos a través del diseño de acciones específicas que permitirán, dentro de un plazo 
razonable, satisfacer a las necesidades presentadas. 
 
 
 
 

Ayuntamiento de Almoloya del Rio 
Período de Gobierno 2016-2018 
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1.1 Objetivo general  
 
Instrumentar a través del Plan de Desarrollo Municipal, los programas, proyectos, estrategias y líneas de acción a través de las cuales se 
sienten las bases para que este municipio logre mejorar y aumentar la calidad de la ciudadanía del municipio en general, a través del fomento 
de valores y principios democráticos, coordinando los esfuerzos de la democracia efectiva con logros de gobiernos efectivos; así como 
formular propuestas constructivas que permitan al municipio contemplar un futuro más próspero y promisorio para las actuales y próximas 
generaciones; mediante la gestión y la implementación de acciones que logren detonar mayor empleo, mayor desarrollo en todos sentidos 
para el municipio y sus habitantes, sin perjuicio del cuidado y sostenimiento de nuestros recursos naturales. 
 
Objetivos específicos 
 
En alineación con los objetivos previstos en el Plan Nacional de Desarrollo y en el Plan de Desarrollo del Estado de México, establecer un 
Gobierno Solidario con la participación activa de los almoloyenses, llevando a cabo programas y líneas de acción que beneficien a los sectores 
más vulnerables a través de los diversos programas de apoyo federal y estatal, que contribuyan a mejorar la calidad de vida, de quienes por 
condiciones vulnerables o de marginación requieren una atención focalizada.  
 
Sentar las bases para que Almoloya del Rio despegue hacia la construcción de un Municipio Progresista, que promueva y apoye el desarrollo de 
la economía local como principal detonante del bienestar social, a través de vías de acción como: El fomento y apoyo a la capacitación que dote 
de competencias para actividades económicas, la creación y conservación de empleos, y el desarrollo de una infraestructura necesaria para la 
inversión y rentabilidad de las actividades económicas; las gestiones pertinentes que permitan dar cobertura y calidad en la prestación de los 
servicios públicos, la participación en políticas públicas concurrentes con los Gobiernos Federal y Estatal y los municipios de la región, 
destinadas a fortalecer el sano desarrollo de los municipios pequeños de la Zona Metropolitana del Valle de Toluca.  
 
Sostener a Almoloya del Rio como una Sociedad Protegida, en la que la integridad de la persona y sus bienes estén garantizados, se 
coordinarán programas con la ciudadanía para la prevención de la violencia y la delincuencia; así como la capacitación pertinente de los cuerpos 
de policía preventiva, se garantice el respeto a los Derechos Humanos sin distinción ni discriminación alguna.  
 
Finalmente, impulsar en la administración de Almoloya del Rio el ejercicio de una Gestión Gubernamental Distintiva, que desarrolla sus 
actividades mediante la aplicación de las mejores prácticas, eficiencia, transparencia y rendición de cuentas; y mediante la gestión de recursos 
financieros y el uso eficiente de los mismos para sus actividades, utilizando sistemas y procedimientos de gestión que midan su buen ejercicio y 
el alcance de los resultados deseados, que generen valor público.  
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1.2 Marco legal  
 
Las tareas de planeación que se llevan a cabo en los ámbitos estatal y municipal, tienen su base legal en la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; en la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y su Reglamento; la Ley Orgánica del Estado de 
México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
 
 

 
 

TÍTULO, CAPÍTULO  y/o FRACCIÓN ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

Título Primero                        

Capítulo I                                           

De los Derechos Humanos                   

y sus  Garantías                                 

1er párrafo

25

Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea

integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático… El Estado planeará, conducirá,

coordinará y orientará la actividad económica nacional.

Título Primero                             

Capítulo I                                        

De los Derechos Humanos                          

y sus  Garantías                                    

A

26 Establece las bases de la implementación del Sistema Nacional de Planeación Democrática.

Título Séptimo                                   

De los Estados de la 

Federación y del Distrito 

Federal

115
Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular,

teniendo como base de su división  territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre .

Fracción V                                          

Inciso  c
115

Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para:

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia con los planes

generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la

participación de los municipios;

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
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TÍTULO, CAPÍTULO  y/o FRACCIÓN ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

CAPITULO TERCERO

Del Poder Ejecutivo              

SECCION SEGUNDA

De las Facultades y 

Obligaciones

del Gobernador del Estado

Son facultades y obligaciones del Gobernador del Estado: ... VI. Planear y conducir

el desarrollo integral del Estado; formular, aprobar, desarrollar, ejecutar, controlar y

evaluar el Plan Estatal de Desarrollo, planes sectoriales, metropolitanos y regionales,

y los programas que de éstos se deriven. En los procesos de planeación

metropolitana y regional deberá consultarse a los ayuntamientos;

TITULO QUINTO

Del Poder Público Municipal

CAPITULO PRIMERO

De los Municipios

112

La base de la división territorial y de la organización política y administrativa del

Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la República y el

presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento

de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno

del Estado.

El desarrollo de la entidad se sustenta en el Sistema Estatal de Planeación

Democrática, que tiene como base el Plan de Desarrollo del Estado de México:

I. El Sistema Estatal de Planeación Democrática se integra por los planes y

programas que formulen las autoridades estatales y municipales y considerará en su

proceso: El planteamiento de la problemática con base en la realidad objetiva, los

indicadores de desarrollo social y humano, la proyección genérica de los objetivos

para la estructuración de planes, programas y acciones que regirán el ejercicio de sus

funciones públicas, su control y evaluación. Las Leyes de la materia proveerán la

participación de los sectores público, privado y social en el proceso y el mecanismo

de retroalimentación permanente en el sistema.     

Los planes, programas y acciones que formulen y ejecuten los ayuntamientos en las

materias de su competencia, se sujetarán a las disposiciones legales aplicables y

serán congruentes con los planes y programas federales, estatales, regionales y

metropolitanos, en su caso.

TITULO OCTAVO

Prevenciones Generales
139

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO
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TÍTULO, CAPÍTULO  y/o FRACCIÓN ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

TITULO I

Del Municipio

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones Generales

1

El municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política del Estado, investido de

personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad establecida en un territorio, con un gobierno

autónomo en su régimen interior y en la administración de su hacienda pública, en términos del Artículo

115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

CAPITULO TERCERO

Atribuciones de los 

Ayuntamientos

Son atribuciones de los ayuntamientos: XXI. Formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo

municipal y los Programas correspondientes.

XXXV. Coadyuvar en la ejecución de los planes y programas federales y estatales.

64

Los ayuntamientos, para el eficaz desempeño de sus funciones públicas,

podrán auxiliarse por:

I. Comisiones del ayuntamiento;

II. Consejos de participación ciudadana;

III. Organizaciones sociales representativas de las comunidades;

IV. Las demás organizaciones que determinen las leyes y reglamentos o los acuerdos del ayuntamiento.

I. Serán permanentes las comisiones:

b). De planeación para el desarrollo, que estará a cargo del presidente municipal;

70
Las comisiones del ayuntamiento coadyuvarán en la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal y en su

evaluación.

82

La Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal, se integrará con ciudadanos distinguidos del

municipio, representativos de los sectores público, social y privado, así como de las organizaciones

sociales del municipio, también podrán incorporarse a miembros de los consejos de participación

ciudadana.

La Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal tendrá las siguientes atribuciones:

I. Proponer al ayuntamiento los mecanismos, instrumentos o acciones para la formulación, control y

evaluación del Plan de Desarrollo Municipal

V. Gestionar la expedición de reglamentos o disposiciones administrativas que regulen el funcionamiento

de los programas que integren el Plan de Desarrollo Municipal.

CAPITULO SEPTIMO

Comisión de Planeación para 

el Desarrollo Municipal

69

CAPITULO QUINTO

De las Comisiones, Consejos de

Participación Ciudadana y 

Organizaciones Sociales

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO

83
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TÍTULO, CAPÍTULO  y/o FRACCIÓN ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

1

La presente ley es de orden público e interés social y tiene por objeto, establecer las normas:

I. Del Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios;

III. De la coordinación de acciones de planeación democrática para el desarrollo con el Gobierno Federal y

los gobiernos municipales.

6

La planeación democrática para el desarrollo, como proceso permanente, debe ser el medio para lograr el

progreso económico y social del Estado de México y municipios, dirigido principalmente a la atención de

las necesidades básicas que se traduzcan en el mejoramiento de la calidad de vida de la población,

mediante la participación de los diferentes órdenes de gobierno, habitantes, grupos y organizaciones

sociales y privados.

7

El proceso de planeación democrática para el desarrollo de los habitantes del Estado de México y

municipios, comprenderá la formulación de planes y sus programas, los cuales deberán contener un

diagnóstico, prospectiva, objetivos, metas, estrategias, prioridades y líneas de acción; la asignación de

recursos, de responsabilidades, de tiempos de ejecución, de control, seguimiento de acciones y evaluación

de resultados, así como la eterminación, seguimiento y evaluación de indicadores para el desarrollo social

y humano.

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones Generales

LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
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14

El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios se

conforma por:

I. El Plan de Desarrollo del Estado de México;

II. Los planes de desarrollo municipales;

III. Los programas sectoriales de corto, mediano y largo plazo;

IV. Los programas regionales de corto, mediano y largo plazo;

V. Los programas especiales;

VI. Los presupuestos por programas;

VII. Los convenios de coordinación;

VIII. Los convenios de participación;

IX. Los informes de evaluación;

X. Los dictámenes de reconducción y actualización.

15

Compete al Gobernador del Estado, en materia de planeación democrática para el desarrollo:

I. Planear y conducir el desarrollo integral del Estado en la esfera de su competencia;

II. Propiciar la participación del Ejecutivo Federal, los ayuntamientos, los grupos y organizaciones sociales y

privados y los habitantes, en el proceso de planeación para el desarrollo del Estado

CAPITULO SEGUNDO

De la Planeación Democrática 

para el Desarrollo

del Estado de México y 

Municipios
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17

Compete a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México y a las contralorías

internas de los municipios, en materia de planeación para el desarrollo, las atribuciones siguientes:

I. Diseñar y operar los instrumentos, procedimientos y mecanismos para el control y seguimiento de los

objetivos y prioridades del Plan de Desarrollo del Estado de México, en el ámbito de su competencia;

V. Verificar y cumplir el Plan Nacional de Desarrollo y el Plan de Desarrollo del Estado de México y sus

programas

CAPITULO SEGUNDO

De la Planeación Democrática 

para el Desarrollo

del Estado de México y 

Municipios

19

Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el desarrollo:

III. Asegurar la congruencia del Plan de Desarrollo Municipal con el Plan de Desarrollo del Estado y el Plan

Nacional de Desarrollo, así como con los programas sectoriales, regionales y especiales que se deriven de

éstos últimos, manteniendo una continuidad programática de mediano y largo plazos;

VII. Propiciar la participación del Ejecutivo Federal, Ejecutivo Estatal, grupos y organizaciones sociales y

privados y ciudadanía en el proceso de planeación para el desarrollo del municipio;

IX. Cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de Desarrollo del Estado de México, el Plan de

Desarrollo Municipal y los programas que de éstos se deriven.

20

Compete a las unidades de información, planeación, programación y evaluación, de las dependencias,

organismos y entidades públicas estatales y a las unidades administrativas o de los servidores públicos

de los municipios, en materia de planeación democrática para el desarrollo:

I. Garantizar el cumplimiento de las etapas del proceso de planeación para el desarrollo en el ámbito de su

competencia;

II. Utilizar, generar, recopilar, procesar y proporcionar la información que en materia de planeación para el

desarrollo sea de su competencia;

III. Coadyuvar en la elaboración del presupuesto por programas en concordancia con la estrategia

contenida en el plan de desarrollo en la materia de su competencia;

IV. Verificar que los programas y la asignación de recursos guarden relación con los objetivos, metas y

prioridades de los planes y programas y la evaluación de su ejecución;

V. Vigilar que las actividades en materia de planeación de las áreas a las que están adscritas, se

conduzcan conforme a los planes de desarrollo y sus programas;

VI. Evaluar y dar seguimiento al cumplimiento de los convenios de coordinación y de

participación, respecto de las obligaciones a su cargo;

VII. Cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de Desarrollo del Estado de México, el Plan de

Desarrollo Municipal y los programas que de éstos se deriven;

VIII. Reportar periódicamente los resultados de la ejecución de los planes y programas al Comité de 
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22

Los planes de desarrollo se formularán, aprobarán y publicarán dentro de un plazo de seis meses para el

Ejecutivo del Estado y tres meses para los ayuntamientos, contados a partir del inicio del período

constitucional de gobierno y en su elaboración se tomarán en cuenta las opiniones y aportaciones de los

diversos grupos de la sociedad; así como el Plan de Desarrollo precedente; también habrán de considerarse

estrategias, objetivos y metas, que deberán ser revisadas y consideradas en la elaboración de los planes

de desarrollo del siguiente período constitucional de gobierno, a fin de asegurar la continuidad y

consecución de aquellos que por su importancia adquieran el carácter estratégico de largo plazo. Su

vigencia se circunscribirá al período constitucional o hasta la publicación del plan de desarrollo del

siguiente período constitucional de gobierno.

25

En los planes de desarrollo se establecerán los lineamientos de política general, sectorial y regional para el

desarrollo, sujetando los demás instrumentos de la planeación a sus estrategias, objetivos, metas y

prioridades. Sus previsiones se referirán al conjunto de la actividad económica y social del Estado de

México y de los municipios, según corresponda.

35

Las dependencias, entidades públicas, organismos, unidades administrativas y servidores públicos,

conforme a las facultades y obligaciones contenidas en este capítulo, reportarán periódicamente los

resultados de la ejecución de los programas a la Secretaría, y en el caso de los municipios, a quien los

ayuntamientos designen.

37

En cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en los planes de desarrollo estatal y municipales,

los titulares de las dependencias, entidades públicas, organismos, unidades administrativas y demás

servidores públicos serán responsables de que los programas se ejecuten con oportunidad, eficiencia y

eficacia, atendiendo el mejoramiento de los indicadores para el desarrollo social y humano y enviarán a la

Secretaría cuando ésta así lo solicite, los informes del avance programático-presupuestal para su revisión,

seguimiento y evaluación, y en el caso de los municipios, a quien los ayuntamientos designen.

CAPITULO TERCERO

De los Planes de Desarrollo y 

sus Programas
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CAPITULO SEXTO

Responsabilidades
52

A los servidores públicos de las administraciones públicas estatal o municipales, que en el ejercicio de sus

funciones contravengan las disposiciones de esta Ley, las que de ella se deriven, los planes de desarrollo y

los programas que de ellos emanen, según corresponda, se les impondrán las sanciones de conformidad

con lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y

Municipios y en otros ordenamientos aplicables.

TÍTULO, CAPÍTULO  y/o FRACCIÓN ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

18
Para efectos de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley, los Ayuntamientos de los municipios del Estado

realizarán las siguientes acciones:

VI

Integrar en los documentos que contengan la evaluación de los resultados de la ejecución de sus planes de

desarrollo, el análisis de congruencia entre las acciones realizadas y las prioridades, objetivos y metas de

sus planes de desarrollo y programas.

20
En el caso de los Ayuntamientos, las unidades administrativas o servidores públicos que realicen las tareas

de información, planeación, programación y evaluación tendrán las siguientes funciones:

71
Las evaluaciones del Plan de Desarrollo Municipal se realizarán en sesión especial de cabildo y en todos

los casos, deberán participar los miembros integrantes del COPLADEMUN.

REGLAMENTO DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
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1.3 Participación democrática para la formulación del Plan de Desarrollo Municipal 
 
 
El gobernar se hace con la finalidad de hacer administraciones eficientes, cercanas a la comunidad, con la suficiente fuerza y fortaleza para dar 
respuestas a las demandas de los ciudadanos, es por ello que para la formulación de este Plan de Desarrollo Municipal 2016-2018 fue 
sumamente necesaria la participación de la ciudadanía.  
 
Para ello se realizaron los “Foros de Consulta Pública para la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal 2016-2018” cuyo objetivo fue 
dar cabida a todas las voces que conforman el municipio de Almoloya del Rio, siempre respetando y fortaleciendo la libre expresión de ideas y 
opiniones; permitiéndonos la discusión propositiva de los temas que hoy por hoy definen el presente y futuro de nuestro municipio. Se invitó a la 
sociedad a interesarse y ser partícipes en los temas municipales a través de la convocatoria que fue publicada en distintos medios de 
comunicación, fortaleciendo así a la municipalidad como institución en el ejercicio de la responsabilidad, los colaboradores tuvieron la opción de 
hacer su participación de forma presencial; resultado de un estudio, investigación o análisis teórico y/o descriptivo de reflexión sobre situaciones 
reales o experiencias que estén relacionadas de forma consistente con los temas y problemas de Almoloya del Rio, el tiempo de dicha 
exposición con un máximo de 5 minutos, o por correo electrónico; fue un medio donde la ciudadanía pudo enviar sus propuestas. La integración 
de los foros de consulta se dividió en 5 temas principales, que a su vez consideró subtemas dentro de cada tema. 
 
En cada foro se instalaron mesas donde se abordaron los subtemas correspondientes a cada rubro; dichas mesas estuvieron integradas por un 
presidente; quien fue el responsable de realizar el planteamiento inicial del tema, exponer un contexto de análisis del tema, presidir y procurar 
en todo momento el orden y número de aportaciones de participantes interesados previamente registrados y confirmados en presentar la 
ponencia-propuesta; un Secretario; quien fue el responsable de la lista de asistentes, ponentes y participantes; recopilar las ponencias y hacer 
una síntesis de las aportaciones y los puntos de mayor interés para conformar la Relatoría de Mesa Temática y un Relator; quien fue el 
encargado, en coordinación con el Secretario, de la integración, lectura y exposición de propuestas y aportaciones generales relevantes de cada 
mesa de trabajo; documentos que fueron entregados al comité organizador para la integración de la Relatoría General y el Mensaje de Clausura 
al finalizar todos los foros.  
 
En definitiva, con base en esta estructura, se recopilaron todas las demandas sociales de los almoloyenses con el único fin y propósito, de dar 
una respuesta o una solución a cada petición, nos queda claro que con la participación de la sociedad en el Plan de Desarrollo Municipal 2016-
2018 se alcanzarán las metas y objetivos que esta administración busca alcanzar. 
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1.4 Planeación estratégica (Misión y Visión del Gobierno Municipal)  
 
 
PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 
 
La Planeación Estratégica, es un instrumento indispensable para que las administraciones públicas actúen de manera eficiente y eficaz en el 
logro de sus objetivos. Debido a que su punto de partida es el diagnóstico municipal a través del análisis FODA, entonces las actividades están 
orientadas no sólo a la consecución de una meta, sino que esos factores en su conjunto, permiten optimizar los recursos, de manera que se 
maximizan los beneficios de los programas y proyectos de las dependencias y organismos de la administración municipal, que se presentan en 
el presente Plan. El Sistema Nacional de Planeación Democrática de nuestro país y sus instrumentos, son un conjunto de elementos nacionales, 
estatales y municipales que dotan de elementos a los municipios para elaborar un Plan de Desarrollo Municipal con dos vertientes 
fundamentales: LA PRIMERA, mediante un diagnóstico de la realidad municipal, establece los objetivos, estrategias, y líneas de acción 
congruentes y coherentes para alcanzar un desarrollo sustentable y sostenible de los habitantes del municipio, que integran el ámbito político y 
administrativo. LA SEGUNDA,  permite determinar las previsiones de tiempo y espacio de los recursos físicos, humanos y financieros deben 
destinarse al cumplimiento y logro de los objetivos y metas establecidas en la primera vertiente. Que deben inscribirse en un marco de 
referencia que señale la Misión y la Visión del Municipio, En este contexto la Misión y Visión del gobierno Municipal de Almoloya del Rio para el 
ejercicio 2016-2018, son las siguientes: 
 
MISIÓN 
 
Almoloya del Rio es un municipio semiurbano de la Zona del Valle de Toluca, que tiene su actividad económica sustentada fundamentalmente 
en el comercio prestado por los diversos establecimientos y la industria manufacturera; y que encuentra su misión en sentar las bases para 
fortalecer sus sectores productivos, de la mano con la construcción y el fortalecimiento de una sociedad incluyente, solidaria, comprometida y 
responsable. 
 
 
VISIÓN 
 
En conocimiento de las fortalezas y las debilidades del municipio; así como del contexto nacional, regional y local; llevar a cabo las acciones y 
gestiones que sienten las bases para la construcción de una sociedad solidaria; como para el crecimiento de nuevas fuentes de empleo que 
contribuyan a la generación de calidad de vida para los almoloyenses; en el contexto de la modernidad y el crecimiento en infraestructura que 
está teniendo el Valle de Toluca. 
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1.5 Mensaje de gobierno y compromiso político 
 

 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en el artículo 1°, Tercer Párrafo, que todas las autoridades, en el ámbito de 

sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; y establece también la prohibición de todo tipo de discriminación que atente 

contra la dignidad humana y que perjudique sus derechos.  

 
Así mismo, en el artículo 26, Apartado A, dispone que el Estado organizará un Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que 
imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización 
política, social y cultural de la nación. Y en el Apartado B, estipula que el Estado contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica, cuyos datos serán considerados oficiales. Para la Federación, Estados, Distrito Federal y Municipios, los datos contenidos en el 
Sistema serán de uso obligatorio en los términos que establezca la ley 
 
En ese tenor, Almoloya del Rio es un municipio semiurbano de la Zona del Valle de Toluca, cuya actividad económica se ha desenvuelto 
fundamentalmente en el comercio prestado por los servicios de diversos establecimientos, seguido de la industria manufacturera; que desde el 
2010 a la fecha han mostrado una tendencia hacia un crecimiento lento. 
 
Siendo ello, muestra fehaciente de la importancia y trascendencia que representa para cualquier gobierno y más aún para esta administración, 
el contar con el apoyo de la ciudadanía participativa, como eje rector de toda propuesta de gobierno, en una consideración integral e incluyente, 
que participe tanto al sector Agrario, Obrero y Popular, como a las más novedosas formas de participación ciudadana, como agentes de cambio 
social y ejecutores de las acciones que este gobierno impulse en beneficio de su comunidad; de lo cual estamos comprometidos 
permanentemente con la construcción de una ciudadanía integral, que cumpla con las demandas políticas, con la cimentación de las bases para 
el crecimiento económico y social que se traduzcan en calidad de vida de los almoloyenses, teniendo como base para este desarrollo, la 
construcción de una sociedad democrática y solidaria; que se transforme desde su cimiento hasta su realización como una “Sociedad de la 
Información y del Conocimiento”, que responda de la mano con el trabajo de gobierno, dedicando especial atención a la educación, a la cultura, 
a la ciencia y a la tecnología, aprovechando todas las oportunidades que la presente administración ponga en sus manos para que ejerza su 
derecho al Internet, a la libre conectividad, a la neutralidad de la red, al ejercicio de la libertad de expresión en la red y las comunicaciones, 
como elementos indispensables para el desarrollo local, regional y nacional, pero siempre de manera ordenada, organizada y responsable. 
 
Teniendo presente el estado actual de la economía nacional, regional y local; así como los elementos nacionales y locales que intervienen en el 
estado económico del municipio; es compromiso de la presente administración sentar las bases que contribuyan a detonar el crecimiento 
económico sostenido, como otro pilar fundamental para la generación de nuevos empleos formales y mejor remunerados. 
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Para alcanzar estos objetivos, es necesario que el planteamiento de estrategias de desarrollo económico y explotación de los recursos 
naturales, se apeguen a una estrategia de desarrollo económico sustentable que garantice el sano aprovechamiento de los recursos, 
respetando el medio ambiente por todos los sectores productivos de la entidad y del municipio, y en observancia a las normas mexicanas y a los 
tratados internacionales que ha suscrito el país 
 
De este modo, y habiendo identificado y definido los ejes estratégicos a nivel nacional, estatal y local que ordenan y coordinan la nueva oferta 
política con el contexto y diagnóstico del escenario mundial, nacional, regional y de éste municipio; conscientes de los retos y oportunidades que 
se presentan en la actualidad, y prospectando el  futuro que se busca para éste municipio; es compromiso del presente gobierno llevar a cabo 
las acciones y gestiones necesarias para elevar los índices de mejora en la calidad de vida de los almoloyenses, en los Ejes Estratégicos que se 
definen en el Plan de Desarrollo Municipal para el municipio, y que son: Un municipio con Gobierno Solidario, Responsable y Democrático mano 
a mano con la ciudadanía; Un municipio que progrese y genere crecimiento y competitividad económica; Un municipio que se sostenga en un 
clima de seguridad pública; y Un municipio que se distinga por sus buenas prácticas e intensa gestión financiera, en un ámbito de transparencia 
y rendición de cuentas, que coadyuven a su desarrollo y sustentabilidad. 
 
El contenido de este Plan de Desarrollo Municipal, muestra que el Municipio de Almoloya del Rio es una tierra de oportunidades y de gran 
riqueza natural e histórica, y resume las fortalezas con que cuenta el Municipio para su desarrollo económico y social a través del sector 
económico de servicios, agropecuario e industrial; así como las debilidades sobre las que se debe poner énfasis para hacer de estos sectores la 
fuente de crecimiento y de desarrollo que con todo su potencial debe prevalecer, en pro de todos los almoloyenses y del país en su contexto, a 
través de acciones concretas y oportunas que generen valor público. 
 

Margarito Tejas Arcadio 

Presidente Municipal Constitucional 
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2. ENTORNO NACIONAL Y ESTATAL Y SUS IMPLICACIONES PARA EL MUNICIPIO  
 
2.1 Contexto nacional y estatal 2015 
 
Nuestro país está conformado por 2,457 municipios, entre ellos se encuentra Almoloya del Rio, el cual representa uno de los 125 municipios del 
Estado de México y se localiza geográficamente dentro de las coordenadas extremas del municipio que son las siguientes: 19°10' de latitud 
norte, 99°29' de longitud oeste y la cabecera municipal se encuentra a 2,600 msnm (msnm: metros sobre el nivel del mar). Con relación a su 
localización regional dentro del ámbito estatal pertenece a la Región económica 1 Toluca, Subregión I. Pertenece al distrito judicial y rentístico 
de Tenango del Valle; la cabecera municipal, denominada también Almoloya del Río, se encuentra ubicada a 26 kilómetros de la capital del 
Estado de México, sus límites geográficos son: al norte con los municipios de Santa Cruz Atizapán y Santiago Tianguistenco; al sur con los de 
Texcalyacac y Tianguistenco; al este con Tianguistenco y Xalatlaco, y al oeste, con el municipio de San Antonio la Isla. 
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La población urbana del país es de 86 millones 287 mil 410 habitantes, en tanto que la rural alcanza los 26 millones 49 mil 128, de acuerdo con 
datos del Censo de Población y Vivienda 2010.  
 
De acuerdo con los estudios de evaluación realizados por el CONEVAL en el 2014, y la encuesta intercensal del INEGI realizada en el 2015, se 
señala que existen 59 zonas metropolitanas que tradicionalmente han sido expuestas como el grupo de municipios que interactúan entre sí, 
generalmente alrededor de una ciudad principal. La población conjunta en zonas metropolitanas en el 2015 ascendía a 63 millones 836,779 
habitantes lo que representaba 56.8% del total nacional. En ellas se genera 75% del Producto Interno Bruto (PIB) del país, y tenían el potencial 
de incidir favorablemente en el desarrollo económico y social de sus respectivas regiones.  
 
En el Estado de México debido a las exigencias sociales así como el crecimiento gradualmente acelerado de la población, se han desarrollado 
dos grandes Zonas Metropolitanas, La Zona Metropolitana del Valle de Toluca (ZM-VT) y la Zona Metropolitana del Valle de México, que se 
encuentran entre sí a una distancia de 60 kilómetros, que bajo una visión prospectiva a mediano plazo se espera una conurbación entre estas 
dos grandes zonas, debido a los grandes flujos de población entre ambas.  
 
El impacto que ello genera en el Municipio de Almoloya del Rio dentro del contexto nacional y estatal, puede ser evaluado de forma cualitativa 
y cuantitativa por medio de las estadísticas y valores de los indicadores que se muestran en los siguientes cuadros. 
 

     
 

Población Estado de México Nacional

Número de personas 16,187,608 119,530,753

Porcentaje con respecto al total 

nacional
13.54 100

Viviendas particulares habitadas Estado de México Nacional

Número de viviendas 4,168,206 31,949,709

Porcentaje con respecto al total 

nacional
13.05 100

I. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD  2015

Fuente:  Elaboración de la SEDESOL, con datos de la Encuesta Intercensal 2015

Población en viviendas 

particulares habitadas

Municipio   

Almoloya del Rio
Estado de México

Número de personas 11,126 16,187,608

Porcentaje con respecto al total 

de la entidad
0.07 100

Viviendas particulares habitadas
Municipio   

Almoloya del Rio
Estado de México

Número de viviendas 2,533 4,168,206

Porcentaje con respecto al total 

de la entidad
0.06 100

I. INFORMACIÓN GENERAL DEL  MUNICIPIO  2015

Fuente:  Elaboración de la SEDESOL, con datos de la Encuesta Intercensal 2015
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año
poblacion 

total
superficie (km2)

densidad de poblacion 

(hab/km2)

2000 13096686 22487.85 582

2010 15175862 22487.85 675

2015 16187608 22487.52 720

Estado de México

Población total, superficie y densidad de población 2000, 2010 y 2015

Fuente: IGECEM.  Dirección de Estadística elaborado con información del INEGI. 

Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y Vivienda, 2010. 

Encuesta Intercensal, 2015. GEM. Comisión de Límites del Gobierno del Estado de 

México, 2014

año
poblacion 

total
superficie (km2)

densidad de poblacion 

(hab/km2)

2000 8873 9.46 937

2010 10886 9.46 1150

2015 11126 9.46 1176

Almoloya del Rio

Población total, superficie y densidad de población 2000, 2010 y 2015

Fuente: IGECEM.  Dirección de Estadística elaborado con información del INEGI. 

Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y Vivienda, 2010. 

Encuesta Intercensal, 2015. GEM. Comisión de Límites del Gobierno del Estado de 

México, 2014

Año Total Hombres Mujeres TCI PPN

2000 13096686 6407213 6689473 13.43

2010 15175862 7396986 7778876 1.44 13.51

2015 16187608 7834068 8353540 1.37 13.54

Estado de México

Población total según sexo, tasa de crecimiento y participación porcentual 

2000, 2010 y 2015

TCI: Tasa de Crecimiento Intercensal .PPN: Participación porcentual  con respecto a l  tota l  

nacional .Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística  elaborado con información del  

INEGI.  Censo General  de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y Vivienda, 

2010. Encuesta  Intercensal , 2015.

Año Total Hombres Mujeres TCI PPE

2000 8873 4216 4657 0 0.07

2010 10886 5199 5687 2 0.07

2015 11126 5357 5769 0.46 0.07

Almoloya del Rio

Población total según sexo, tasa de crecimiento y participación porcentual 

2000, 2010 y 2015

TCI: Tasa de Crecimiento Intercensal .PPN: Participación porcentual  con respecto a l  tota l  

nacional .Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística  elaborado con información del  

INEGI.  Censo General  de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y Vivienda, 

2010. Encuesta  Intercensal , 2015.
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Total 2000 Mujeres IM Total 2010 Mujeres IM Total 2015 Mujeres IM

Total 13 096 686 6 407 213 6 689 473 96 15 175 862 7 396 986 7 778 876 95 16 187 608 7 834 068 8 353 540 94

0 - 4 años 1 366 320 693 821 672 499 103 1 426 612 723 127 703 485 103 1 337 907 678 929 658 978 103

5 - 9 años 1 447 047 731 860 715 187 102 1 498 274 760 231 738 043 103 1 455 675 740 982 714 693 104

10 - 14 años 1 363 554 689 319 674 235 102 1 429 028 723 622 705 406 103 1 495 243 752 054 743 189 101

15 - 19 años 1 307 977 645 046 662 931 97 1 467 148 734 320 732 828 100 1 419 833 713 739 706 094 101

20 - 24 años 1 250 900 600 382 650 518 92 1 364 380 668 827 695 553 96 1 457 684 716 552 741 132 97

25 - 29 años 1 154 041 548 872 605 169 91 1 233 854 591 831 642 023 92 1 293 002 617 977 675 025 92

30 - 34 años 1 008 308 480 221 528 087 91 1 198 515 565 928 632 587 89 1 250 220 588 853 661 367 89

35 - 39 años 883 172 420 989 462 183 91 1 193 988 566 526 627 462 90 1 231 764 576 565 655 199 88

40 - 44 años 706 988 341 811 365 177 94 1 003 492 478 370 525 122 91 1 188  083 556 842 631 241 88

45 - 49 años 535 083 259 150 275 933 94 831 164 395 154 436 010 91 980 298 463 556 516 742 90

50 - 54 años 422 987 206 575 216 412 95 695 328 329 825 365 503 90 878 595 415 118 463 477 90

55 - 59 años 303 755 147 106 156 649 94 509 884 244 538 265 346 92 665 851 311 889 353 962 88

60 - 64 años 242 540 114 932 127 608 90 392 349 185 672 206 677 90 523 050 242 488 280 562 86

65 - 69 años 178 159 82 133 96 026 86 270 138 126 755 143 383 88 375 301 176 620 198 681 89

70 - 74 años 123 108 56 031 67 077 84 200 542 91 438 109 104 84 261 021 121 015 140 006 86

75 - 79 años 84 377 38 231 46 146 83 129 423 58 326 71 097 82 170 930 76 899 94 031 82

80 - 84 años 41 618 17 412 24 206 72 78 893 33 293 45 600 73 102 135 43 357 58 778 74

85 o más 43 902 16 459 27 443 60 66 302 25 793 40 509 64 84 988 33 005 51 983 63

No especificado 632 850 316 863 315 987 100 186 548 93 410 93 138 100 16 028 7 628 8 400 91

Estado de Mexico

Poblacion Total por Grupos Quinquenales de Edad según Sexo 2000, 2010 Y 2015

IM: Índice de Masculinidad. Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con información del INEGI.  Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y 

Vivienda, 2010. Encuesta Intercensal, 2015

Grupos quinquenales de 

edad

2000 2010 2015
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Total 2000 Mujer IM Total 2010 Mujeres Total 2015 Mujeres IM

Total 8 873 4 216 4 657 91 10 886 5 199 5 687 11 126 5 357 5 769 93

0 - 4 años 913 460 453 102 1 108 554 554 1 024 499 525 95

5 - 9 años 903 444 459 97 1 098 559 539 1 094 585 509 115

10 - 14 años 995 483 512 94 1 062 508 554 1 027 505 522 97

15 - 19 años 988 487 501 97 1 033 510 523 971 463 508 91

20 - 24 años 782 366 416 88 1 035 485 550 987 458 529 87

25 - 29 años 619 284 335 85 965 461 504 906 440 466 94

30 - 34 años 585 245 340 72 806 393 413 950 459 491 93

35 - 39 años 586 260 326 80 726 340 386 792 392 400 98

40 - 44 años 455 221 234 94 656 292 364 659 307 352 87

45 - 49 años 360 180 180 100 587 268 319 643 284 359 79

50 - 54 años 257 118 139 85 479 214 265 579 256 323 79

55 - 59 años 206 94 112 84 374 193 181 430 219 211 104

60 - 64 años 175 83 92 90 243 113 130 357 176 181 97

65 - 69 años 143 61 82 74 220 101 119 224 107 117 91

70 - 74 años 123 51 72 71 182 73 109 174 88 86 102

75 - 79 años 73 36 37 97 139 60 79 140 57 83 69

80 - 84 años 52 25 27 93 78 36 42 81 33 48 69

85 o más 54 21 33 64 75 30 45 84 29 55 53

No especificado 604 297 307 97 20 9 11 4 0 4 0

IM: Índice de Masculinidad. Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con información del INEGI.  Censo General de Población y Vivienda, 2000. 

Censo de Población y Vivienda, 2010. Encuesta Intercensal, 2015

2000 2010 2015Grupos quinquenales 

de edad

88

98

92

104

100

91

IM

Almoloya del Rio

Poblacion Total por Grupos Quinquenales de Edad según Sexo 2000, 2010 Y 2015

82

67

86

76

67

85

87

107

81

84

80

88

95

91
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Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

Total                                                                   11 097 516 5 396 529 5 700 987 14 163 190 6 883 537 7 279 653 15 397 507 7 435 901 7 961  606

Habla lengua indígena 361 972 173 930 188 042 379 075 182 350 196 725 421  743 199 575 222 168

Habla español 346 021 169 986 176 035 342 813 165 453 177 360 387 374 183 360 204 014

No habla español 4 521 919 3 602 3 052 688 2 364 2 105 294 1 811

No  especificado 11 430 3 025 8 405 33 210 16 209 17 001 32 264 15 921 16 343

No habla lengua indígena 10 691  712 5 200 711 5 491 001 13 718 052 6 669 784 7 048 268 14 913 853 7 205 128 7 708 725

No especificado 43 832 21 888 21 944 66 063 31 403 34 660 61 911 31 198 30 713

Población de 3 años o más por condición de habla indígena según sexo 2000,2010 y 2015

Estado de México

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con información del INEGI.  Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de 

Población y Vivienda, 2010. Encuesta Intercensal, 2015

Condición de Habla
2000 2010 2015

Total Hombres Mujeres Total Hombre Mujeres Total Hombres Mujeres

Total                                                                           7356 3 459 3 897 10 213 4 872 5 341 0 0 0

Habla lengua indígena 55 23 32 54 25 29 0 0 0

Habla español 52 22 30 36 17 19 0 0 0

No  habla español 0 0 0 1 0 1 0 0 0

No  especificado 3 1 2 17 8 9 0 0 0

No  habla lengua indígena 7 277 3 424 3 853 10 122 4 823 5 299 0 0 0

No  especificado 24 12 12 37 24 13 0 0 0

Almoloya del Rio

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con información del INEGI.  Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población 

y Vivienda, 2010. Encuesta Intercensal, 2015

Condicion de habla
2000 2010

Población de 3 años o más por condición de habla indígena según sexo 2000,2010 y 2015

2015
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Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

Total                                                                                   361 972 173 930 188 042 421 868 199 641 222  227

Mazahua 113 424 52 266 61 158 124 711 56  265 68 446

Otomí 104 357 49 902 54 455 106 973 51 697 55  276

Náhuatl 55  802 27 991 27 811 74 138 36  538 37 600

Mixteco 26  615 12 722 13 893 31 033 14 689 16 344

Zapoteco 16 704 8 190 8 514 14 999 6 939 8 060

Matlatzinca 1 055 512 543 1 330 653 677

Otros 44 015 22 347 21 668 68 684 32 860 35  824

Estado de México

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con información del INEGI.  Censo 

General de Población y Vivienda, 2000. Encuesta Intercensal, 2015

2000 2015Lengua 

indigena

Poblacion de 5 años o más que hablan que hablan lengua indígenasegún sexo

Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer

Total 55 23 32 47 26 21

Mazahua 4 2 2 16 8 8

Otomí 19 8 11 8 6 2

Náhuatl 15 6 9 3 3 0

Mixteco 1 0 1 0 0 0

Zapoteco 4 3 1 3 1 2

Matlatzinca 2 0 2 0 0 0

Otros 10 4 6 17 8 9

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con información del INEGI.  Censo 

General de Población y Vivienda, 2000. Encuesta Intercensal, 2015

2015

Poblacion de 5 años o más que hablan que hablan lengua indígenasegún sexo

Almoloya del Rio

2000Lengua 

IndÍgena
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Generales
Menores de  un  

año
Generales

Menores de un 

año

2007 348 015 309 636 50 570 3 669 65  845 8 517

2008 339 393 303 605 52 602 3 595 68 123 8 764

2009 328 095 296 876 54 838 3 343 62  819 9 228

2010 333 177 292 916 57 220 3 256 68 726 10 221

2011 325  331 292 820 58  882 3 309 64 778 11 404

2012 323  681 294 726 61 865 3 301 72 431 13 771

2013 316 038 289 234 64 661 3 211 70 302 16 650

2014 313 806 281 258 66 841 2 942 68 163 16 707

2015  E/ 308 170 279 054 67  070 2 636 67  304 16 923

Estado de México

Principales Movimientos Registrales 2007-2015

Defunciones

E/ Cifras estimadas por IGECEM.Fuente: IGECEM con información de la Consejería Jurídica del Ejecutivo 

Estatal. Dirección General del Registro Civil,  2005-2015

Matrimonios Divorcios

Nacimientos

Año

Generales
 Menores de un 

año
Generales

Menores de un 

año

2007 237 204 40 4 78 12

2008 245 206 42 0 47 2

2009 248 228 36 1 45 6

2010 282 237 48 4 85 12

2011 265 240 51 2 41 8

2012 241 209 33 2 56 12

2013 271 232 47 3 60 11

2014 253 2213 53 3 33 10

2015E/ 258 229 31 2 46 10

E/ Cifras estimadas por IGECEM.Fuente: IGECEM con información de la Consejería Jurídica del Ejecutivo 

Estatal. Dirección General del Registro Civil,  2005-2015

Almoloya del Rio

Año

Nacimientos

Matrimonios Divorcios

Principales Movimientos Registrales 2007-2015

Defunciones
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Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Total 13 096 686 6 407 213 6 689 473 15 175 862 7 396 986 7 778 876

Población urbana 9 551 961 4 664 888 4 887 073 10 799 064 5 246 145 5 552 919

1 000 000 y más 2 846 910 1 392 270 1 454 640 2 759 600 1 338 418 1 421 182

500 000 - 999 999 1 549 788 751 059 798 729 2 058 004 1 001 832 1 056 172

100 000 - 499 999 3 891 072 1 903 356 1 987 716 4 085 381 1 982 898 2 102  483

50 000 - 99 999 330 035 161 666 168 369 563 942 274 467 289 475

15 000 - 49 999 934 156 456 537 477 619 1 332 137 648 530 683 607

No urbana 3 544 725 1 742 325 1 802 400 4 376 798 2 150 841 2 225 957

Mixta 1 752 449 861 123 891 326 2 402 640 1 179 991 1 222 649

10 000 - 14 999 306 762 151 109 155 653 527 932 258 458 269 474

5 000 - 9 999 699 388 342 918 356 470 949 072 465 732 483 340

2 500 - 4 999 746 299 367 096 379 203 925 636 455 801 469 835

Rural 1 792 276 881 202 911 074 1 974 158 970 850 1 003 308

1 000 - 2 499 850 687 416  453 434 234 987 849 485 144 502 705

500 - 999 461 109 227 328 233 781 530 405 260 752 269 653

1 - 499 480 480 237 421 243 059 455 904 224 954 230 950

Tamaño de 

Localidad

Estado de México

Fuente: IGECEM.  Dirección de Estadística elaborado con información del INEGI. Censo General 

de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y Vivienda, 2010

Población total urbana y no urbana por tamaño de localidadsegún sexo 2000 y 2010

Total
2000 2010

Total
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Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Total 8 873 4 216 4 657 10 886 5 199 5 687

Población urbana 0 0 0 0 0 0

1 000 000 y más 0 0 0 0 0 0

500 000 - 999 999 0 0 0 0 0 0

100 000 - 499 999 0 0 0 0 0 0

50 000 - 99 999 0 0 0 0 0 0

15 000 - 49 999 0 0 0 0 0 0

No urbana 8 873 4 216 4 657 10 886 5 199 5 687

Mixta 8 082 3 824 4 258 9 507 4 528 4 979

10 000 - 14 999 0 0 0 0 0 0

5 000 - 9 999 8 082 3 824 4 258 9 507 4 528 4 979

2 500 - 4 999 0 0 0 0 0 0

Rural 791 392 399 1 379 671 708

1 000 - 2 499 0 0 0 0 0 0

500 - 999 0 0 0 1 270 624 646

1 - 499 791 392 399 109 47 62

Fuente: IGECEM.  Dirección de Estadística elaborado con información del INEGI. Censo General de 

Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y Vivienda, 2010

Tamaño de 

Localidad

Población total urbana y no urbana por tamaño de localidadsegún sexo 2000 y 2010

Almoloya de Rio

Total Total
2000 2010
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Num Total 0a 5 años 6 a 14 años 15 años o mas No especificado Total 0 a 5 años 6 a 14 años 15 años o mas No especificado

Total del Municipio 10 886 1 338 1 930 7 598 20 100 12.29 17.73 69.8 0.18

1 Almoloya del Río 9 507 1 155 1 657 6 676 19 100 12.15 17.43 70.22 0.2

2 Colonia Loma Linda 660 90 138 432 0 100 13.64 20.91 65.45 0

3 Colonia la Puerta 610 82 114 414 0 100 13.44 18.69 67.87 0

4 Colonia la Florida (El Jagüey) 109 11 21 76 1 100 10.09 19.27 69.72 0.92

Almoloya del Río

Poblacion total por localidad según grandes grupos de edad y participacion porcentual 2010

IM: Índice de Masculinidad. Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con información del INEGI.  Censo de Población y Vivienda, 2010

Nombre

Localidad Población Participación porcentual

Año Total Hombres Mujeres

2015 16 870 388 8 241 001 8 629 387

2020 18 075 065 8 834 764 9 240 300

2025 19 178 922 9 376 773 9 802 149

2030 20 167 433 9 860 611 10 306 822

Fuente: IGECEM.  Dirección de Estadística elaborado con 

información del CONAPO.

Proyecciones de la Población del estado de México, 2010-2030.

Estimación de la población total según sexo 2015, 2020, 2025 y 2030

Estado de México

Año Total Hombres Mujeres

2015 12 689 6 076 6 613

2020 13 770 6 611 7 159

2025 14 698 7 070 7 628

2030 15 547 7 491 8 056

Fuente: IGECEM.  Dirección de Estadística elaborado con 

información del CONAPO.

Proyecciones de la Población del estado de México, 2010-2030.

Almoloya del Río

Estimación de la población total según sexo 2015, 2020, 2025 y 2030
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no vulnerable

20.5%
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26.3%
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36.6%
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9.5%
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Gráfica 1
Medición de la pobreza, Estados Unidos Mexicanos, 2014
Distribución de la población según situación de pobreza

Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en el MCS-ENIGH 2014.

Población 
en 

situación 
de 

pobreza 
46.2%

Población 
no pobre

53.8%
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2010 2012 2014 2010 2012 2014
Porcentual

(2014-2012)

Absoluto 

(Miles de 

personas)

2010 2012 2014 2010 2012 2014
Porcentual
(2014-2012)

Absoluto 

(Miles de 

personas)

Aguascalientes 38.1 37.8 34.8 456.8 467.6 442.9 -5.3% -24.7 3.8 3.4 2.1 45.1 42.0 26.7 -36.4% * -15.3

Baja California 31.5 30.2 28.6 1,019.8 1,010.1 984.9 -2.5% -25.2 3.4 2.7 3.1 109.1 91.5 105.5 15.3% 14.0

Baja California Sur 31.0 30.1 30.3 203.0 211.3 226.2 7.1% 14.9 4.6 3.7 3.9 30.3 25.8 29.5 14.4% 3.7

Campeche 50.5 44.7 43.6 425.3 387.9 391.0 0.8% 3.062 13.8 10.4 11.1 116.1 90.7 99.2 9.4% 8.5

Coahuila 27.8 27.9 30.2 775.9 799.3 885.8 10.8% 86.5 2.9 3.2 3.7 81.9 92.7 109.7 18.4% 17.0

Colima 34.7 34.4 34.3 230.3 237.2 244.9 3.3% 7.7 2.5 4.0 3.4 16.7 27.4 24.4 -11.2% -3.1

Chiapas 78.5 74.7 76.2 3,866.3 3,782.3 3,961.0 4.7% 178.673 38.3 32.2 31.8 1,885.4 1,629.2 1,654.4 1.5% 25.2

Chihuahua 38.8 35.3 34.4 1,371.6 1,272.7 1,265.5 -0.6% -7.2 6.6 3.8 5.4 231.9 136.3 200.3 47.0% 64.0

Distrito Federal 28.5 28.9 28.4 2,537.2 2,565.3 2,502.5 -2.5% -62.9 2.2 2.5 1.7 192.4 219.0 150.5 -31.3% -68.5

Durango 51.6 50.1 43.5 864.2 858.7 761.2 -11.3% * -97.4 10.5 7.5 5.3 175.5 128.0 93.0 -27.4% -35.0

Guanajuato 48.5 44.5 46.6 2,703.7 2,525.8 2,683.3 6.2% 157.4 8.4 6.9 5.5 469.5 391.9 317.6 -18.9% -74.3

Guerrero 67.6 69.7 65.2 2,330.0 2,442.9 2,315.4 -5.2% -127.5 31.8 31.7 24.5 1,097.6 1,111.5 868.1 -21.9% * -243.4

Hidalgo 54.7 52.8 54.3 1,477.1 1,465.9 1,547.8 5.6% 81.9 13.5 10.0 12.3 364.0 276.7 350.5 26.6% 73.7

Jalisco 37.0 39.8 35.4 2,766.7 3,051.0 2,780.2 -8.9% -270.8 5.3 5.8 3.2 392.4 446.2 253.2 -43.2% * -193.0

México 42.9 45.3 49.6 6,712.1 7,328.7 8,269.9 12.8% 941.1 8.6 5.8 7.2 1,341.2 945.7 1,206.9 27.6% 261.2

Michoacán 54.7 54.4 59.2 2,424.8 2,447.7 2,708.6 10.7% 260.9 13.5 14.4 14.0 598.0 650.3 641.9 -1.3% -8.5

Morelos 43.2 45.5 52.3 782.2 843.5 993.7 17.8% * 150.2 6.9 6.3 7.9 125.4 117.2 149.3 27.4% 32.1

Nayarit 41.4 47.6 40.5 461.2 553.5 488.8 -11.7% * -64.72 8.3 11.9 8.5 92.7 138.7 102.1 -26.4% -36.6

Nuevo León 21.0 23.2 20.4 994.4 1,132.9 1,022.7 -9.7% -110.1 1.8 2.4 1.3 86.4 117.5 66.7 -43.2% * -50.8

Oaxaca 67.0 61.9 66.8 2,596.3 2,434.6 2,662.7 9.4% 228.2 29.2 23.3 28.3 1,133.5 916.6 1,130.3 23.3% 213.7

Puebla 61.5 64.5 64.5 3,616.3 3,878.1 3,958.8 2.1% 80.7 17.0 17.6 16.2 1,001.7 1,059.1 991.3 -6.4% -67.8

Querétaro 41.4 36.9 34.2 767.0 707.4 675.7 -4.5% -31.76 7.4 5.2 3.9 137.5 98.7 76.1 -22.9% -22.6

Quintana Roo 34.6 38.8 35.9 471.7 563.3 553.0 -1.8% -10.278 6.4 8.4 7.0 87.5 122.2 107.6 -11.9% -14.6

San Luis Potosí 52.4 50.5 49.1 1,375.3 1,354.2 1,338.1 -1.2% -16.1 15.3 12.8 9.5 402.6 342.9 258.5 -24.6% -84.5

Sinaloa 36.7 36.3 39.4 1,048.6 1,055.6 1,167.1 10.6% 111.5 5.5 4.5 5.3 156.3 130.2 155.8 19.7% 25.6

Sonora 33.1 29.1 29.4 905.2 821.3 852.1 3.7% 30.8 5.1 5.0 3.3 140.1 139.8 95.6 -31.6% -44.2

Tabasco 57.1 49.7 49.6 1,291.6 1,149.4 1,169.8 1.8% 20.391 13.6 14.3 11.0 306.9 330.8 260.3 -21.3% -70.5

Tamaulipas 39.0 38.4 37.9 1,301.7 1,315.6 1,330.7 1.1% 15.1 5.5 4.7 4.3 183.4 160.2 151.6 -5.3% -8.6

Tlaxcala 60.3 57.9 58.9 719.0 711.9 745.1 4.7% 33.3 9.9 9.1 6.5 118.2 112.2 82.6 -26.4% * -29.6

Veracruz 57.6 52.6 58.0 4,448.0 4,141.8 4,634.2 11.9% 492.5 18.8 14.3 17.2 1,449.0 1,122.0 1,370.5 22.1% 248.5

Yucatán 48.3 48.9 45.9 958.5 996.9 957.9 -3.9% -39.0 11.7 9.8 10.7 232.5 200.6 223.2 11.3% 22.6

Zacatecas 60.2 54.2 52.3 911.5 835.5 819.8 -1.9% -15.729 10.8 7.5 5.7 164.1 115.3 89.4 -22.4% -25.9

Estados Unidos 

Mexicanos
46.1 45.5 46.2 52,813.0 53,349.9 55,341.6 3.7% 1,991.7 11.3 9.8 9.5 12,964.7 11,529.0 11,442.3 -0.8% -86.647

Miles de personas

Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en el MCS-ENIGH 2010, 2012 y 2014.

* El cambio en pobreza respecto de 2010 es estadísticamente signif icativo con un nivel de signif icancia de 0.05.

Medición de la pobreza, Estados Unidos Mexicanos, 2014

Evolución de la pobreza y pobreza extrema nacional y en entidades federativas, 2010,2012 y 2014.

Cambios en el número de 

personasEntidad 

federativa

Pobreza Pobreza extrema

Cambios en el número de 

personas
Miles de personasPorcentaje Porcentaje
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Nacional 0.506 0.509 0.08 0.08

Aguascalientes 0.509 0.507 0.09 0.09 Medio Medio Alta cohesión social Alta cohesión social

Baja California 0.451 0.506 0.09 0.09 Medio Medio Alta cohesión social Alta cohesión social

Baja California Sur 0.488 0.486 0.09 0.08 Alto Medio Alta cohesión social Alta cohesión social

Campeche 0.523 0.513 0.08 0.08 Medio Medio Alta cohesión social Alta cohesión social

Coahuila 0.472 0.477 0.10 0.09 Alto Medio Alta cohesión social Alta cohesión social

Colima 0.450 0.419 0.08 0.09 Alto Medio Alta cohesión social Alta cohesión social

Chiapas 0.557 0.541 0.07 0.08 Bajo Medio Baja cohesión social Alta cohesión social

Chihuahua 0.531 0.473 0.08 0.09 Medio Medio Alta cohesión social Alta cohesión social

Distrito Federal 0.511 0.517 0.09 0.09 Medio Medio Alta cohesión social Alta cohesión social

Durango 0.495 0.469 0.10 0.11 Medio Medio Alta cohesión social Alta cohesión social

Guanajuato 0.443 0.433 0.11 0.11 Medio Medio Alta cohesión social Alta cohesión social

Guerrero 0.539 0.514 0.07 0.08 Medio Medio Baja cohesión social Baja cohesión social

Hidalgo 0.491 0.465 0.09 0.10 Medio Bajo Baja cohesión social Alta cohesión social

Jalisco 0.465 0.460 0.10 0.09 Medio Medio Alta cohesión social Alta cohesión social

México 0.426 0.468 0.12 0.11 Medio Bajo Alta cohesión social Alta cohesión social

Michoacán 0.482 0.487 0.09 0.09 Medio Medio Alta cohesión social Alta cohesión social

Morelos 0.478 0.420 0.09 0.11 Medio Medio Alta cohesión social Alta cohesión social

Nayarit 0.478 0.487 0.08 0.08 Alto Alto Alta cohesión social Alta cohesión social

Nuevo León 0.490 0.498 0.08 0.09 Alto Alto Alta cohesión social Alta cohesión social

Oaxaca 0.508 0.511 0.09 0.08 Medio Bajo Alta cohesión social Alta cohesión social

Puebla 0.476 0.482 0.09 0.09 Medio Medio Alta cohesión social Alta cohesión social

Querétaro 0.504 0.487 0.08 0.09 Medio Medio Alta cohesión social Alta cohesión social

1 Se determina como el cociente del promedio del ingreso corriente total per cápita de la población en situación de pobreza extrema respecto al promedio del ingreso corriente total per cápita de la población no pobre y no vulnerable.
2 Se define como el grado de percepción que las personas de 12 años o más tienen acerca de la dif icultad o facilidad de contar con apoyo de redes sociales en situaciones hipotéticas.
3 Se considera de alta cohesión social a los estados con polo derecho (de baja marginación) o sin polo y de baja cohesión social a los estados polarizados o con polo izquierdo (de alta marginación).

Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en el MCS-ENIGH 2008 y 2010.

Indicadores de cohesión social, según entidad federativa

México, 2008 - 2010

2010200820102008 2008 2010

Grado de cohesión social 3
Índice de percepción de redes 

sociales 2

2008 2010

Razón de ingreso 1Coeficiente de Gini
Entidad  

Federativa
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Clave de 

entidad

Entidad  

federativa

Clave de 

municipio
Municipio

Grado de cohesión 

social 2

15 México 15001 Acambay 0.459 0.09 Baja cohesión social

15 México 15002 Acolman 0.394 0.14 Alta cohesión social

15 México 15003 Aculco 0.400 0.13 Baja cohesión social

15 México 15004 Almoloya de Alquisiras 0.486 0.08 Baja cohesión social

15 México 15005 Almoloya de Juárez 0.456 0.10 Alta cohesión social

15 México 15006 Almoloya del Río 0.381 0.13 Alta cohesión social

15 México 15011 Atenco 0.353 0.17 Alta cohesión social

15 México 15012 Atizapán 0.393 0.16 Alta cohesión social

15 México 15013 Atizapán de Zaragoza 0.461 0.11 Alta cohesión social

15 México 15014 Atlacomulco 0.431 0.13 Baja cohesión social

15 México 15020 Coacalco de Berriozábal 0.397 0.13 Alta cohesión social

15 México 15023 Coyotepec 0.361 0.18 Alta cohesión social

15 México 15024 Cuautitlán 0.422 0.11 Alta cohesión social

15 México 15025 Chalco 0.386 0.15 Alta cohesión social

15 México 15033 Ecatepec de Morelos 0.390 0.15 Alta cohesión social

15 México 15035 Huehuetoca 0.384 0.15 Alta cohesión social

15 México 15039 Ixtapaluca 0.406 0.13 Alta cohesión social

15 México 15040 Ixtapan de la Sal 0.440 0.10 Baja cohesión social

15 México 15041 Ixtapan del Oro 0.400 0.14 Baja cohesión social

15 México 15042 Ixtlahuaca 0.461 0.10 Baja cohesión social

15 México 15051 Lerma 0.437 0.12 Alta cohesión social

15 México 15052 Malinalco 0.401 0.12 Alta cohesión social

15 México 15053 Melchor Ocampo 0.391 0.15 Alta cohesión social

15 México 15054 Metepec 0.460 0.10 Alta cohesión social

15 México 15057 Naucalpan de Juárez 0.454 0.11 Alta cohesión social

15 México 15058 Nezahualcóyotl 0.394 0.14 Alta cohesión social

15 México 15059 Nextlalpan 0.408 0.12 Alta cohesión social

2 Se considera de alta cohesión social a los municipios con polo derecho (de baja marginación) o sin polo y de baja cohesión social a los municipios polarizados o con polo izquierdo (de alta marginación).

Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en el MCS-ENIGH 2010 y la muestra del Censo de Población y Vivienda 2010.

Indicadores de cohesión social, según municipio

México, 2010

Coeficiente 

de Gini

Razón de 

ingreso 1

1 Se determina como el cociente del promedio del ingreso corriente total per cápita de la población en situación de pobreza extrema respecto al promedio del ingreso corriente 

total per cápita de la población no pobre y no vulnerable.
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En ese contexto, se puede mirar que en el aspecto económico Almoloya del Rio cuenta con un enorme nicho de oportunidad, que podría 
encontrar su potencial y consolidación a través de las actividades económicas en los servicios, en el desarrollo de la industria con tendencia 
ecológica, enfatizando en el impulso de las actividades agrícolas y forestales; como podrían ser el establecimiento de una planta recolectora y  
procesadora de basura del municipio y de los municipios colindantes, que contribuya a la reducción de elementos contaminantes y de efecto 
invernadero, como a la generación de energía eléctrica que favorezca a los habitantes de dichos municipios. Igualmente, cuenta con 
extensiones de tierra óptimas para el cultivo de gran diversidad de alimentos; así como para la instalación de aserraderos (como los que durante 
años se han establecido en países como Alemania y Canadá), en los que se siembren miles de árboles de los que se extraiga madera para uso 
local, nacional e internacional, que además de generar fuentes de empleo y economía, contribuyan al sostenimiento del equilibrio ecológico. 
 
En el desarrollo micro regional y urbano, se reafirmará su vocación como centro micro regional de servicios, basada en sus condiciones de 
ubicación e infraestructura vial; que como ha podido detectarse de los datos estadísticos, Almoloya del Rio cuenta con un alto índice de 
seguridad pública; un alto porcentaje de población infantil, joven y en edad productiva que con su intelecto y fuerza de trabajo contribuyan al 
crecimiento económico del municipio; que a su vez impacten en la reducción de los índices de marginalidad y pobreza y rezago social. 

Educación media superior 57.7 58.8 60.1 61.6 63.8 66.2 65.9 69.4

Educación superior 23.2 23.9 24.6 25.1 26.3 27.5 28.6 29.4

Fuente: Serie Histórica y Pronósticos de Indicadores Educativos. Sistema Nacional de Información Educativa, SEP, México 2006-2013. 

Indicadores complementarios de educación, Sistema Nacional de Información Educativa, SEP

Porcentaje de alumnos atendidos en un nivel educativo, con respecto a la población que representa para cursar dicho 

nivel, México 2006-2013

2013Nivel 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012
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El municipio de Almoloya del Río posee una situación estratégica respecto a los demás municipios de la subregión, ya que se encuentra 
asentado en lo que fue la laguna de Chignahuapan, donde da origen al nacimiento del Río Lerma. Las ciénagas y manantiales desaparecieron 
por la cantidad de agua que se envía a la Ciudad de México, es por ello la intención de volver a darle la belleza que tenia mediante la 
participación de los programas de las diferentes dependencias de gobierno federal como la Secretaría de Medio Ambiente, CONAGUA, 
SAGARPA, SEDAGRO, entre otras, y de la inversión privada 
 
Aunado a los datos estadísticos que anteceden, se encuentra en curso el Proyecto Tren Interurbano Toluca-México, que sin duda representa 
un gran estímulo para el desarrollo tanto de vivienda, como de actividades productivas y comerciales por parte de la federación y de la inversión 
privada, en este municipio que encuentra en una ubicación privilegiada por su proximidad con la autopista México-Toluca, pero a su vez inmersa 
en la tranquilidad que proporciona el entorno natural que le rodea. 
 
 
 
 
 
 

INICIO: Estación Zinacantepec, Toluca. 
TERMINO: Estación Observatorio, Cd. de México 
LONGITUD TOTAL: 57.7km. 
NUMERO DE ESTACIONES: 
6 Est. Terminales 2- Est. Intermedias 4-Taller 1 
 
Zinacantepec: Elevada 0+300 
Cristóbal Colón: Elevada 6+175   
Metepec: Elevada 13+255 
Lerma: Elevada 19+540 
Santa Fe: Elevada 49+205 
Observatorio: Elevada 57+651 

 
 

 
 

http://www.google.com.mx/url?url=http://rasainforma.com/noticias/d.f./sct-adjudica-licitacion-para-tren-interurbano-mexico-toluca-/146475/&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwi-qvmLz4fMAhVJ3GMKHRIfCQAQwW4IIzAH&usg=AFQjCNER__nQA-M_Y-m7CJK467O5mjteRw
http://www.google.com.mx/url?url=http://elsemanario.com/122569/tren-interurbano-mexico-toluca-beneficios-y-maleficios/&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwi-qvmLz4fMAhVJ3GMKHRIfCQAQwW4ILzAN&usg=AFQjCNGWugEIH17-f63gRrQ-GCO0ip21ZQ
http://www.google.com.mx/url?url=http://terceravia.mx/2015/09/el-tren-interurbano-mexico-toluca-recibe-impulso/&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwi-qvmLz4fMAhVJ3GMKHRIfCQAQwW4IKzAL&usg=AFQjCNEEhj4s3sV7IqUye2rP8gZOCmhyiA
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2.2 Principales características de la región municipal 
 

 

Concepto Descripción

Coordenadas

La latitud mínima es de 19°08'52'' y máxima de 19°10'14''; con una longitud 

mínima

de 99°42'03'' y máxima de 99°31'40''; altitud de 2 610 metros sobre el nivel 

medio

del mar.

Colindancias

Al norte con los municipios de San Antonio la Isla y Atizapán; al este con los

municipios de Atizapán y Tianguistenco; al sur con los municipios de

Tianguistenco, Texcalyacac y Rayón; al oeste con el municipio de San Antonio la

Isla.

Superficie
La extensión territorial es de 9.46 kilómetros cuadrados, ocupa el 0.04% de la

superficie del estado.

Integración territorial
Cuenta con 13 localidades: Pueblos (1) y otras localidades con y sin categoría

administrativa (12)

Provincia Eje Neovolcánico (100%)

Subprovincia Lagos y Volcanes de Anáhuac (100%)

Sistema de Toponomías Vaso lacustre de piso rocoso o cementado (100%)

Rango de temperatura 10 – 14°C

Rango de precipitación 800 – 1 100 mm

Clima Templado subhúmedo con lluvias en verano, de mayor humedad (100%)

Almoloya del Rio

Delimitación,  estructura territorial  y  medio físico

Posición Geográfica

Fisiografía

Clima
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Período Cuaternario (85.86%)

Roca Ígnea extrusiva: basalto (16.54%) Suelo: lacustre (55.16%) y aluvial (14.16%)

Sitios de interés No aplica

Suelo dominante Gleysol (60.07%), Phaeozem (18.2%), Andosol (6.86%) y Vertisol (0.73%)

Región hidrológica Lerma - Santiago (100%)

Cuenca R. Lerma - Toluca (100%)

Subcuenca R. Almoloya - Otzolotepec (100%)

Corrientes de agua Perennes: Lerma y Huayatlaco

Cuerpos de agua No disponible

Uso de suelo Agricultura (83.79%) y zona urbana (14.14%)

Vegetación Pastizal (2.07%)

Agr+icola
Para la agricultura mecanizada continua (43.5%) Para la agricultura manual

estacional (42.36%) No apta para la agricultura (14.14%)

Pecuario

Para el desarrollo de praderas cultivadas (43.1%) Para el aprovechamiento de la

vegetación natural diferente del pastizal (42.76%) No apta para uso pecuario

(14.14%)

Zonas urbanas

La zona urbana está creciendo sobre rocas ígneas extrusivas del Cuaternario, en

llanuras; sobre áreas donde originalmente había suelo denominado Phaeozem;

tiene clima templado subhúmedo con lluvias en verano, de mayor humedad, y

está creciendo sobre terrenos previamente ocupados por agricultura.

Edafología

Hidrografía

Uso del Suelo y vegetación

Uso potencial de la tierra

Zonas urbanas

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con información del INEGI. Comisión de Límites del 

Gobierno del Estado de México, 2014.

Geología
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2.3 Diagnóstico del territorio municipal 
 
El Municipio de Almoloya del Río forma parte de la Región Hidrológica Lerma - Santiago. La Laguna de Chignahuapan es uno de los 
remanentes lacustres actuales, sus aguas alcanzan una profundidad de 2 a 3 metros. En general, la zona está sujeta a inundaciones en época 
de lluvias, la superficie territorial de la laguna aproximadamente es de 95.95 has. 
 
El 79.82% del centro del municipio se considera con zonas aptas al desarrollo urbano, con tipo de roca basáltica. La problemática existente para 
el desarrollo urbano del municipio es principalmente la zona Sureste y Oeste, representando una superficie territorial del 20.18%, siendo suelos 
lacustres y con pendientes por debajo del 5%. Las alteraciones al medio natural que se manifiestan en el municipio de Almoloya del Río han 
tenido un gran deterioro ecológico ocasionado por el hombre, manifestándose directamente al suelo debido a la deforestación que ha sufrido la 
cadena montañosa del Ajusco, la Sierra de Huehuetitlan y Texcalyacac, reflejándose en la disminución de la vegetación y precipitaciones 
pluviales. 
 
Es importante resaltar que actualmente la tendencia de población y la vinculación con la micro región Tianguistenco, Calpulhuac, Jalatlaco, así 
como de la Zona Metropolitana de la Ciudad de Toluca a través de las carreteras Tianguistenco - Mexicalzingo, Tianguistenco - Tenango y 
Tianguistenco – Almoloya del Río, inciden a ser un municipio integrado a la región debido a su situación geográfica y al desarrollo de las 
actividades económicas predominantes al sector secundario y terciario. La estructura demográfica por grupos quinquenales, que se ha dado en 
el municipio registra que la población infantil representa el 31.68% de la población total. 
 
La población de 15 a 49 años, considerados como potencial de mano de obra es la de mayor representatividad alcanzando el 49.30% de la 
población total. La población con un promedio de edad de 50 a mas años, representa el 12.21% de la población total, siendo necesario prever la 
demanda de equipamiento de salud y asistencia. 
 
El Municipio de Almoloya del Río cuenta con áreas para el desarrollo de actividades agropecuarias, los productos cultivados son maíz y avena 
destinados principalmente para el autoconsumo, o para ser comercializados en el ámbito local. 
 
En el municipio la población se dedica a la maquila de ropa de mezclilla, pana, trajes, etc., así como la elaboración de ropa para eventos y 
fechas específicas, como lo son las fiestas propias del municipio, y las definidas tanto dentro del estado y país. El sector de mayor actividad en 
este municipio es el sector secundario con 49.41%, siguiéndole el sector terciario, el cual registra el 42.20%, finalmente el sector primario 
solamente cuenta con un 6.06%. El Municipio de Almoloya del Río no cuenta con ninguna localidad dentro del mismo, es decir, el Municipio 
solamente consta de la Cabecera Municipal, la cual lleva el mismo nombre. 
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El mayor porcentaje relacionado al uso de suelo en el área actual se ha destinado a uso agrícola con el 60.25%, sin embargo, existen zonas en 
donde se mezclan diversos tipos de usos como son: agrícola con pecuario y agrícola. El uso de suelo de tipo urbano representa el 23.35% de la 
superficie municipal, ubicándose la cabecera municipal, Almoloya del Río, como el área urbana principal, además de las 3 colonias reconocidas 
(Loma Linda, Las Parcelas y La Puerta), lo que representa una densidad de 95 hab/ha dentro del área urbana, en las periferias el desarrollo ha 
sido de manera desordenada, incorporando zonas agrícolas, por lo que es necesario prever y controlar el desarrollo urbano. 
 
En el municipio se localiza un área considerada como Parque Natural de Recreación Popular denominada Laguna de Chignahuapan, representa 
el 14.90% del municipio, con una superficie de 106.55 ha. Su uso es propicio para la práctica de la pesca y caza deportiva. Históricamente el 
municipio no ha presentado cambios en su estructura territorial. Actualmente, su proceso de urbanización es moderado, utilizando la superficie 
territorial de manera tradicional y con actividades relacionadas a la industria, comercio y servicios. El patrón de ocupación del suelo en el centro 
es de manera concentrada, mientras que en la periferia es dispersa, sin una traza urbana definida y ordenada por lo que existe incompatibilidad 
del uso y ocupación del suelo, dotación de servicios, infraestructura y equipamiento. 
 
La problemática existente para el desarrollo urbano dentro del Municipio de Almoloya del Río, se establece de acuerdo por las características 
edafológicas, geológicas y topográficas, siendo principalmente la zona sureste y oeste, representando una superficie territorial del 20.18%, 
siendo suelos de lacustre y con pendientes por debajo del 5% de pendiente. El uso del suelo no urbano conformado por una superficie de 
493.65 hectáreas que representa el 76.65% de la superficie total del municipio. Se compone por los usos agropecuarios (agrícola y pecuario), 
forestal y cuerpos de agua. 
 
Almoloya del Río se constituye por una extensión de 6.44 km2, de los cuales 380.26 has. son de pequeña propiedad, 335.43 has. son ejidales y 
90.46 has. son de régimen mixto. El Municipio de Almoloya del Río, no cuenta con una imagen urbana homogénea, debido al crecimiento 
urbano no planeado. El desarrollo de las construcciones es horizontal en su mayoría.  La principal fuente de contaminación en el Municipio de 
Almoloya del Río, es sin lugar a dudas la Laguna de Chignahuapan, que forma parte del primer vaso del Río Lerma. La principal preocupación 
es la desecación de las Lagunas del municipio, nacimiento del Río Lerma. En época de secas el Río Lerma solo lleva aguas residuales, lo cual 
indica la necesidad de tratamiento intensivo de sus aguas. El sistema de agua potable que abastece a la población, es mediante la distribución 
de agua de un pozo municipal, ubicado al este del municipio, la cual se almacena en un tanque elevado con una capacidad de 70 m3, ubicado 
en el centro del municipio.  
 
La problemática que presenta actualmente es que se encuentra en pésimas condiciones, provocando el desperdicio de agua, originando la 
deficiencia del servicio. El municipio de Almoloya del Río es uno de mayor cobertura a nivel regional, pero desgraciadamente es uno de los 
primeros que vierten sus aguas negras sin tratamiento a la Laguna de Chignahuapan, en la actualidad existen 6 lagunas de oxidación ubicadas 
en las orillas de la Laguna de las cuales solamente tienen funcionamiento 4 de ellas. 
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La Infraestructura Carretera, está constituida por la carretera federal La Marquesa – Tenango, se caracteriza por su afluencia vehicular de carga 
pesada, principalmente de carga y pasajeros, permitiendo la intersección de puntos importantes de la región. La Infraestructura Vial, de acuerdo 
a la ubicación geográfica del Municipio de Almoloya del Río, existe una buena accesibilidad vial a nivel regional como en el interior del mismo. 
 
A pesar de que en la zona centro del municipio, existen calles angostas, en términos generales las vialidades tienen un ancho de arroyo 
aceptable, actualmente existen conflictos viales únicamente en las horas pico y los días de tianguis (sábados y domingos). El Municipio de 
Almoloya del Río depende de manera definitiva del crecimiento de los municipios aledaños, ya que la mayoría de la población del Municipio 
labora de manera permanente en Santiago Tianguistenco, San Mateo Atenco y en la Ciudad de Toluca, se sabe que el nivel de desarrollo del 
Municipio es mínimo, solamente se cuenta con pequeños talles familiares, los cuales están dedicados a la maquila de ropa. 
 
De mantenerse la dinámica económica y social identificada, se estima que el Municipio de Almoloya del Río presentará el siguiente escenario: 
 
 
 

Tabla 1 Escenario Tendencial de población para el municipio 1970-2020 
 

 
 
 
En el periodo 2000 - 2005 el municipio presentará una TCMA de 1.86%, que en términos de crecimiento total representa un incremento de 865 
personas; durante el quinquenio 2005 - 2010 tendrá una TCMA de 1.30%, que se traduce en una de población de 10,512 habitantes, mientras 
que para los años 2010 - 2015 la TCMA será de 0.81%, con un decremento de 10,934 habitantes. Para el periodo 2015-2020 el municipio 
continuará disminuyendo a una tasa de crecimiento de 0.47%, llegando a este último periodo a una población de 11,194 habitantes. 
 
 
Fuente:  Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Almoloya del Rio, Estado de México 

2000 2005 2010 2015 2020

Estado de México 13,231,320 14,945,336 16,535,567 17,733,754 18,462,411

Almoloya del Rio 8,982 9,847 10,502 10,934 11,194

ENTIDAD / MUNICIPIO
POBLACIÓN ESTIMADA A MITAD DE AÑO
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2.3.1 Delimitación y estructura del territorio municipal 
 
El Municipio de Almoloya del Rio tiene una superficie de 6.44 kilómetros cuadrados, colinda con 4 municipios del territorio mexiquense de la 
siguiente manera: Al norte con Atizapán; Al sur con Tianguistenco y Texcalyacac; Al este con Tianguistenco; y Al oeste con San Antonio la Isla. 
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TENENCIA DE LA TIERRA  
 
Almoloya del Rio es uno de los pocos pueblos en los que después del reparto agrario no fue dotado de tierras ejidales, pese a la cercanía de las 
haciendas de Almoloya y Atenco. En el municipio el régimen de tenencia de la tierra se constituye aproximadamente con 450 hectáreas de 
propiedad y un poco más de 360 de bienes comunales; en el estricto sentido deberá hablarse de una mayor superficie de bienes comunales, ya 
que de acuerdo con los documentos de la época colonial que obran en el poder de Almoloya del Rio, a esta comunidad le fue reconocido, por 
Luis de Velasco, el derecho de posesión y uso de las aguas de Chignahuapan, cuya desecación dejo al descubierto las tierras de su antiguo 
lecho, que por legítimo derecho, le corresponde a Almoloya del Rio. En 1991 con respecto a la tenencia social de la tierra y su uso, hay tres 
ejidos y comunidades con una superficie de 1308.41 hectáreas: con 1028.41 cuyos ejidatarios y comuneros son 1025 con derechos agrarios 
 
DIVISION TERRITORIAL  
 
El municipio está integrado por una sola localidad que es Almoloya del Rio y por siete sub localidades; de las cuales una es la cabecera 
municipal que lleva el mismo nombre de la localidad, cuatro colonias (Emiliano Zapata, La Loma, La Puerta y Yolotzyngo de nueva creación) y 
dos barrios (Tecalco y Texcoapa).  Para su gobierno administración y organización se divide en:        
 
 
 

 
 

CATEGORIA ADMINISTRATIVA TOTAL

Cabecera municipal

Colonia

Fraccionamiento

Sin categoría

Unidad habitacional

Total general
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VIAS DE ACCESO  
 
Entre las principales vías de acceso al municipio se encuentra la carretera Toluca-Tenango para posteriormente desviarse al Municipio de 
Atizapán y llegar a Almoloya del Rio por el norte; vialidad que dentro del municipio recibe el nombre de avenida Carlos Hank Gonzales la cual 
asía el sur comunica con el Municipio de Texcalyacac. Otra vialidad que cruza por el municipio que corre de norte a sur, rodeando la cabecera 
municipal es la carretera Almoloya del Rio-Tlazala. Y finalmente otra vialidad que pasa por el municipio en la parte este es la carretera La 
Marqueza -Tenango. 
 
TOPOGRAFIA E HIPSOMETRIA  
 
La configuración superficial de terreno al municipio varia discretamente debido a su ubicación ya que solo cuenta con un cerro pequeño de 
formación volcánica y algunas alteraciones de la horizontal consiste en pequeñas elevaciones que oscilan entre 40 y 50 metros; la cabecera 
municipal se encuentra a una altitud de 2600 msnm. En este entorno se encuentra la riveras de lo que antaño fue la gran laguna de 
Chignahuapan, donde se inicia el Valle de Toluca y el gran Rio hoy conocido como Lerma. 
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2.3.2 Medio físico 
 
CLIMA  
 
Templado Subhúmedo con tendencia a frio parecido al clima de Toluca. Muchos días soleados sobre todo en los meses de noviembre a abril, la 
tempera tura es media anual que va de los 12 a los 14° C la máxima de 18° C y la mínima de 15° C; mientras que la precipitación media anual 
varia de los 700 a los 900 mm. Las tormentas más intensas se presentan principalmente durante el verano en plena época de lluvias; mientras 
que de octubre a marzo se presentan las heladas aunque se han registrado heladas extemporáneas. 
 
EDAFOLOGÍA  
 
La estructura de suelo del municipio de Almoloya del Rio, corresponde a las siguientes estructuras y formaciones: Andosol, el cual cubre el 
13.66% de la superficie municipal, se localiza en la parte sureste del municipio, en su generalidad este tipo de suelo se debe a la enorme 
acumulación de ceniza, producción de actividad volcánica reciente, textura suelta y esponjosa. Este tipo de suelo presenta 2 variantes, húmico y 
molico aunque su tonalidad es materia orgánica y nutriente es parecido al primero, es poco ácido y es apto para la agricultura.  
 
Histosol se encuentra en zonas y climas húmedos ya sea templados o cálidos y están restringidos a áreas donde se acumula agua, se 
caracteriza por tener altas cantidades de material orgánica en forma de hojarascas, fibras, maderas o humus y en ocasiones tiene olor a 
podrido. En el municipio de Almoloya del Rio se encuentra la combinación de histosol eutrico, con suelos ácidos, por tanto más fértiles. Este tipo 
de suelo tiene una cobertura del 43.32% en la porción central del municipio, y como consecuencia cuenta con una vegetación de pastizales y 
tubulares, cuyo uso óptimo es el ramo agrícola concerniente a las hortalizas, principalmente. Finalmente en el municipio se puede observar la 
presencia de Feozem, teniendo una cobertura del 43.01% del territorio municipal  
 
HIDROLOGIA  
 
En la época prehispánica la laguna de Chiconahuapan era la cuenca principal del nacimiento del gran rio Chichuatenco (hoy Lerma), contaba 
con 74 fuentes o manantiales. Chiconahuapan, Chignahuapan o Chiconahuacan. – nombre mexicano cuyo elementos fonéticos son: Chiconahui 
o Chignahui, nueve; y Apa o Apan, de Apantli, laguna; “Nueve lagunas” o “Laguna nueve veces extendidas”. El nombre corresponde a la gran 
laguna del valle de Matlatzinca, el cual estaba formado por nueve ramificaciones. Hoy en día el municipio de Almoloya del Rio no cuenta con las 
aguas que años a tras lo caracterizo, ya que el 23 de junio de 1950 por la noche desecaron la laguna Chignahuapan y el agua fue conducida a 

la Ciudad de México. El 4 de septiembre de 1951, Miguel Alemán Valdez Presidente de la República, inauguro las obras y envió al ejército 
a resguardar pozos, bombas y acueductos. 
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AGRICULTURA Y FLORICULTURA  
 
Muchas de las técnicas de siembra y recolección empleadas son de origen prehispánico de las técnicas especializadas de los Teotihuacanos y 
los aztecas enseñaron a los almoloyenses, como lo es la técnica de chinampas. En la comunidad se sigue empleando técnicas rudimentarias en 
las labores agrícolas, son muy pocos los agricultores que hacen uso de la maquinaria y técnicas modernas, todo ello se debe al bajo poder 
adquisitivo del agricultor tradicional. Más de la mitad de la producción es para el autoconsumo, el resto se vende a la propia población., las 
hortalizas se venden en las ciudades de México y Toluca. Los principales problemas que tiene el agricultor son: el bajo ingreso anual que recibe 
por la venta de sus productos agrícolas, el alto costo de los insumos y maquinaria a de más que los tipos de cultivo son de temporal.  
 
GANADERIA  
 
Los almoloyenses realizan la crianza de ganado en tecorrales (bardas improvisadas con piedra apilada) o por medio del pastoreo- El ganado 
que se produce cubre las necesidades de la población, los excedentes se expenden en los tianguis. Las unidades de producción rurales con 
actividad de cría y explotación de animales son en promedio. 
 
INDUSTRIA  
 
En 1987 el único establecimiento fabril que existía era una pequeña fábrica de hilos y tejidos, donde se confeccionan telas para la confección de 
prendas típicas, por parte del municipio contaba con dos empresas paramunicipales: la promotora ovina y la productora intensiva de hortalizas. 
La principal fuente de ingresos de los pobladores de Almoloya del Rio es la confección de ropa, bien podría afirmarse que en cada casa hay un 
pequeño taller familiar, donde se elaboran diversas prendas de vestir, se estimó que en el año de 1996 había 1.500 talleres, en lo que se 
confeccionaban cerca de 120,000 prendas semanales, Actualmente en el municipio existen en el municipio 5 microempresas dedicadas a la 
industria del vestido. 
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Revestida

  Federal (troncal) Estatal Estatal

2007 5 391.26 1 138.05 3 585.21 668.00

2008 5 428.59 1 138.05 3 622.54 668

2009 5 648.59 1 006.70 4 231.69 410.2

2010 5 106.87 731.58 3 965.09 410.2

2011 5 142.97 731.58 4 020.29 391.1

2012 5 143.29 731.9 4 020.29 391.1

2013 5 142.97 731.58 4 020.29 391.1

2014 5 161.39 750 4 020.29 391.1

2015E/ 5 352.38 799.5 4 131.11 421.77

Fuente: IGECEM.  Dirección de Estadística con información de la 

Secretaría de Infraestructura. Dirección General de la Junta de 

Caminos del Estado de México. Centro SCT,  Estado de México. Unidad 

de Planeación y Evaluación, 2008-2015

E/ Cifras estimadas.

Pavimentada
 Total

Estado de México

Longitud de la red carretera por año según tipo de camino y estado 

superficial 2007-2015 (kilometros)

Año                              

Revestida

Federal 

(troncal)
Estatal Estatal

2007 7.50 0.00 6.90 0.60

2008 7.5 0 6.9 0.6

2009 7.5 0 6.9 0.6

2010 7.5 0 6.9 0.6

2011 7.5 0 6.9 0.6

2012 7.5 0 6.9 0.6

2013 7.5 0 6.9 0.6

2014 6.9 0 6.9 0.6

2015 E/ 7.16 0 7.09 0.65

Almoloya del Rio

Longitud de la red carretera por año según tipo de camino y estado 

superficial 2007-2015 (kilometros)

Fuente: IGECEM.  Dirección de Estadística con información de la 

Secretaría de Infraestructura. Dirección General de la Junta de Caminos 

del Estado de México. Centro SCT,  Estado de México. Unidad de 

Planeación y Evaluación, 2008-2015

E/ Cifras estimadas.

Pavimentada
TotalAño
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VÍAS  DE  ACCESO A  ALMOLOYA DEL RIO 
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Total 910 896 11 3 0

Industria 478 477 1 0 0

Servicios 432 419 10 3 0

Almoloya del Río

Unidades económicas por actividad económica según tamaño 2015

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística con información del INEGI,  Directorio Estadística Nacional 

de Unidades Económicas, 2015

Agricultura, cría y explotación de 

animales, aprovechamiento 

forestal, pesca y caza

0 0 0 0 0

Año Total Gobierno
Desarrollo 

social

Desarrollo 

económico
Otros

2007 nd nd nd nd nd

2008 nd nd nd nd nd

2009 nd nd nd nd nd

2010 nd nd nd nd nd

2011 18.64 2.35 1.34 13.12 1.83

2012 10.33 0 2.69 7.64 0

2013 7.26 1.02 0 6.24 0

2014 35.27 1.02 1 33.25 0

2015  E/ 71.75 2.08 2.03 67.64 0

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística con información de la Secretaría de 

Finanzas. Dirección General de Inversión, 2008-2015.

Inversión publica ejercida por pilar 2007-2014 (millones de pesos)

Almoloya del Rio

E/ Cifras estimadas.
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2007 31.06 1.69 0.04 0.92 0.25 0.1 24 4.08

2008 33.61 1.38 0.04 0.88 0.23 0.16 25.26 5.67

2009 33.18 1 0 0.68 0.15 0.01 27.23 4.11

2010 34.83 1.07 0.02 0.83 0.33 0.1 26.05 6.43

2011 40.47 1.33 0.08 1.05 0.14 0.6 35.82 1.44

2012 33.74 1.42 0.1 3.36 0.17 0.1 27.82 0.76

2013 41.63 1.21 0.12 0.78 0.06 0.1 37.96 1.4

2014 41.98 1.61 0.08 0.59 0.02 0.06 39.14 0.48

2015  E/ 45.78 1.76 0.08 0.64 0.02 0.07 42.68 0.52

Almoloya del Río

a/ Incluye ingreso por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, fideicomisos y empresa de participación estatal, ingresos no  

comprendidos en los  numerales anteriores causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago, subsidios y subvenciones, 

ingresos financieros, ingresos derivados de financiamientos.

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística con información del  Órgano Superior de Fiscalización del  Estado de México, 2008-2015.

Derechos

Contribución o aportación 

de mejoras por obras 

publicas

ImpuestosTotalAño

Ingresos recaudados 2007-2015 (millones de pesos)

Otrosa/

Participaciones,aportacione

s,transferencias, subsidios 

y otras ayudas

Aprovechamiento

s
Productos

E/  Cifras estimadas.
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Año Total
Servicios 

personales

Materiales 

y 

suministros

Servicios y 

gastos 

generales

transferencias

Bienes 

muebles e 

inmuebles

Inversión 

publica
Inversiones

Deuda 

publica

2007 31.06 17.19 1.82 3.23 2.74 0.49 4.97 0 0.62

2008 33.61 16.94 1.94 1.88 2.65 0.13 9.17 0 0.91

2009 36.6 18.74 2.08 2.02 2.31 0.8 10.07 0 0.58

2010 39.1 20.11 1.95 5.57 2.12 0.23 8.91 0 0.22

2011 31.55 20.9 1.79 2.32 2.05 1.81 2.69 0 0

2012 57.91 21.36 3.01 8 2.46 0.22 0 22.86 0

2013 40.02 24.52 2.08 6.59 0.28 0.03 6.52 0 0

2014 43.21 24.92 2.22 3.19 3.05 0.37 9.45 0 0

2015  E/ 46.74 26.96 2.4 3.46 3.3 0.4 10.22 0 0

E/ Cifras estimadas.

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística con información del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, 2008-2015

Almoloya del Rio

Egresos ejercidos 2007-2015 (Milllones de pesos)
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Año Total Lesiones Homicidios Robos   Daño en los bienes Otrosa/

2007 150 44 0 26 11 69

2008 111 23 1 26 6 55

2009 81 11 2 22 8 38

2010 92 35 0 17 7 33

2011 107 33 0 20 3 51

2012 90 33 0 11 10 36

2013 132 50 0 24 3 55

2014 106 34 3 27 2 40

2015E/ 106 32 3 26 2 43

g/ Incluye secuestro, violación, abigeato, despojo, maltrato familiar, falsificación de 

documentos, delitos cometidos por fraccionadores, sustracción de hijos, allanamiento de 

morada, estupro, abuso de confianza, fraude, incumplimiento de obligaciones alimenticias, 

abuso de autoridad, denuncia de hechos, entre otros.

Fuente: IGECEM con información de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 

Dirección General de Información, Planeación, Programación y Evaluación, 2008-2015

Almoloya del Río

Incidencia delictiva según tipo del delito

/ Cifras estimadas por IGECEM.
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Nezahualcóyotl

Naucalpan

Toluca

Tultepec

01(597) 9-78-28-23

01(55) 57-97-77-30

01(55) 53-58-13-78  /  01(55) 53-58-21-36

01(72) 2-15-01-15 /  01(72) 2-13-41-47 / 01-800-713-41-47

01(55)58-92-56-53

Almoloya del Río

INVENTARIO  DE  RECURSOS  PARA  SEGUIRDAD PÚBLICA Y  PROTECCIÓN CIVIL

Fuente:  Atlas de Riesgos de Almoloya del Rio 2013-2015

DEPENDENCIA RECURSOS

Unidad de Protección Civil y Bomberos

Seguridad Pública y Tránsito

Obras Públicas

1 Ambulancia

1 Camioneta

Herramientas

3 Bomberos

3 Rescatistas

1 Responsable

28 Policías

5 Motocicletas

2 camionetas

2 Retroexcavadora

2 Camiones de volteo

1 Cortadora de concreto

CENTROS REGIONALES DE OPERACIONES DE 

PROTECCIÓN CIVIL EN EL ESTADO DE MÉXICO
NÚMERO TELEFÓNICO

Amecameca
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2.3.3 Dinámica demográfica 
 
POBLACIÓN  
 
Los datos de los censos generales de población y vivienda de 1990, registraron una población de 6,777 habitantes, con una tasa de crecimiento 
anual 0.91% respecto a la correspondiente a 1980, que en ese entonces fue de 6,193 y un aumento de 5.25% anual. En el censo de población 
2000, la población registrada en el municipio ascendió a 8,823, con una tasa de crecimiento de 3.15%, en el censo del 2005 el municipio tiene 
una población con 8,939 habitantes y finalmente de acuerdo a los datos del Conteo de Población y Vivienda 2010, el municipio cuenta con 
10,886 habitantes. La explicación al comportamiento demográfico de la zona se debe a la débil corriente migratoria en el municipio.  
 
SALUD  
 
En la cabecera municipal hay un Centro de Atención Primaria a la Salud (CEAPS) que depende del Instituto de Salud del Estado de México 
(ISEM), cuenta con 6 camas para hospitalización, un consultorio médico y una sala de expulsión, da servicio las 24 horas, los 365 días del año. 
En el municipio no existe un registro exacto de enfermedades predominantes debido a la prestación de servicios médicos, sin embargo se tiene 
relación de predominancia por orden de frecuencia que las enfermedades del clima templado frio y subhúmedo que son las cardiovasculares y 
las de vías respiratorias, son las que cobran más vidas; debido a la altitud del municipio; es decir a la altura sobre el nivel del mar y a las bajas 
temperaturas, seguidas de las enfermedades relacionadas con los aparatos digestivos y reproductivo, enfermedades del hígado, microbianas, 
virales y parasitarias, la diabetes mellitus, accidentes, enfermedades renales y otras en porcentaje menor. 
 
RELIGION  
 
En la municipalidad de Almoloya del Rio son dos las principales religiones que se profesan: la católica y la evangélica, para la rectica de los 
cultos religiosos existe un templo evangélico y tres templos católicos; de estos últimos el principal se localiza en el centro de la población y está 
dedicado al señor de Burgos y a San Miguel Arcángel. Los otros dos pequeños templos o capillas erigidos en partes elevadas, uno sobre una 
loma ubicada en la parte sur de la población es la capilla del Calvario en la que se venera a la Virgen de los Dolores y la otra capilla se ubica en 
la colonia la puerta en el paraje la pirámide dedicado a la aparición de San Miguel Arcángel. 
 
VIVIENDA  
Muy pocas son las viviendas típicas que existen en el municipio las cuales se caracteriza por el uso de adobe, madera y teja con techos de dos 
aguas, amplios patios, los tecorrales (bardas improvisadas con piedras apiladas) o cercas de palopique. En la actualidad ya abundan las 
construcciones modernas, fabricadas con tabique o tabicón y techo de lámina de asbesto o de concreto y puertas y ventadas de fierro o de 
aluminio con patios muy reducidos. 
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EDUCACIÓN  
 
En el Municipio de Almoloya del Rio, el analfabetismo al igual que en el resto del país constituye un reto permanente. Muchos de los niños que 
no acuden a la escuela a recibir la instrucción educativa se debe a la pobreza y a la negligencia de sus padres pues son analfabetas y 
desconocen las bondades de alfabetismo. En la siguiente relación se detallan los datos por instituciones oficiales y privadas en todos sus 
niveles, así mismo, los grupos, maestros y alumnos correspondientes al ciclo escolar 2013 – 2014. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TIPO CATEGORÍA JORNADA NIVEL TOTAL

Preescolar 1

Primaria 1

2

2

Preescolar 1

Primaria 1

2

2

4

Estudios Superiores 1

Preparatoria 1

Primaria 1

Preescolar 1

4

Matutina-Vespertina Secundaria 1

1

5

Estudios Superiores 1

Secundaria 10

Primaria 30

Preescolar 34

75

Secundaria 1

Primaria 2

3

78

83

87

Fuente: Protección Civil Municipal, 2004. Levantamiento en campo de la información estadística y cartográfica del 

sector Educativo.

Total Matutina-Vespertina

Total Escuela

Total Públicas

Total General

Pública

Centro Educativo

Escuela

Matutina-Vespertina

Matutina 

Matutina 

Total Matutina

Total Matutina-Vespertina

Total Centro Educativo

Total Matutina

Matutina

Total Matutina

Total Matutina

Centro Educativo

Escuela

Total Privadas

RESUMEN  DE  EQUIPAMIENTO  EDUCATIVO  EN  ALMOLOYA  DEL  RIO

Privada

Total Escuela

Total Centro Educativo

Matutina 
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Gráfica 2
Medición de la pobreza, Estados Unidos Mexicanos, 2014

Porcentaje de pobreza moderada y extrema, según entidad federativa

Pobreza extrema Pobreza moderada

Nota: el porcentaje de pobreza incluye al porcentaje de pobreza extrema.
Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en el MCS-ENIGH 2014.
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Gráfica 4
Medición de la pobreza, Estados Unidos Mexicanos, 2014

Distribución de la población por indicador de pobreza, según entidad federativa, 2014

No pobres y no vulnerables Vulnerables por carencia social Vulnerables por ingreso Pobreza moderada Pobreza extrema

Nota: el porcentaje de pobreza NO incluye al porcentaje de pobreza extrema.                                                  Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en el MCS-ENIGH 2014
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2010 2012 2014 2010 2012 2014 2010 2012 2014

Pobreza

Población en situación de pobreza 46.1 45.5 46.2 52.8 53.3 55.3 2.6 2.4 2.3

    Población en situación de pobreza moderada 34.8 35.7 36.6 39.8 41.8 43.9 2.2 2.0 1.9

    Población en situación de pobreza extrema 11.3 9.8 9.5 13.0 11.5 11.4 3.8 3.7 3.6

Población vulnerable por carencias sociales 28.1 28.6 26.3 32.1 33.5 31.5 1.9 1.8 1.8

Población vulnerable por ingresos 5.9 6.2 7.1 6.7 7.2 8.5 0.0 0.0 0.0

Población no pobre y no vulnerable 19.9 19.8 20.5 22.8 23.2 24.6 0.0 0.0 0.0

Privación social

Población con al menos una carencia social 74.2 74.1 72.4 85.0 86.9 86.8 2.3 2.2 2.1

Población con al menos tres carencias sociales 28.2 23.9 22.1 32.4 28.1 26.5 3.6 3.5 3.5

Indicadores de carencia social

Rezago educativo 20.7 19.2 18.7 23.7 22.6 22.4 3.1 2.9 2.8

Carencia por acceso a los servicios de salud 29.2 21.5 18.2 33.5 25.3 21.8 3.0 2.8 2.8

Carencia por acceso a la seguridad social 60.7 61.2 58.5 69.6 71.8 70.1 2.5 2.3 2.3

Carencia por calidad y espacios en la vivienda 15.2 13.6 12.3 17.4 15.9 14.8 3.6 3.4 3.3

Carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda 22.9 21.2 21.2 26.3 24.9 25.4 3.3 3.2 3.1

Carencia por acceso a la alimentación 24.8 23.3 23.4 28.4 27.4 28.0 3.0 2.9 2.8

Bienestar

Población con ingreso inferior a la línea de bienestar mínimo 19.4 20.0 20.6 22.2 23.5 24.6 2.9 2.5 2.5

Población con ingreso inferior a la línea de bienestar 52.0 51.6 53.2 59.6 60.6 63.8 2.3 2.1 2.0

Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en el MCS-ENIGH 2010, 2012 y 2014.

Estados Unidos Mexicanos

Cuadro 1

Medición de la pobreza, Estados Unidos Mexicanos, 2014

Porcentaje, número de personas y carencias promedio por indicador de pobreza, 2010-2014

Porcentaje Millones de personas Carencias promedioIndicadores 
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2010 2012 2014 2010 2012 2014 2010 2012 2014

Pobreza

Población en situación de pobreza 42.9 45.3 49.6 6,712.1 7,328.7 8,269.9 2.5 2.0 2.0

    Población en situación de pobreza moderada 34.3 39.5 42.4 5,370.8 6,383.1 7,063.0 2.2 1.8 1.8

    Población en situación de pobreza extrema 8.6 5.8 7.2 1,341.2 945.7 1,206.9 3.6 3.4 3.4

Población vulnerable por carencias sociales 32.2 29.5 23.7 5,031.2 4,766.1 3,944.8 1.9 1.8 1.7

Población vulnerable por ingresos 5.6 7.8 9.3 878.8 1,263.1 1,554.1 0.0 0.0 0.0

Población no pobre y no vulnerable 19.3 17.4 17.4 3,026.9 2,808.1 2,904.4 0.0 0.0 0.0

Privación social

Población con al menos una carencia social 75.0 74.8 73.3 11,743.3 12,094.8 12,214.6 2.2 1.9 1.9

Población con al menos tres carencias sociales 26.6 17.8 17.1 4,159.4 2,869.9 2,856.6 3.5 3.3 3.4

Indicadores de carencia social

Rezago educativo 18.5 15.4 15.3 2,896.9 2,492.7 2,550.6 3.1 2.6 2.6

Carencia por acceso a los servicios de salud 30.7 25.3 19.7 4,807.4 4,097.7 3,280.3 2.8 2.5 2.6

Carencia por acceso a la seguridad social 59.0 64.8 60.6 9,235.5 10,468.5 10,108.6 2.5 2.0 2.0

Carencia por calidad y espacios en la vivienda 12.9 10.2 10.3 2,021.5 1,649.3 1,715.8 3.4 3.0 2.9

Carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda 15.9 11.5 12.4 2,489.5 1,863.9 2,061.0 3.2 2.9 2.9

Carencia por acceso a la alimentación 31.6 17.7 21.3 4,938.9 2,858.0 3,550.3 2.7 2.6 2.5

Bienestar

Población con ingreso inferior a la línea de bienestar mínimo 14.5 15.9 20.1 2,261.3 2,578.0 3,346.8 2.8 2.1 2.1

Población con ingreso inferior a la línea de bienestar 48.5 53.1 58.9 7,590.8 8,591.8 9,823.9 2.2 1.7 1.7

Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en el MCS-ENIGH 2010, 2012 y 2014.

Cuadro 1

Medición de la Pobreza, México, 2014

Porcentaje, número de personas y carencias promedio por indicador de pobreza, 2010-2014

Indicadores 
Porcentaje Miles de personas Carencias promedio
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3. DIAGNÓSTICO POR PILARES TEMÁTICOS Y EJES TRANSVERSALES 

 
 
 

 
 
3.1  PILAR  TEMÁTICO  GOBIERNO  SOLIDARIO 
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Un Gobierno Solidario es aquel que responde a las necesidades sociales, culturales y educativas de sus habitantes, a través de la gestión y 
la provisión de programas que atiendan a las personas, donde uno de los retos de mayor importancia consiste en estimular la capacidad de 
las personas para autogenerar riqueza, identificando como temas centrales de la política social al combate a la pobreza, marginación y 
desigualdad, otro de los temas centrales que es el fortalecimiento del núcleo social y el mejoramiento de la calidad de vida, mediante 
programas y actividades que contribuyan en la formación de ciudadanía, erradicación de la violencia, urbanidad preponderando buen trato y 
atención entre la población. En este mismo contexto, son parte los grupos sociales que por sus condiciones se encuentran en mayor grado de 
vulnerabilidad, y por lo tanto en los cuales las políticas de gobierno deberán poner mayor énfasis en su atención. 
 
En este contexto, el diseño de las políticas de gobierno deberá tener una visión de equidad para abrir oportunidades de desarrollo en la 
población, y al mismo tiempo propiciar las condiciones para alcanzar una cohesión y arraigo de los habitantes en su municipio. Es por ello 
que en este apartado se han identificado las fortalezas, debilidades y oportunidades que existen en el municipio, para lograr la prestación de 
servicios de calidad en materia de Educación, Salud, Cultura, Recreación, Deporte, Abasto y Asistencia Social; así como los programas, 
proyectos y acciones que para brindar atención a esos ámbitos, propone este gobierno municipal. 
 
De esta manera, en forma esquematizada a través de cuadros sistemáticos se presentará el análisis que contiene Diagnóstico, Prospectiva y 
Objetivo general para el Pilar Temático Gobierno Solidario, y consecutivamente igualmente a manera de cuadros que faciliten la lectura y 
comprensión de las vertientes del Pilar, se presentan las Estrategias, Líneas de Acción, Indicadores, Obras de Alto Impacto y Obra Pública en 
proceso, que para atender a las áreas o sectores que comprenden un gobierno solidario, se propone llevar a cabo esta administración, y para 
lo cual, en el mismo esquema se previenen las causas o factores que de no satisfacerse podrían mermar el cumplimiento de los objetivos y 
metas establecidos, y de los cuales ciudadanos y gobierno hemos de estar atentos a cumplir con las responsabilidades que corresponden a 
cada uno, para el logro exitoso del bien común. 
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Cuadro para: 
 

3.1.1 Diagnóstico para Pilar Temático Gobierno Solidario 

3.1.2 Prospectiva a través de Escenarios para Pilar Temático Gobierno Solidario 
3.1.3 Objetivos para Pilar Temático Gobierno Solidario 
 

 

Pilar ó  Eje 

Temático
4.1.- Diagnóstico 4.2.- Prospectiva 4.3.- Obetivo

Gobierno 

Solidario

El Municipio de Almoloya del Río forma parte de la Región 

Hidrológica Lerma – Santiago. La Laguna de Chignahuapan 

es uno de los remanentes lacustres actuales, sus aguas 

alcanzan una profundidad de 2 a 3 metros. En general, la 

zona está sujeta a inundaciones en época de lluvias, la 

superficie territorial de la laguna aproximadamente es de 

95.95 has.                                                                                                                                                                                                                                                          

Es importante resaltar que actualmente la tendencia de 

población y la vinculación con la micro región ianguistenco, 

Calpulhuac, Jalatlaco, así como de la Zona Metropolitana 

de la Ciudad de Toluca a través de las carreteras 

Tianguistenco -Mexicalzingo, Tianguistenco -Tenango y 

Tianguistenco-Almoloya del Río, inciden a ser un 

municipio integrado a la región debido a su situación 

geográfica y al desarrollo de las actividades económicas 

predominantes al sector secundario y terciario.                         

La estructura demográfica por grupos quinquenales, que se 

ha dado en el municipio registra que la población infantil 

representa el 31.68% de la población total.  La población de 

15 a 49 años, considerados como potencial de mano de 

obra es la de mayor representatividad alcanzando el  

49.30% de la población total.  La población con un 

promedio de edad de 50 a mas años, representa el 12.21% 

de la población total, siendo necesario prever la demanda 

de equipamiento de salud y asistencia.

De mantenerse la dinámica económica y social 

identificada, se estima que el Municipio de Almoloya del 

Río presentará el siguiente escenario:  En el periodo 2000 - 

2005 el municipio presentará una TCMA de 1.86%, que en 

términos de crecimiento total representa un incremento 

de 865 personas; durante el quinquenio 2005 -2010 tendrá 

una TCMA de 1.30%, que se traduce en una de población 

de 10,512 habitantes, mientras que para los años 2010 - 

2015 la TCMA será de 0.81%, con un decremento de 10,934 

habitantes.  Para el periodo 2015-2020 el municipio 

continuará disminuyendo a una tasa de crecimiento de 

0.47%, llegando a este último periodo a una población de 

11,194 habitantes.  Ello se traduce aparentemente en 

disminución del número de población; sin embargo, 

considerando la puesta en marcha del Tren Interurbano 

que se encuentra en proceso, aunado a la atracción de 

inversión pública y privada que contribuyan a detonar 

fuentes de empleo, infraestructura y economía, la 

tendencia prospecta un panorama de desarrollo.

Identificar los fenómenos que afectan a la población en 

cuanto a su volumen, estructura, dinámica y distribución 

territorial, con el fin de establecer los programas, 

proyectos, estrategias, acciones y gestiones, que en 

coparticipación con los programas federales y estatales nos 

permitan lograr que la población del municipio participe 

justa y equitativamente de los beneficios del desarrollo 

económico y social, que contribuyan a mejorar su calidad 

de vida.
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Cuadro para: 
 

FODA para Programas del Pilar Temático Gobierno Solidario 

 

 
 

Tema ó Subtema 

de Desarrollo

Programa de la 

Estructura 

Programática

Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Tema: PT0101  Núcleo 

Social y Calidad de 

Vida. 

02060501  

Alimentación y 

Nutrición Familiar

La aún existencia del sector 

agrario en el Municipio, reflejada 

un alto % de su territorio 

destinado a uso agrícola con el 

60.25%, y existen zonas en donde 

se mezclan diversos tipos de usos 

como son: agrícola con pecuario y 

agrícola.

La factibilidad de acercar apoyos 

en insumos y capacitación que 

atiendan las necesidades de los 

habitantes del sector rural en el 

Municipio, en condición de 

vulnerabilidad o abandono, y que 

no cuentan con otro programa de 

ayuda, a través del programa 

“ENTREGA DE IMPLEMENTOS 

MANUALES AGRÍCOLAS”, y otros 

del gobierno federal y estatal.

La existencia de programas 

federales y estatales de apoyo al 

capo y al sector agrario, a los 

cuales puede acceder el 

Municipio en beneficio de la 

población de éste sector.

La disposición por parte de la 

población del sector rural, para 

coadyuvar a superar su condición 

de pobreza y vulnerabilidad,  

mediante su participación en el 

aprendizaje e implementación de 

nuevas tecnologías en ese sector, 

que les den autosuficiencia.

Los recursos financieros aún 

resultan insuficientes para poder 

atender a ese sector del 

Municipio, que demanda 

maquinaria e implementos más 

avanzados y costosos.

La no representación del 

Municipio en el Consejo de 

Desarrollo Rural Sustentable del 

Estado de México, que limita su 

participación en programas 

estatales y/o federales de apoyo

Ante la falta de atención y de 

apoyo a éste sector, la tendencia 

a que la población 

fundamentalmente dedicada a 

vivir de la actividad agrícola, 

emigre, o transforme su actividad 

en venta de predios para vivienda 

u otras actividades comerciales e 

industriales, que llevarán a 

desaparecer la actividad 

productiva del campo.

FODA  PILAR  GOBIERNO  SOLIDARIO
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Tema: PT0102 Grupos 

Vulnerables.                   

02060805                             

El papel fundamental 

de la mujer y la 

perspectiva de género

La existencia de un Área de 

gobierno específica para brindar 

atención a la mujer y en equidad 

de género, capacitada y 

comprometida con la prestación 

de un servicio que genere valor 

público.

La factibilidad de acercar apoyos 

en insumos y capacitación que 

atiendan las necesidades de las 

mujeres y niños en el Municipio, 

sobre todo de aquellos que se 

encuentren en condición de 

vulnerabilidad o abandono.

La aún marcada desigualdad de 

género y de oportunidades entre 

mujeres y hombres, en los 

distintos sectores y ámbitos de la 

vida.

El interés de las mujeres 

almoloyenses por lograr su 

autosuficiencia, a través de los 

servicios y talleres que imparte el 

Área de atención a la mujer.

El apoyo y difusión que se 

extenderá con el funcionamiento 

de los Cursos, Talleres, Asesorías 

y Apoyos para Mujeres en 

Situación de Violencia y en 

general. 

No se  cuenta con un  vehículo 

oficial para movilidad y traslado 

que permita una mayor cercanía y 

mejor atención a la ciudadanía, así 

como para transportar al personal 

del instituto, materiales y equipo 

requeridos para la impartición de 

Cursos Taller, Pláticas y 

Empadronamientos.

Contar con los recursos 

materiales, logísticos y 

presupuestales para la realización 

de las acciones programadas, 

como eventos, talleres, 

conferencias, congresos, etc..

No contar con los recursos 

humanos y materiales suficientes 

y necesarios para llevar a cabo los 

cursos-taller, congresos, acciones 

y conferencias, de realce e 

impacto social, pone en riesgo la 

efectividad de los servicios del 

Área, su eficacia y la percepción 

por parte de la ciudadanía, de la 

utilidad del mismo. 

Sin omitir, que en ello va el 

avance o el retroceso en el 

ejercicio de la equidad de género, 

sustentados en la Carta Magna 

como uno de los derechos 

fundamentales del ser humano.
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Tema: PT0101 Núcleo 

Social y Calidad de 

Vida.                   

02060806                          

Oportunidades para 

los jóvenes

Se cuenta con instalaciones, 

personal y programas idóneos 

para dar apoyo e impulso al sector 

joven de la población del 

Municipio.

El acercamiento con instancias de 

orden estatal y federal, que 

permita al Área de Atención a la 

Juventud allegarse de recursos 

para su óptimo funcionamiento.

Un nutrido número de jóvenes 

que habitan en el Municipio, de 

entre 12 y 29 años de edad, muy 

interesados en aprender, crecer, 

allegarse de oportunidades de 

empleo y desarrollo, y mejorar su 

calidad de vida.

Disminuir los índices de 

delincuencia, consumo de drogas, 

deserción escolar, bullying, 

maternidad o paternidad 

prematuras e irresponsables. 

Abrir espacios de sano 

esparcimiento para la juventud 

almoloyense, en los distintos 

espacios recreativos municipales 

que sean aptos para la prestación 

de un servicio integral de apoyo y 

desarrollo de los jóvenes.

Establecer en coordinación con la 

Dirección de Desarrollo 

Económico y la iniciativa privada, 

la apertura de bolsas de empleo y 

oportunidades para los jóvenes 

del Municpio.

Poco personal para abarcar lo 

extenso del Municipio y acercar 

los servicios que presta el Área de 

Atención a la Juventud.

La falta de recursos materiales y 

electrónicos que faciliten la 

difusión y actividad del Instituto.

La demora en la aprobación del 

Reglamento Municipal del Área 

de Atención a la Juventud, que 

como documento normativo 

permitirá eficientar su labor.

El permitir que prevalezcan las 

debilidades, por sobre las 

fortalezas y oportunidades que se 

han mencionado, acentuará la 

problemática existente en  ese 

sector de la población, y pone en 

entre dicho la función del 

Municipio y su efectividad en la 

atención y solución de problemas 

fundamentales de la comunidad, 

a nivel municipal, regional y 

nacional, en virtud de que su 

impacto abarca y repercute en los 

tres niveles de gobierno y en la 

sociedad en general.
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Tema:  PT0101  Núcleo 

Social y Calidad de 

Vida. 

02040101                          

Deporte

El área del deporte del Municipio 

de Almoloya del Rio, cuenta con 

personal altamente 

comprometido con su población, 

con conocimiento práctico del 

trabajo en equipo y disposición 

plena a contribuir en el 

fortalecimiento saludable de los 

jóvenes, conocimiento de los 

programas a través de los cuales 

se pueden acercar oportunidades 

de recreación, conocimiento, 

esparcimiento y crecimiento para 

los niños, jóvenes y adultos del 

municipio.

Se cuenta con las oportunidades 

de dotar de capacitacion al 

personal de ésta área, por parte 

del IMCUFIDE, así como con la 

disponibilidad de realizar las 

gestiones para la obrención de 

material y equipo deportivo, 

programas deportivos para la 

ciudadania que contribuyan a la 

prevencion de la obesidad, asi 

como la practica de actividad 

fisica o en algun deporte en 

especifico, 

Falta de instalaciones adecuadas, 

con falta de mantenimiento y 

exclusivas para la práctica de 

deportes diversos; así como falta 

de tecnologia como teléfono, 

computadora e internet, que 

permitan una mayor y mejor 

difusión de este servicio. Falta de 

recuperación o habilitación de 

áreas públicas, parques, etc., para 

el desarrollo de actividades 

deportivas.

La deficiencia a la atencion de los 

deportistas, la falta de estímulos 

económicos que permitan 

obtener los equipos y 

herramientas necesarias para la 

práctica de deportes diversos, así 

como el imcumplimiento en la 

entrega de los apoyos que se 

solicitan, harán que la población 

en general y sobre todo la más 

jóven del municipio, abandone 

cada vez más ésta sana práctica, y 

con ello se detonen mayor 

número de enfermedades y otros 

males que de ello derivan.

Tema:  PT0101  Núcleo 

Social y Calidad de 

Vida. 

02060806                          

Juventud

El área de atención a la juventud 

del Municipio de Almoloya del 

Rio, cuenta con personal 

altamente comprometido con el 

sector jóven de la población, que 

según datos 2015  del IGECEM, 

forman el mayor porcentaje de la 

población almoloyense, y 

representan por lo tanto el más 

alto potencial para el crecimiento 

del municipio. Para lo cual se 

cuenta también con conocimiento 

de los programas a través de los 

cuales se pueden acercar 

oportunidades de cercimiento y 

calidad de vida.

Se tiene coordinación con las 

distintas instituciones educativas 

del municipio, que permitirá 

integrar y controlar el padrón de 

jovenes que se pueden beneficiar 

con la obtención de apoyos de los 

programas de las dependencias 

del gobierno federal y estatal, 

como de la iniciativa privada.

No se cuenta con la 

infraestructura o instalaciones 

adecuadas, como tampoco con 

tecnologia como teléfono, 

computadora e internet, que 

permitan brindar un mayor y 

mejor servicio; además de poder 

desarrollar adecuadamente las 

actividades, cursos, talleres, 

conferencias, etc..

La deficiencia en la atencion a 

este sector de población y la falta 

de estímulos económicos que 

permitan abrirles oportunidades 

de conocimiento y de crecimiento 

que les haga ver una mejor 

expectativa de vida, pueden 

ocasionar que los jóvenes 

abandonen cada vez más sus 

estudios y adquieran 

compromisos para los que aún no 

están preparados, a temprana 

edad, y con ello se detone 

conflictos y rompimiento del 

tejido sccial. 
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Cuadro para: 

3.1.4 Estrategias y Líneas de Acción para Pilar Temático Gobierno Solidario 
 
 

 
 
 

Tema ó Subtema de 

Desarrollo

Programa de la 

Estructura 

Programática

Objetivos 4.4.-  Estrategias 4.5.-  Líneas de Acción

Tema:  PT0101  Núcleo 

Social y Calidad de Vida. 

02060501               

Alimentación y Nutrición 

Familiar

Contribuir a la superación de la pobreza y al mejoramiento de la 

calidad de vida de los adultos de 60 años de edad en adelante, 

personas con discapacidad, habitantes de las comunidades ejidales, 

otros grupos vulnerables y familias en general que así lo requieran en 

el Municipio.

1. Instrumentar programas federales, estatales y municipales a través 

de los cuales se brinde un apoyo alimentario a las familias del 

Municipio, en situación vulnerable.

2. Promover el acercamiento de la población almoloyense, a las 

herramientas, insumos, cursos, talleres y capacitación a través de 

Instancias federales y estatales, que les permita obtener 

conocimientos, herramientas y la apertura de proyectos productivos 

alimentarios, para acceder a oportunidades de trabajo, autosuficiencia 

y calidad de vida.

a. Gestión para la entrega de apoyo alimentario a las familias del 

municipio, que se encuentren en vulnerabilidad.

b. Gestión para la incorporación de la población del Municipio, a 

servicios educativos técnico,s que contribuyan a su calidad de vida. 

(Cursos de Cultura de belleza, Chocolateria y reposteria, 

Computación, entre otros impartidos por el EDAYO). 

c. Realizar actividades y acciones culturales y recreativas de 

BANCOMUNIDAD, para la mejora en la calidad de vida de los 

habitantes mediante el intercambio gratuito de sus servicios.  

(Sábados danzoneros, Abuelo cuenta cuentos).

Tema:  PT0102  Grupos  

Vulnerables.  

02060805                             El 

papel fundamental de la 

mujer y la perspectiva de 

género

Hacer de la equidad de género una práctica efectiva real, en pro y 

beneficio de la sociedad, que fomente y contribuya a la erradicación 

de la violencia en todas sus expresiones. Así mismo, implementar las 

políticas públicas y programas a favor de las mujeres, que les dote de 

elementos  que incrementen su autoestima, las hagan autosuficientes 

para generarse un ingreso económico, crecimiento y bienestar, sin 

descuidar la atención a sus hijos.

1. Realización de campañas permanentes de fomento a la equidad de 

género y erradicación de la violencia contra las mujeres.

2. Actualización del censo o universo de mujeres existentes en el 

Municipio, así como la detección de necesidades en ese sector de la 

población.

a. Realizar pláticas de prevención y erradicación de la violencia, 

eventos, exposiciones y conferencias que incentiven el desarrollo de 

las mujeres en el Municipio.

b. Otorgar asesorías jurídicas y psicológicas a mujeres, ya sea en 

materia laboral, legal, mercantil, etc.

c. Continuar con el empadronamiento de mujeres del Municipio.

d. Realizar cursos-taller sobre tecnologías y oficios para el desarrollo 

de las mujeres.

e. Gestión para la suscripción de los convenios o acuerdos necesarios, 

con las instituciones de carácter federal y estatal, que permitan al 

municipio acceder a programas y subsidios de apoyo que amplíen y 

faciliten la prestación de éste servicio, en pro de las mujeres del 

Municipio.

PILAR   GOBIERNO  SOLIDARIO
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Tema:  PT0101  Núcleo 

Social y Calidad de Vida. 

02040201                           

Cultura  y  Arte

Llevar a cabo acciones encaminadas a promover la difusión y el 

desarrollo de las diferentes manifestaciones culturales y artísticas, 

para la población que habita y visita el municipio de Almoloya del Rio.

1. Promover las relaciones intergubernamentales con las 

Dependencias del Gobierno Federal y Estatal, virtud de los cuales esta 

instancia pueda acceder a subsidios, becas y apoyos con los que se 

puedan llevar a cabo los objetivos y metas establecidas, que 

beneficien con la cultura a los habitantes del Municipio.

a. Gestión para la adhesión del municipio a los programas de apoyo a 

las actividades culturales, que ofrecen algunas dependencias del 

gobierno federal y estatal.                                                                                         

b. Realización de eventos culturales que fomenten las expresiones 

artisticas entre los habitantes del municipio y sus visitantes, que 

fomenten la identidad municipal y nacional.

Tema:  PT0101  Núcleo 

Social y Calidad de Vida. 

02040101                          

Cultura física y deporte

Llevar a cabo acciones encaminadas a mejorar la estructura jurídica, 

orgánica, funcional y física; así como ampliar la oferta y calidad de los 

servicios que proporcionan las entidades promotoras de actividades 

físicas, recreativas y deportivas para fomentar la salud física y mental 

de la población a través de una práctica sistemática.

1. Promover las relaciones intergubernamentales con las 

Dependencias del Gobierno Federal y Estatal, virtud de los cuales esta 

instancia pueda acceder a subsidios, becas y apoyos con los que se 

puedan llevar a cabo los objetivos y metas establecidas, que 

beneficien lo más posible con actividades deportivas a los niños, 

jóvenes y habitantes en general del Municipio.

1. Promover la habilitación de espacios interiores y al aire libre, 

óptimos para el desarrollo de actividades deportivas a favor de los 

jóvenes.

a. Gestión para la adhesión del municipio a los programas de apoyo a 

las actividades deportivas, que ofrecen algunas dependencias del 

gobierno federal y estatal.                                                                                          

b. Realización de actividades y eventos que fomenten el deporte 

como: prácticas de futbol, basquetbol, Yoga, atletismo, zumba, entre 

otros, garantizando espacios de expresión.

Tema:  PT0102  Grupos  

Vulnerables.  

02060806                          

Juventud

Orientar a los jóvenes almoloyenses hacia un desarrollo integral 

óptimo, basado en los principios de prevención, capacitación, 

motivación, autonomía y desarrollo; que fomente el ejercicio de su 

liderazgo autoestima, el desarrollo de sus capacidades y talentos, el 

reconocimiento de la identidad municipal y nacional; su participación 

más activa e integral en el cuidado y preservación del medio 

ambiente, así como en las actividades políticas y de gobierno, como 

entes ciudadanos capaces de aportar responsablemente al 

mejoramiento del municipio, que en conjunto les permita 

desarrollarse profesionalmente de manera sustentable.

1. Promover las relaciones intergubernamentales con las 

Dependencias del Gobierno Federal y Estatal, virtud de los cuales esta 

instancia pueda acceder a subsidios, becas y apoyos con los que se 

puedan llevar a cabo los objetivos y metas establecidas, que 

beneficien al mayor número posible de jóvenes del Municipio.

1. Promover la habilitación de un espacio óptimo para el desarrollo de 

actividades multidisciplinarias a favor de los jóvenes.

a. Gestión para la adhesión del municipio a los programas de apoyo a 

los jóvenes, que ofrecen algunas dependencias del gobierno federal y 

estatal.                                                                                                                                    

b. Realización de pláticas, cursos, talleres y conferencias de 

orientación a los jóvenes en distintos temas de su desarrollo.                                                                                 

c. Realización de eventos que fomenten las expresiones juveniles 

como: conciertos, festivales de arte, baile, música, deportivos, 

garantizando espacios de expresión.
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Cuadro para: 

3.1.5 Matrices de Indicadores para Pilar Temático Gobierno Solidario 
 

 

NOMBRE FÓRMULA FRECUENCIA Y TIPO

Contribuir a mejorar el estado nutricional de las familias mediante los

apoyos de alimentación.

Apoyos de

alimentación

Apoyos de

alimentación entregados / Apoyos 

de alimentación

programados a entregar  x  100

Anual  /  Estratégico

Reporte en PBR's,  Base de datos del 

padrón de beneficiarios,  Expedientes,  

Recibos de entrega de apoyos

La insficiencia 

presupuestaria del 

gobierno federal y estatal 

para dar apoyos.

Los programas alimentarios beneficien a las familias para

mejorar su nutrición.

Familias

beneficiadas con

programas

alimentarios

Familias beneficiadas

con programas

alimentarios / Familias

programadas a beneficiar con

programas alimentarios  x 100

Anual  /  Estratégico

Reporte en PBR's,  Base de datos del 

padrón de beneficiarios,  Expedientes,  

Recibos de entrega de apoyos

Las familias cumplan

con los criterios de

elegibilidad y aceptan su 

incorporación al

programa.

Instrumentar programas federales, estatales y municipales a

través de los cuales se brinde un apoyo alimentario a las familias

del Municipio, en situación vulnerable.

Gestión para la incorporación a 

programas de apoyo 

alimentario

Gestión programada para programas 

alimentarios  / Gestión realizada 

para programas alimentarios  x 100

Semestral  /  De Gestión
Reporte en PBR's,  Oficios generados por la 

gestión,  Expedientes

La insficiencia 

presupuestaria del 

gobierno federal y estatal 

para dar apoyos.

Gestión para la entrega de apoyo alimentario a las familias del

municipio, que se encuentren en vulnerabilidad.                                                             

Gestión para la incorporación a 

programas de apoyo 

alimentario

Gestión programada para programas 

alimentarios  / Gestión realizada 

para programas alimentarios  x 100

Semestral  /  De Gestión
Reporte en PBR's,  Oficios generados por la 

gestión,  Expedientes

La insficiencia 

presupuestaria del 

gobierno federal y estatal 

para dar apoyos.

Gestión para la incorporación de la población del Municipio, a

servicios educativos técnico,s que contribuyan a su calidad de

vida. (Cursos de Cultura de belleza, Chocolateria y reposteria,

Computación, entre otros impartidos por el EDAYO). 

Gestión para la incorporación a 

programas de apoyoeducativo

Gestión programada para servicios 

educativos  / Gestión realizada para 

servicios educativos  x 100

Anual  /  Estratégico
Reporte en PBR's,  Oficios generados por la 

gestión,  Expedientes

La insficiencia 

presupuestaria del 

gobierno federal y estatal 

para dar apoyos.

Realizar actividades y acciones culturales y recreativas de

BANCOMUNIDAD, para la mejora en la calidad de vida de los

habitantes mediante el intercambio gratuito de sus servicios.

(Sábados danzoneros, Abuelo cuenta cuentos).

Actividades de 

BANCOMUNIDAD para mejorar 

calidad de vida

Actividades programada para 

BANCOMUNIDAD alimentaria  / 

Gestión realizada para 

BANCOMUNIDAD ALIMENTARIA  x 

100

Trimestral  /  De Gestión

Reporte en PBR's,  Base de datos del 

padrón de beneficiarios,  Expedientes,  

Recibos de entrega de apoyos

Las familias cumplan

con los criterios de

elegibilidad y acepten 

participar 

COMPONENTES

ACTIVIDADES

OBJETIVO O RESUMEN NARRATIVO
INDICADORES

MEDIOS DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS

FIN

PROPÓSITO

MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2016, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO
PROGRAMA PRESUPUESTARIO:                                      02060501                 Alimentación y Nutrición Familiar

OBJETIVO DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO:             Contribuir a la superación de la pobreza y al mejoramiento de la calidad de vida de los adultos de 60 años de edad en adelante, personas con discapacidad, habitantes de las comunidades 

DEPENDENCIA GENERAL:                                                I01                             Desarrollo Social

PILAR TEMÁTICO O EJE TRANSVERSAL:                          PT      01                    Gobierno Solidario

TEMA DE DESARROLLO:                                                  PT      01     01           Núcleo social y calidad de vida
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NOMBRE FÓRMULA FRECUENCIA Y TIPO

Contribuir a la inserción de la mujer en actividades productivas a través

de la operación de programas que contribuyan a la equidad de género en 

la sociedad.

impacto de la atención a la

población femenina

Mujeres a atender a través de 

programas de asistencia social / 

Mujeres atendidas a través de 

programas de asistencia social  x  

100

Anual  /  Estratégico

Reporte en PBR's,  Base de datos del 

padrón de beneficiarias,  Expedientes,  

Recibos de entrega de apoyos

La insuficiencia 

presupuestaria del 

gobierno federal y estatal 

para dar apoyos.

La población femenina en etapa productiva cuenta con

apoyos que facilitan la inserción en el campo laboral.

Población femenina

beneficiada

Población femenina a beneficiar 

con programas de apoyo / Población 

femenina beneficiada con 

programas de apoyo  x  100

Anual  /  Estratégico

Reporte en PBR's,  Base de datos del 

padrón de beneficiarias,  Expedientes,  

Recibos de entrega de apoyos

Las mujeres cumplan

con los criterios de

elegibilidad y aceptan su 

incorporación al

programa.

Capacitación de la mujer para su incursión, mejora y desarrollo

en el trabajo.

Capacitación a favor de la 

mujer

Mujeres a capacitar para el trabajo / 

Mujeres capacitadas

para el trabajo  x  100

Trimestral  /  Gestión

Reporte en PBR's,  Base de datos del 

padrón de beneficiarias,  Expedientes,  

Recibos de entrega de apoyos

Las mujeres cumplan

con los requisitos y acepten 

su incorporación al 

programa.

Apoyos escolares que se otorguen a hijos de madres

trabajadoras.

Apoyos escolares a hijos de 

madres trabajadoras

Niños de madres trabajadoras a

beneficiar / Niños

de madres trabajadoras 

beneficiados  x  100

Anual  /  Estratégico

Reporte en PBR's,  Base de datos del 

padrón de beneficiarias,  Expedientes,  

Recibos de entrega de apoyos

La insuficiencia 

presupuestaria del 

gobierno federal y estatal 

para dar apoyos.

Actualización del censo o universo de mujeres existentes en el

Municipio, así como la detección de necesidades en ese sector

de la población.

Actualización del censo de 

mujeres en le municipio.

Padron realizado  / Padron 

existente el año inmediato anterior  

-1  x  100

Anual  /  Gestión

Reporte en PBR's,  Base de datos del 

padrón de beneficiarias,  Expedientes,  

Recibos de entrega de apoyos

La insuficiencia 

presupuestal disminuya la 

actividad censal

Gestión para la suscripción de los convenios

intergubernamentales, que permitan al municipio acceder a

programas y subsidios de apoyo en pro de las mujeres del

Municipio.                                                                  

Gestión para la incorporación a 

programas de apoyo a la mujer

Gestión programada para adhesión 

a programas de apoyo a la mujer / 

Gestión realizada           x  100

Anual  /  Gestión

Reporte en PBR's,  Base de datos del 

padrón de beneficiarias,  Expedientes,  

Recibos de entrega de apoyos

La insuficiencia 

presupuestaria del 

gobierno federal y estatal 

para dar apoyos.

Impartición de cursos de formación profesional de distintas áreas 

productivas.

Beneficiarias con

formación profesional

Mujeres a capacitar para el trabajo / 

Mujeres capacitadas

para el trabajo  x  100

Trimestral  /  Gestión

Reporte en PBR's,  Base de datos del 

padrón de beneficiarias,  Expedientes,  

Recibos de entrega de apoyos

La insuficiencia 

presupuestaria del 

gobierno federal y estatal 

para dar apoyos.

Entrega de apoyos escolares a hijos de trabajadoras. otorgamiento de Apoyos

Niños de madres trabajadoras a

beneficiar / Niños

de madres trabajadoras 

beneficiados  x  100

Trimestral  /  Gestión

Reporte en PBR's,  Base de datos del 

padrón de beneficiarias,  Expedientes,  

Recibos de entrega de apoyos

La insuficiencia 

presupuestaria del 

gobierno federal y estatal 

para dar apoyos.

Recepción y análisis de solicitudes del apoyo.
Recepción y evaluación

de solicitudes de apoyo

Solicitudes de apoyo recibidas    /  

Solicitudes de apoyo favorecidas  x  

100

Mensual  /  Gestión
Reporte en PBR's,  Base de datos del 

padrón de beneficiarias,  Expedientes,  

Actualización del censo o universo de mujeres existentes en el

Municipio, así como la detección de necesidades en ese sector

de la población.

Actualización del censo de 

mujeres en le municipio.

Padron realizado  / Padron 

existente el año inmediato anterior  

-1  x  100

Anual  /  Gestión

Reporte en PBR's,  Base de datos del 

padrón de beneficiarias,  Expedientes,  

Recibos de entrega de apoyos

La insuficiencia 

presupuestal disminuya la 

actividad censal

TEMA DE DESARROLLO:                                                  PT      01     02           Grupos Vulnerables

MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2016, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO
PROGRAMA PRESUPUESTARIO:                                      02060805                  El papel fundamental de la mujer y la perspectiva de género

OBJETIVO DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO:             Hacer de la equidad de género una práctica efectiva real, en pro y beneficio de la sociedad, que fomente y contribuya a la erradicación de la violencia en todas sus expresiones. Así mismo, 

DEPENDENCIA GENERAL:                                                I01                             Desarrollo Social

PILAR TEMÁTICO O EJE TRANSVERSAL:                          PT      01                    Gobierno Solidario

ACTIVIDADES

COMPONENTES

PROPÓSITO

FIN

OBJETIVO O RESUMEN NARRATIVO
INDICADORES

MEDIOS DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS
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NOMBRE FÓRMULA FRECUENCIA Y TIPO

Contribuir a que la población del municipio acceda y participe en las

manifestaciones artísticas mediante el fomento y producción de

servicios culturales

Programa Cultural

Municipal

Eventos culturales a efectuar  / 

Eventos culturales efectuados  x  

100

Anual  /  Estratégico

Reporte en PBR's,  Base de datos del 

padrón de beneficiarias,  Expedientes,  

Recibos de entrega de apoyos

La insuficiencia 

presupuestaria del 

gobierno federal y estatal 

para dar apoyos.

La población municipal cuenta con eventos culturales y artísticos

que promueven el sano esparcimiento en la sociedad.

Población municipal

incorporada a la actividad

artística y cultural

Asistentes registrados en eventos 

culturales y artísticos

municipales  / Total de asistentes  x  

100

Trimestral  /  Estratégico

Reporte en PBR's,  Base de datos del 

padrón de beneficiarias,  Expedientes,  

Recibos de entrega de apoyos

La población del municipio 

se interese y asista a los 

eventos.

Promover las relaciones intergubernamentales con las

Dependencias del Gobierno Federal y Estatal, virtud de los cuales 

esta instancia pueda acceder a subsidios, becas y apoyos con los

que se puedan llevar a cabo los objetivos y metas establecidas,

que beneficien con la cultura a los habitantes del Municipio.

Gestión para la incorporación a 

programas de apoyo para la 

cultura y el arte

Gestión programada para programas 

culturales  / Gestión realizada para 

programas culturales  x  100

Semestral  /  Gestión
Reporte en PBR's,  Oficios generados por la 

gestión,  Expedientes

La insficiencia 

presupuestaria del 

gobierno federal y estatal 

para dar apoyos.

 Gestión para la adhesión del municipio a los programas de apoyo 

a las actividades culturales, que ofrecen algunas dependencias

del gobierno federal y estatal.                                                               

Gestión para la incorporación a 

programas de apoyo a la culrura 

Gestión programada para adhesión 

a programas de apoyo a la cultura / 

Gestión realizada           x  100

Anual  /  Gestión

Reporte en PBR's,  Base de datos del 

padrón de beneficiarias,  Expedientes,  

Recibos de entrega de apoyos

La insuficiencia 

presupuestaria del 

gobierno federal y estatal 

para dar apoyos.

Realización de eventos culturales que fomenten las expresiones

artisticas entre los habitantes del municipio y sus visitantes, que

fomenten la identidad municipal y nacional.

Realización de eventos 

culturales para la población

Eventos culturales programados  / 

Eventos culturales realizados   x 100
Trimestral  /  Gestión

Reporte en PBR's,  Base de datos del 

padrón de beneficiarias,  Expedientes,  

Recibos de entrega de apoyos

La insuficiencia 

presupuestaria para realizar 

los eventos.

COMPONENTES

ACTIVIDADES

OBJETIVO O RESUMEN NARRATIVO
INDICADORES

MEDIOS DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS

FIN

PROPÓSITO

MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2016, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO
PROGRAMA PRESUPUESTARIO:                                      02040201                  Cultura y Arte

OBJETIVO DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO:             Llevar a cabo acciones encaminadas a promover la difusión y el desarrollo de las diferentes manifestaciones culturales y artísticas, para la población que habita y visita el municipio de 

DEPENDENCIA GENERAL:                                                I01                             Desarrollo Social

PILAR TEMÁTICO O EJE TRANSVERSAL:                          PT      01                    Gobierno Solidario

TEMA DE DESARROLLO:                                                  PT      01     01           Núcleo Social y Calidad de Vida.
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NOMBRE FÓRMULA FRECUENCIA Y TIPO

Contribuir a la oferta deportiva de las entidades promotoras de

actividades físicas mediante el fomento de la salud física y mental de la

población.

Programa de Deporte

Municipal

Eventos deportivos a efectuar  / 

Eventos deportivos efectuados     x  

100

Trimestral  /  Estratégico Reporte en PBR's,  Expedientes,  

La insuficiencia 

presupuestaria del 

gobierno federal y estatal 

para dar apoyos.

Acceso de la población a la cultura física y deportiva municipal

para recibir instrucción deportiva calificada.

Población municipal

incorporada a la actividad

deportiva

Asistentes registrados en eventos 

deportivos municipales  / Total de 

asistentes  x  100

Trimestral  /  Estratégico
Reporte en PBR's,  Base de datos del 

padrón de beneficiarios,  Expedientes,  

La población del municipio 

se interese y asista a los 

eventos.

Promover las relaciones intergubernamentales con las

Dependencias del Gobierno Federal y Estatal, virtud de los cuales 

esta instancia pueda acceder a subsidios, becas y apoyos con los

que se puedan llevar a cabo los objetivos y metas establecidas,

que beneficien lo más posible con actividades deportivas a los

niños, jóvenes y habitantes en general del Municipio.

Gestión para la incorporación a 

programas de apoyo para la 

cultura y el deporte

Gestión programada para programas 

deportivos  / Gestión realizada para 

programas deportivos  x  100

Semestral  /  Gestión
Reporte en PBR's,  Oficios generados por la 

gestión,  Expedientes

La insficiencia 

presupuestaria del 

gobierno federal y estatal 

para dar apoyos.

Promover la habilitación de espacios interiores y al aire libre,

óptimos para el desarrollo de actividades deportivas a favor de

los jóvenes.

Rehabilitación de espacios para 

el deporte

Espacios a rehabilitar / Espacios 

rehabilitados  x  100
Semestral  /  Estratégico

Reporte en PBR's,  oficios,  Expedientes, 

fotografías

Los vecinos del municipio 

se organicen y colaboran en 

la rehabilitación de los 

espacios.

Gestión para la adhesión del municipio a los programas de apoyo

a las actividades deportivas, que ofrecen algunas dependencias

del gobierno federal y estatal.                                                

Gestión para la incorporación a 

programas de apoyo al deporte

Gestión programada para adhesión 

a programas deportivos / Gestión 

realizada           x  100

Anual  /  Gestión
Reporte en PBR's,  oficios,  Expedientes, 

fotografías

La insuficiencia 

presupuestaria del 

gobierno federal y estatal 

para dar apoyos.

Realización de actividades y eventos que fomenten el deporte

como: prácticas de futbol, basquetbol, Yoga, atletismo, zumba,

entre otros, garantizando espacios de expresión.

Realización de eventos 

deportivos

Eventos deportivos programados 

para  / Eventoss deportivos 

realizados para  x 100

Trimestral  /  Gestión

Reporte en PBR's,  Base de datos del 

padrón de beneficiarios,  Expedientes,  

fotografías

La insuficiencia 

presupuestaria para realizar 

los eventos.

COMPONENTES

ACTIVIDADES

OBJETIVO O RESUMEN NARRATIVO
INDICADORES

MEDIOS DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS

FIN

PROPÓSITO

MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2016, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO
PROGRAMA PRESUPUESTARIO:                                      02040101                  Cultura Física y Deporte

OBJETIVO DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO:             Llevar a cabo acciones encaminadas a mejorar la estructura jurídica, orgánica, funcional y física; así como ampliar la oferta y calidad de los servicios que proporcionan las entidades promotoras 

DEPENDENCIA GENERAL:                                                I01                             Desarrollo Social

PILAR TEMÁTICO O EJE TRANSVERSAL:                          PT      01                    Gobierno Solidario

TEMA DE DESARROLLO:                                                  PT      01     01           Núcleo y Calidad de Vida
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NOMBRE FÓRMULA FRECUENCIA Y TIPO

Contribuir al fortalecimiento e impulso del desarrollo integral de la

juventud mediante la operación de programas de formación educativa y

profesional, participación social, trabajo y salud.

impacto de la atención a la

juventud

Jóvenes a atender a través de 

programas de apoyo / Jóvenes 

atendidos a través de programas de 

apoyo  x  100

Anual  /  Estratégico

Reporte en PBR's,  Base de datos del 

padrón de beneficiarias,  Expedientes,  

Recibos de entrega de apoyos

La insuficiencia 

presupuestaria del 

gobierno federal y estatal 

para dar apoyos.

Lo jóvenes vecinos del municipio cuentan con acceso a los

programas de desarrollo y bienestar social que promueven la

integración con igualdad y equidad a las condiciones económicas

y sociales del municipio.

Población juvenil

beneficiada

Población juvenil a beneficiar con 

programas de apoyo / Población 

juveni beneficiada con programas 

de apoyo  x  100

Anual  /  Estratégico

Reporte en PBR's,  Base de datos del 

padrón de beneficiarios,  Expedientes,  

Recibos de entrega de apoyos

Los jóvenes cumplan

con los requisitos y acepten 

su incorporación al 

programa.

Instrumentar programas federales, estatales y municipales a

través de los cuales se brinde un apoyo a los jóvenes del

municipio.

Gestión para la incorporación a 

programas de apoyo 

alimentario

Gestión programada para programas 

para jóvenes  / Gestión realizada 

para programas para jóvenes  x 100

Semestral  /  Gestión
Reporte en PBR's,  Oficios generados por la 

gestión,  Expedientes

La insficiencia 

presupuestaria del 

gobierno federal y estatal 

para dar apoyos.

Promover la habilitación de un espacio óptimo para el desarrollo

de actividades multidisciplinarias a favor de los jóvenes.

Rehabilitación de espacios para 

la Juventud

Espacios a rehabilitar / Espacios 

rehabilitados  x  100
Semestral  /  Estratégico

Reporte en PBR's,  oficios,  Expedientes, 

fotografías

Los vecinos del municipio 

se organicen y colaboran en 

la rehabilitación de los 

espacios.

Gestión para la adhesión del municipio a los programas de apoyo

a los jóvenes, que ofrecen algunas dependencias del gobierno

federal y estatal.                                                   

Gestión para la incorporación a 

programas de apoyo a los 

jóvenes

Gestión programada para adhesión 

a programas de apoyo a jóvenes / 

Gestión realizada           x  100

Anual  /  Gestión

Reporte en PBR's,  Base de datos del 

padrón de beneficiarias,  Expedientes,  

Recibos de entrega de apoyos

La insuficiencia 

presupuestaria del 

gobierno federal y estatal 

para dar apoyos.

Realización de pláticas, cursos, talleres y conferencias de

orientación a los jóvenes en distintos temas de su desarrollo.   

Realización de cursos y talleres 

para jóvenes

Cursos y talleres programados para 

jóvenes  / Cursos y talleres 

realizados para jóvenes  x 100

Trimestral  /  Gestión

Reporte en PBR's,  Base de datos del 

padrón de beneficiarias,  Expedientes,  

Recibos de entrega de apoyos

La insuficiencia 

presupuestaria para realizar 

los cursos.

Realización de eventos que fomenten las expresiones juveniles

como: conciertos, festivales de arte, baile, música, deportivos,

garantizando espacios de expresión.

Realización de eventos para 

jóvenes

Eventos programados para jóvenes  

/ Eventoss realizados para jóvenes  

x 100

Trimestral  /  Gestión

Reporte en PBR's,  Base de datos del 

padrón de beneficiarias,  Expedientes,  

Recibos de entrega de apoyos

La insuficiencia 

presupuestaria para realizar 

los eventos.

COMPONENTES

ACTIVIDADES

OBJETIVO O RESUMEN NARRATIVO
INDICADORES

MEDIOS DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS

FIN

PROPÓSITO

MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2016, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO
PROGRAMA PRESUPUESTARIO:                                      02060806                  Oportunidades para los Jóvenes

OBJETIVO DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO:             Orientar a los jóvenes almoloyenses hacia un desarrollo integral óptimo, basado en los principios de prevención, capacitación, motivación, autonomía y desarrollo; que fomente el ejercicio de 

DEPENDENCIA GENERAL:                                                I01                             Desarrollo Social

PILAR TEMÁTICO O EJE TRANSVERSAL:                          PT      01                    Gobierno Solidario

TEMA DE DESARROLLO:                                                  PT      01     02           Grupos Vulnerables
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Cuadro para: 

3.1.6 Obras y Acciones de Alto Impacto para Pilar Temático Gobierno Solidario 
 

 
 
 
 
Cuadro para: 

3.1.7 Obra Pública en Proceso para Pilar Temático Gobierno Solidario 

No. Descripción del Proyecto
Capacidad 

Programada
Localización

Fuentes de 

Financiamiento

Períodos de 

Ejecución
Impactos Esperados

Población 

Beneficiada

Dependencias y/o Entidades 

Competentes

1 REHABILITACION DE DIF MUNICIPAL.
INSTALACIONES DEL DIF 

MUNICIPAL

AV. ACUEDUCTO S/N, C,P, 52540 ALMOLOYA 

DEL RIO
RECURSO MUNICIPAL 2016-2018

OPTIMIZACIÓN DEL ESPACIO PARA LA 

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES RECREATIVAS 

PARA LA POBLACIÓN MUNICIPAL

TODO EL MUNICIPIO
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS  /  DIF  

MUNICIPAL

2
REHABILITACION DE CASA DEL ADULTO 

MAYOR
CASA DEL ADULTO MAYOR

AV. ANSELMO CAMACHO S/N, BARRIO DE 

TECALCO, C.P. 52540, ALMOLOYA DEL RIO
RECURSO FEDERAL FEFOM 2016-2018

OPTIMIZACIÓN DEL ESPACIO PARA LA 

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES RECREATIVAS 

PARA ALDULTOS MAYORES

20% DE LA POBLACIÓ´N 

TOTAL DEL MUNICIPIO

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS  /  

DESARROLLO SOCIAL

No. Descripción del Proyecto
Capacidad 

Programada
Localización

Fuentes de 

Financiamiento

Períodos de 

Ejecución
Impactos Esperados

Población 

Beneficiada

Dependencias y/o Entidades 

Competentes

1 REMODELACION DE AUDITORIO MUNICIPAL
INSTALACIONES DEL AUDITORIO 

MUNICIPAL

AV. ISIDRO FABELA S/N, C.P. 52540, 

CABECERA MUNICIPAL, ALMOLOYA DEL RIO
RECURSO FEDERAL FEFOM 2016-2018

OPTIMIZACIÓN DEL ESPACIO PARA LA 

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES
TODO EL MUNICIPIO

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS / CASA DE 

CULTURA

No. Descripción del Proyecto
Capacidad 

Programada
Localización

Fuentes de 

Financiamiento

Períodos de 

Ejecución
Impactos Esperados

Población 

Beneficiada

Dependencias y/o Entidades 

Competentes

1 REMODELACION DE PARQUE INFANTIL PARQUE INFATIL
AV. HERIBERTO ENRIQUEZ S/N, C.P. 52540, 

BARRIO TACALCO, ALMOLOYA DEL RIO
RECURSO FEDERAL FEFOM 2016-2018

OPTIMIZACIÓN DEL ESPACIO PARA LA 

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS
TODO EL MUNICIPIO DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS / DEPORTE

2
REHABILITACION DE PARQUE EN COLONIA LA 

PUERTA
PARQUE PÚBLICO

AV. EJÉRCITO DEL TRABAJO S/N, C.P. 52540, 

COL.LA PUERTA, ALMOLOYA DEL RIO
RECURSO FEDERAL FEFOM 2016-2018

OPTIMIZACIÓN DEL ESPACIO PARA LA 

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS
TODO EL MUNICIPIO DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS / DEPORTE

3
REHABILITACION Y AMPIACION DE UNIDAD 

DEPORTIVA EN LA CORREGIDORA.
UNIDAD DEPORTIVA

AV. ACUEDUCTO SUR S/N, C.P. 52540, 

CABECERA MUNICIPAL, ALMOLOYA DEL RIO
RECURSO MUNICIPAL 2016-2018

OPTIMIZACIÓN DEL ESPACIO PARA LA 

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS
TODO EL MUNICIPIO DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS / DEPORTE

4 REMODELACION DE PARQUE ECOTURISTICO PARQUE ECOTURISTICO

CDA. HERIBERTO ENRIQUEZ Y ARBOLEDAS 

S/N, C.P. 52540, BARRIO TACALCO, 

ALMOLOYA DEL RIO

RECURSO FEDERAL FEFOM 2016-2018
OPTIMIZACIÓN DEL ESPACIO PARA LA 

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS
TODO EL MUNICIPIO DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS / DEPORTE

Tema:  PT0101  Núcleo Social y Calidad de Vida  /  Programa:  02040101  Cultura Física y Deporte

Tema:  PT0101  Núcleo Social y Calidad de Vida  /  Programa:  02060501  Alimentación y Nutrición Familiar

OBRAS  PÚBLICAS  DE  ALTO  IMPACTO     PILAR  GOBIERNO  SOLIDARIO

Tema:  PT0101  Núcleo Social y Calidad de Vida  /  Programa:  02040201   Casa de Cultura
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3.2 PILAR TEMÁTICO MUNICIPIO 
PROGRESISTA 
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El Municipio Progresista promueve y apoya el desarrollo de la economía local como principal detonante del bienestar social, su objetivo es 
generar una política pública integral coadyuvante para el crecimiento y desarrollo económico local-regional con una visión sustentable.  
 
Por lo cual y derivado que desde el Plan Nacional de Desarrollo vigente, se marca como estrategia integral el buscar 
alcanzar un mejor desempeño económico; que en cada una de las vertientes, estrategias y líneas de acción en materia de 
seguridad económica, enmarcadas en el Plan Estatal de Desarrollo que nos rige, están interrelacionadas con el 
crecimiento económico, lo que es fundamental para que la entidad enfrente el reto demográfico, la actividad económica 
es la palanca para un desarrollo más justo y equilibrado permitiendo con ello disminuir los índices de pobreza extrema y 
procurar mayores niveles de bienestar en la población, en este contexto. La labor de un Gobierno Municipal, se enfoca a 
la promoción local para la mejora de las condiciones de vida de la población a través del fomento a la actividad 
económica, de la cobertura y calidad en la prestación de los servicios públicos, la creación y conservación de empleos, 
así como del mantenimiento de una infraestructura de apoyo para la producción y rentabilidad de las actividades 
económicas. Funciones que deben ser realizadas en un ambiente propicio, donde se logre la atracción de la inversión 
productiva que aliente la modernización integral de los sectores económicos, la formación del capital humano, el 
fomento para el intercambio comercial y la conservación del medio ambiente.  
 
En este contexto, el diseño de las políticas de gobierno deberá tener una visión de equidad para abrir oportunidades de desarrollo en la 
población, y al mismo tiempo propiciar las condiciones para alcanzar una cohesión y crecimiento de los habitantes en su municipio. Es por 
ello que en este apartado se han identificado las fortalezas, debilidades y oportunidades que existen en el municipio, para lograr la prestación 
de servicios de calidad en aspectos agropecuario, acuícola, forestal, el desarrollo comercial, turístico, artesanal, de comunicaciones y 
transporte, así como el desarrollo regional y urbano, el desarrollo sustentable y ecológico; así como los programas, proyectos y acciones que 
para brindar atención a esos ámbitos, propone este gobierno municipal. 
 
De esta manera, en forma esquematizada a través de cuadros sistemáticos se presentará el análisis que contiene Diagnóstico, Prospectiva y 
Objetivo general para el Pilar Temático Municipio Progresista, y consecutivamente igualmente a manera de cuadros que faciliten la lectura y 
comprensión de las vertientes del Pilar, se presentan las Estrategias, Líneas de Acción, Matríz de Indicadores, Obras de Alto Impacto y Obra 
Pública en proceso, que para atender a las áreas o sectores que comprenden un municipio progresista, se propone llevar a cabo esta 
administración, y para lo cual, en el mismo esquema se previenen las causas o factores que de no satisfacerse podrían mermar el 
cumplimiento de los objetivos y metas establecidos, y de los cuales ciudadanos y gobierno hemos de estar atentos a cumplir con las 
responsabilidades que corresponden a cada uno, para el logro exitoso del bien común. 

 



                                                                                                                                 
 

Ayuntamiento Constitucional de Almoloya del Rio 
Administración  2016 – 2018 

 
 
 

Página 131 de 180 

 
Cuadro para: 
 

3.2.1 Diagnóstico  Pilar Temático Municipio Progresista 
3.2.2 Prospectiva a través de Escenarios para Pilar Temático Municipio Progresista 
3.2.3 Objetivos para Pilar Temático Municipio Progresista 
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Cuadro para: 
 

FODA para Programas del Pilar Temático Municipio Progresista 

 

Pilar ó  Eje 

Temático
4.1.- Diagnóstico 4.2.- Prospectiva 4.3.- Obetivo

Municipio 

Progresista

El 79.82% del centro del municipio se considera con zonas 

aptas al desarrollo urbano, con tipo de roca basáltica.   La 

problemática existente para el desarrollo del municipio es 

principalmente la zona Sureste y Oeste, representando 

una superficie territorial del 20.18%, siendo suelos 

lacustres y con pendientes por debajo del 5%.   Las 

alteraciones al medio natural que se manifiestan en el 

municipio de Almoloya del Río han tenido un gran 

deterioro ecológico ocasionado por el hombre, 

manifestándose directamente al suelo debido a la 

deforestación que ha sufrido la cadena montañosa del 

Ajusco, la Sierra de Huehuetitlan y Texcalyacac,  

reflejándose en la disminución de la vegetación y 

precipitaciones pluviales.   El municipio de Almoloya del 

Río cuenta con áreas para el desarrollo de actividades 

agropecuarias, los productos cultivados son maíz y avena 

destinados principalmente para el autoconsumo, o para 

ser comercializados en el ámbito local.    En el municipio la 

población se dedica a la maquila de ropa de mezclilla, 

pana, trajes, etc., así como la elaboración de ropa para 

eventos y fechas específicas, como lo son las fiestas 

propias del municipio, y las definidas tanto dentro del 

estado y país.  El sector de mayor actividad en este 

municipio es el sector secundario con 49.41%, siguiéndole 

el sector terciario, el cual registra el 42.20%, finalmente el 

sector primario solamente cuenta con un 6.06%.

No obstante la factibilidad de acercar apoyos en insumos y 

capacitación que atiendan las necesidades de adultos 

mayores, discapacitados, madres solteras, jóvenes, 

alumnos de nivel básico de primaria, y ejidos o 

comunidades existentes en el Municipio en condición de 

desamparo, maltrato y vulnerabilidad, que no cuentan con 

otro programa de ayuda. Es de suma importancia el apoyo 

que el gobierno federal y estatal puedan brindar al 

Municipio, a fin de complementar, ampliar y potencializar 

el esfuerzo del municipio con programas alternativos y 

complementarios de salud, educación, inversión para la 

generación de empleo, que permitan fortalecer y 

engrandecer los resultados y beneficios que sean más 

perceptibles para la población, y que la incentiven a 

continuar por el camino correcto de bienestar y seguridad.

Aunado al impulso que de suyo debe brindarse al campo y 

al sector agrario, al ser la fuente y semilla vital de 

producción, crecimiento, desarrollo y sustentabilidad de 

una comunidad, del estado y de la nación en su conjunto. Y 

aunque alarmantemente la tendencia pareciera ir hacia su 

desaparición, los marcados cambios climáticos nos hacen 

ver que en prospectiva la agricultura y la reforestación 

pueden y deben ser recuperados e impulsados como base 

fundamental del ciclo económico productivo. 

Contribuir con acciones tendentes a garantizar el ejercicio 

pleno de los derechos sociales y económicos a favor de la 

población, dentro del marco de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. Así como mejorar las 

condiciones de vida de la sociedad, y promover el impulso 

de la participación social y organización comunitaria, para 

los procesos productivos que detonen en crecimiento, 

desarrollo económico y calidad de vida para los 

almoloyenses y habitantes de los municipios de la región.
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Tema ó Subtema 

de Desarrollo

Programa de la 

Estructura 

Programática

Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Tema:  PT0201  

Estructura y 

ocupación de la 

superficie municipal

             02020101              

Desarrollo Urbano

Se cuenta con personal con 

experiencia, que conoce los 

problemas del Municipio.                  

 Se cuenta con Plan de Desarrollo 

Urbano, de cual se desprende 

que el uso del suelo No Urbano 

conformado por una superficie 

de 493.65 hectáreas que 

representa el 76.65% de la 

superficie total del municipio y 

se compone por los usos 

agropecuarios (agrícola y 

pecuario), forestal y cuerpos de 

agua.  Almoloya del Río se 

constituye por una extensión de 

6.44 km2, de los cuales 380.26 

has. es de pequeña propiedad, 

335.43 ha. son ejidales y 90.46 

has. de régimen mixto.  El uso de 

suelo Urbano representa el 

23.35% de la superficie municipal.

Considerando que el 79.82% del 

centro del municipio se 

considera con zonas aptas al 

desarrollo urbano, con tipo de 

roca basáltica. Así como el 

desarrollo en infraestructura vial 

y de transporte que se está 

desarrollando en el Valle de 

Toluca, como el Tren 

Interurbano, y atendiendo a la 

ubicación estratégica de 

Almoloya del Rio, se acudirá a los 

programas federales, estatales  y 

fuentes de inversión privada, 

factibles para detonar proyectos 

que definan el crecimiento 

social, ecológico y ecoómico del 

municipio.

La problemática existente para el 

desarrollo urbano dentro del 

municipio de Almoloya del Río, 

se establece de acuerdo por las 

características edafológicas, 

geológicas y topográficas, siendo 

principalmente la zona sureste y 

oeste, representando una

superficie territorial del 20.18%, 

siendo suelos de lacustre y con 

pendientes por debajo del 5% de 

pendiente.                                               

Los recursos públicos federales, 

estatales y municipales, son 

insuficientes para financiar los 

proyectos de infraestructura e 

inversión que requiere el 

municipio para su desarrollo.

El municipio tiene un % muy bajo 

de ingresos propios, debido a su 

crecimiento desordenado de 

inicio, a la falta de actualización 

del catastro y a la falta de 

empresas e industrias o fuentes 

de empleo, que arraiguen a sus 

habitantes dentro del territorio 

municipal, que generen consumo 

y actividad económica dentro del 

mismo, ya que las actividades 

laborales en su mayoría se 

realizan en el Municipio de 

Tequesquitengo.

FODA  PILAR  MUNICIPIO  PROGRESISTA
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Tema:  PT0202  

Actividades 

económicas del 

Municipio

              03010201              

Empleo

Se conocen las necesidades

económicas de la población. Se 

cuenta con el conocimiento para 

coordinar y operar mas 

programas Federales y Estatales, 

dividir programas en dos rubros a 

fin de atender las nececidades 

concretas de emprendedores y 

empresarios, implementacion de 

tecnologias de

El municipio de Almoloya del Río 

cuenta con áreas para el 

desarrollo de actividades

agropecuarias, los productos 

cultivados son maíz y avena 

destinados principalmente

para el autoconsumo, o para ser 

comercializados en el ámbito 

local.    La población se dedica a la 

maquila de ropa y elaboración de 

ropa para eventos especiales.    El 

sector de mayor actividad en este 

municipio es el sector secundario 

con 49.41%, siguiéndole el sector 

terciario, el cual registra el 

42.20%, finalmente el sector 

primario solamente cuenta con 

un 6.06%.

El Municipio de Almoloya del Río 

depende de manera definitiva 

del crecimiento de los 

Municipios aledaños, ya que la 

mayoría de la población del 

Municipio labora de manera 

permanente en Santiago 

Tianguistenco, San Mateo Atenco 

y en la Ciudad de Toluca, se sabe 

que el nivel de desarrollo del 

Municipio es mínimo, solamente 

se cuenta con pequeños talles 

familiares, los cuales están 

dedicados a la maquila de ropa.

De mantenerse la dinámica 

económica y social identificada, 

se estima que el Municipio de

Almoloya del Río presentará el 

siguiente escenario:   En el 

periodo 2000 -2005 el municipio 

presentará una TCMA de 1.86%,  

durante el quinquenio 2005-2010 

tendrá una TCMA de 1.30%, 

mientras que para los años 2010 - 

2015 la TCMA será de 0.81%. Para 

el periodo 2015-2020 el 

municipio continuará 

disminuyendo a una tasa de 

crecimiento de 0.47%, llegando a 

este último periodo a una 

población de 11,194 habitantes.

Tema:  PT0203  Empleo
              03010201              

Empleo

Se conocen las necesidades

económicas de la población. Se 

cuenta con el conocimiento para 

coordinar y operar mas 

programas Federales y Estatales, 

dividir programas en dos rubros a 

fin de atender las nececidades 

concretas de emprendedores y 

empresarios, implementacion de 

tecnologias de

El municipio de Almoloya del Río 

cuenta con áreas para el 

desarrollo de actividades

agropecuarias, los productos 

cultivados son maíz y avena 

destinados principalmente

para el autoconsumo, o para ser 

comercializados en el ámbito 

local.    La población se dedica a la 

maquila de ropa y elaboración de 

ropa para eventos especiales.    El 

sector de mayor actividad en este 

municipio es el sector secundario 

con 49.41%, siguiéndole el sector 

terciario, el cual registra el 

42.20%, finalmente el sector 

primario solamente cuenta con 

un 6.06%.

El Municipio de Almoloya del Río 

depende de manera definitiva 

del crecimiento de los 

Municipios aledaños, ya que la 

mayoría de la población del 

Municipio labora de manera 

permanente en Santiago 

Tianguistenco, San Mateo Atenco 

y en la Ciudad de Toluca, se sabe 

que el nivel de desarrollo del 

Municipio es mínimo, solamente 

se cuenta con pequeños talles 

familiares, los cuales están 

dedicados a la maquila de ropa.

De mantenerse la dinámica 

económica y social identificada, 

se estima que el Municipio de

Almoloya del Río presentará el 

siguiente escenario:   En el 

periodo 2000 -2005 el municipio 

presentará una TCMA de 1.86%,  

durante el quinquenio 2005-2010 

tendrá una TCMA de 1.30%, 

mientras que para los años 2010 - 

2015 la TCMA será de 0.81%. Para 

el periodo 2015-2020 el 

municipio continuará 

disminuyendo a una tasa de 

crecimiento de 0.47%, llegando a 

este último periodo a una 

población de 11,194 habitantes.
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Tema:  PT0204  

Servicios públicos.

02020601  

Modernización de los 

servicios comunales

En el Municipio de Almoloya del 

Rio, la prestación de los servicios 

públicos si bien es básica resulta 

aún insuficiente, sobre todo en 

temas del agua y alumbrado 

público, sin omitir la falta de 

mantenimiento de parques y 

jardines, mercados y que cuenta 

con un solo panteón,  que 

requiere rehabilitación como 

establecer un programa de 

regularización y de pago de 

derechos por uso, para el 

mantenimiento del mismo; así 

como la instalación de nichos que 

optimicen el espacio y la 

prestación de este servicio.

Secuenta con personal que 

conoce las necesidades en 

servicios públicos del municipio; 

y con el conocimiento para 

gestionar, coordinar y operar  

programas Federales y Estatales.

La problemática existente para el 

desarrollo urbano dentro del 

municipio de Almoloya del Río, 

se establece de acuerdo por las 

características edafológicas, 

geológicas y topográficas, siendo 

principalmente la zona sureste y 

oeste, representando una

superficie territorial del 20.18%, 

siendo suelos de lacustre y con 

pendientes por debajo del 5% de 

pendiente.                                               

Los recursos públicos federales, 

estatales y municipales, son 

insuficientes para financiar los 

proyectos de infraestructura e 

inversión que requiere el 

municipio para su desarrollo.

De mantenerse la situación de 

insuficiencia en la prestación de 

los servicios públicos básicos 

identificada, se estima que el 

Municipio de Almoloya del Río 

continuará en peligro de 

emigración de su población a 

otras ciudades y con ello el 

decrecimiento de su fuerza de 

trabajo y de crecimiento 

económico.

Tema:  PT0205  Abasto 

y comercio

              03010201              

Empleo

Se conocen las necesidades

económicas de la población. Se 

cuenta con el conocimiento para 

coordinar y operar mas 

programas Federales y Estatales, 

dividir programas en dos rubros a 

fin de atender las nececidades 

concretas de emprendedores y 

empresarios, implementacion de 

tecnologias de

El municipio de Almoloya del Río 

cuenta con áreas para el 

desarrollo de actividades

agropecuarias, los productos 

cultivados son maíz y avena 

destinados principalmente

para el autoconsumo, o para ser 

comercializados en el ámbito 

local.    La población se dedica a la 

maquila de ropa y elaboración de 

ropa para eventos especiales.    El 

sector de mayor actividad en este 

municipio es el sector secundario 

con 49.41%, siguiéndole el sector 

terciario, el cual registra el 

42.20%, finalmente el sector 

primario solamente cuenta con 

un 6.06%.

El Municipio de Almoloya del Río 

depende de manera definitiva 

del crecimiento de los 

Municipios aledaños, ya que la 

mayoría de la población del 

Municipio labora de manera 

permanente en Santiago 

Tianguistenco, San Mateo Atenco 

y en la Ciudad de Toluca, se sabe 

que el nivel de desarrollo del 

Municipio es mínimo, solamente 

se cuenta con pequeños talles 

familiares, los cuales están 

dedicados a la maquila de ropa.

De mantenerse la dinámica 

económica y social identificada, 

se estima que el Municipio de

Almoloya del Río presentará el 

siguiente escenario:   En el 

periodo 2000 -2005 el municipio 

presentará una TCMA de 1.86%,  

durante el quinquenio 2005-2010 

tendrá una TCMA de 1.30%, 

mientras que para los años 2010 - 

2015 la TCMA será de 0.81%. Para 

el periodo 2015-2020 el 

municipio continuará 

disminuyendo a una tasa de 

crecimiento de 0.47%, llegando a 

este último periodo a una 

población de 11,194 habitantes.
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Tema:  PT0206  

Situación e 

infraestructura de las 

comunicaciones y el 

transporte

              02020101                

  Desarrollo Urbano

La Infraestructura Carretera, está 

constituida por la carretera 

federal La Marquesa-Tenango, se 

caracteriza por su afluencia 

vehicular de carga pesada, 

principalmente de carga y 

pasajeros, permitiendo la 

intersección de puntos 

importantes de la región.                  

La Infraestructura Vial, de 

acuerdo a la ubicación geográfica 

del municipio de Almoloya del 

Río, existe una buena 

accesibilidad vial a nivel regional 

como en el interior del mismo.

Se cuenta con personal con 

experiencia, que conoce los 

problemas del Municipio.                  

 Se cuenta con Plan de Desarrollo 

Urbano y Atlas de Riesgos, de los 

cuales se desprende que el 

municipio cuenta con cuatro 

vialidades primarias de 

comunicación con el municipio,  y 

con solo 11 vehículos de 

transporte público 

concesionados, para planear y 

desarrollar nuevas vialidades y 

establecer servicios de 

transporte de manera ordenada y 

equilibrada que requiere el 

Municipio para tener un 

crecimiento con calidad de vida.

A pesar de que en la zona centro 

del municipio, existen calles 

angostas, en términos generales 

las vialidades tienen un ancho de 

arroyo aceptable, actualmente 

existen conflictos viales 

únicamente en las horas pico y 

los días de tianguis (sábados y 

domingos).   

Los recursos públicos federales, 

estatales y municipales, son 

insuficientes para financiar los 

proyectos de infraestructura e 

inversión que requiere el 

municipio para su desarrollo.

Tema:  PT0207  

Asentamientos 

humanos

              02020101                 

   Desarrollo Urbano

Históricamente el municipio no 

ha presentado cambios en su 

estructura territorial.

Actualmente, su proceso de 

urbanización es moderado, 

utilizando la superficie territorial 

de manera tradicional y con 

actividades relacionadas a la 

industria, comercio y servicios.

 El patrón de ocupación del 

suelo en el centro es de manera 

concentrada, mientras que en la 

periferia es dispersa, sin una 

traza urbana definida y ordenada 

por lo que es incompatible el uso 

y ocupación del suelo, dotación 

de servicios, infraestructura y 

equipamiento.

Considerando el desarrollo en 

infraestructura vial y de 

transporte que se está 

desarrollando en el Valle de 

Toluca, como el Tren 

Interurbano, y atendiendo a la 

ubicación estratégica de 

Almoloya del Rio, se acudirá a los 

programas federales, estatales  y 

fuentes de inversión privada, 

factibles para detonar proyectos 

que definan el crecimiento 

social, ecológico y ecoómico del 

municipio.

El patrón de ocupación del suelo 

en el centro es de manera 

concentrada, mientras que en la 

periferia es dispersa, sin una 

traza urbana definida y ordenada 

por lo que existe 

incompatibilidad del uso y 

ocupación del suelo, dotación de 

servicios, infraestructura y 

equipamiento. 

La problemática existente para el 

desarrollo urbano del municipio 

es principalmente la zona 

Sureste y Oeste, representando 

una superficie territorial del 

20.18%, siendo suelos lacustres y 

con pendientes por debajo del 

5%.                                                          

Los recursos públicos federales, 

estatales y municipales, son 

insuficientes para financiar los 

proyectos de infraestructura e 

inversión que requiere el 

municipio para su desarrollo.
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Tema:  PT0208  

Imagen urbana y 

turismo

               02020101              

 Desarrollo Urbano

Se cuenta con personal con 

experiencia, que conoce los 

problemas del Municipio, y los 

programas a través de los cuales 

se pueden gestionar los recursos 

públicos federales y estatales 

para financiar los proyectos de 

infraestructura e inversión que 

requiere el municipio para su 

desarrollo urbano e imagen.

Considerando el desarrollo en 

infraestructura vial y de 

transporte que se está 

desarrollando en el Valle de 

Toluca, como el Tren 

Interurbano, y atendiendo a la 

ubicación estratégica de 

Almoloya del Rio, se acudirá a los 

programas federales, estatales  y 

fuentes de inversión privada, 

factibles para detonar proyectos 

que definan el crecimiento del 

municipio.

El municipio de Almoloya del Río, 

no cuenta con una imagen urbana 

homogénea, debido al 

crecimiento urbano no planeado. 

El desarrollo de las 

construcciones es horizontal en 

su mayoría. 

La problemática existente para el 

desarrollo urbano dentro del 

municipio de Almoloya del Río, 

se establece de acuerdo por las 

características edafológicas, 

geológicas y topográficas, siendo 

principalmente la zona sureste y 

oeste, representando una

superficie territorial del 20.18%, 

siendo suelos de lacustre y con 

pendientes por debajo del 5% de 

pendiente.

Tema:  PT0209  

Conservación del 

medio ambiente

             02020101                

 Desarrollo Urbano

El Municipio de Almoloya del Río 

forma parte de la Región 

Hidrológica Lerma-Santiago.

La Laguna de Chignahuapan es 

uno de los remanentes lacustres 

actuales, sus aguas alcanzan una 

profundidad de 2 a 3 metros. En 

general, la zona está sujeta a

inundaciones en época de 

lluvias, la superficie territorial de 

la laguna aproximadamente es 

de 95.95 has.

Se pueden realiar gestiones para 

adherir al Municipio a los 

programas federales, estatales  y 

fuentes de inversión privada, 

factibles para detonar proyectos 

que definan el crecimiento 

social, ecológico y ecoómico del 

municipio.

Las alteraciones al medio natural 

que se manifiestan en el 

municipio de Almoloya del Río 

han tenido un gran deterioro 

ecológico ocasionado por el 

hombre, manifestándose 

directamente al suelo debido a la 

deforestación que ha sufrido la

cadena montañosa del Ajusco, la 

Sierra de Huehuetitlan y 

Texcalyacac, reflejándose

en la disminución de la 

vegetación y precipitaciones 

pluviales. 

La principal fuente de 

contaminación en el Municipio 

de Almoloya del Río, es sin lugar 

a dudas la Laguna de 

Chignahuapan, que forma parte 

del primer vaso del Río Lerma.    

El Municipio de Almoloya del Río 

es uno de mayor cobertura a 

nivel regional, pero es uno de los 

primeros que vierten sus aguas 

negras sin tratamiento a la 

Laguna de Chignahuapan, en la 

actualidad existen 6 lagunas de 

oxidación ubicadas en las orillas 

de la Laguna de las cuales solo 

funcionan 4.
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3.1.4 Estrategias y Líneas de Acción para Pilar Temático Municipio Progresista 
 

 
 

Tema ó Subtema de 

Desarrollo

Programa de la 

Estructura 

Programática

Objetivos 4.4.-  Estrategias 4.5.-  Líneas de Acción

Tema:  PT0201  Estructura y 

ocupación de la superficie 

municipal

             02020101              

Desarrollo Urbano

Incluye las acciones para ordenar y regular el crecimiento urbano 

municipal vinculándolo a un desarrollo regional sustentable, 

replanteando los mecanismos de planeación urbana y fortaleciendo 

el papel del municipio en la materia como responsable de su 

planeación y operación.

1. Con el uso y aplicación del Plan de Desarrollo Urbano y el Atlas de 

Riesgos del Municipio, gestionar la adhesión del municipio a los 

beneficios de programas federales, estatales e iniciativa privada, a 

través de los cuales se puedan desarrollar y ejecutar proyectos de 

estructura e infraestructura municipal integral.

a. En coordinación con Obras Públicas, elaboración del Programa de 

Construcción de desarrollos habitacionales e infraestructura 

complementaria.

b. Gestión ante la SEDATU e iniciativa privada para la obtención de 

recursos o inversión para la elaboración y ejecución de proyectos de 

desarrollo habitacional y equipamiento urbano.

Tema:  PT0202  Actividades 

económicas del Municipio

              03010201              

Empleo

Integra los proyectos dirigidos a dinamizar la economía municipal, 

fomentando el desarrollo de la planta productiva, aumentar la 

oportunidad de empleo, vinculando su oferta y demanda, y garantizar 

que la población económicamente activa disfrute de las mismas 

condiciones de empleo, remuneración y oportunidades sin 

discriminación alguna, mediante la formación de los recursos 

humanos para el trabajo.

1. Redireccionar los programas a fin de atender concretar y 

especificamente a los beneficiarios.      2. Realizar alianzas 

estrategicas con dependencias de gobierno a fin de dar seguimiento a 

los programas.     3. Realizar alianzas estrategicas con empresas del 

sector privado cuyo objetivo sea el de beneficiar a ciudadanos y/o 

emprendedores.

a. Gestión ante la Secretaría del Trabajo Federal y Estatal para la 

adhesión del Municipio a programas de capacitación para el 

microempresario y el autoempleo.

b. Gestión ante la Secretaría de Economía Federal y Estatal para la 

adhesión del Municipio a programas de apoyo para el 

microempresario y el autoempleo.

c. Gestión ante la Iniciativa Privada para la atracción de inversión que 

propicie la apertura de nuevos empleos, en las distintas vertiendes 

de productividad.

Tema:  PT0203  Empleo
              03010201              

Empleo

Integra los proyectos dirigidos a dinamizar la economía municipal, 

fomentando el desarrollo de la planta productiva, aumentar la 

oportunidad de empleo, vinculando su oferta y demanda, y garantizar 

que la población económicamente activa disfrute de las mismas 

condiciones de empleo, remuneración y oportunidades sin 

discriminación alguna, mediante la formación de los recursos 

humanos para el trabajo.

1. Redireccionar los programas a fin de atender concretar y 

especificamente a los beneficiarios.      2. Realizar alianzas 

estrategicas con dependencias de gobierno a fin de dar seguimiento a 

los programas.     3. Realizar alianzas estrategicas con empresas del 

sector privado cuyo objetivo sea el de beneficiar a ciudadanos y/o 

emprendedores.

a. Gestión ante la Secretaría del Trabajo Federal y Estatal para la 

adhesión del Municipio a programas de capacitación para el 

microempresario y el autoempleo.

b. Gestión ante la Secretaría de Economía Federal y Estatal para la 

adhesión del Municipio a programas de apoyo para el 

microempresario y el autoempleo.

c. Gestión ante la Iniciativa Privada para la atracción de inversión que 

propicie la apertura de nuevos empleos, en las distintas vertiendes 

de productividad.

Tema:  PT0204  Servicios 

públicos.

02020601  Modernización 

de los servicios comunales

Se refiere al conjunto de acciones que se llevan a cabo para la 

modernización y rehabilitación de plazas, jardines públicos, centros 

comerciales y demás infraestructura en donde se presten servicios 

comunales, contando con la participación de los diferentes niveles de 

gobierno incluyendo la iniciativa privada

1. Elaborar programa general para la detección y atención a problemas 

de Agua potable, alcantarillado, saneamiento y aguas residuales; 

Alumbrado público; Limpia y disposición de desechos; Mercados y 

centrales de abasto; Panteones; Rastro; y  Calles, parques, jardines, 

áreas verdes y recreativas

a. Programa para detección y atención a problemas de Agua potable, 

alcantarillado, saneamiento y aguas residuales;

b. Programa para detección y atención a problemas de Alumbrado 

público;

c. Programa para detección y atención a problemas de Limpia y 

disposición de desechos;

d. Programa para detección y atención a problemas de Mercados y 

centrales de abasto;

e. Programa para detección y atención a problemas de Panteones;

f. Programa para detección y atención a problemas de Rastro;

g. Programa para detección y atención a problemas de Calles, 

parques, jardines, áreas verdes y recreativas

PILAR   MUNICIPIO  PROGRESISTA
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Cuadro para: 

3.2.4 Matrices de Indicadores para Pilar Temático Municipio Progresista 
 

Tema:  PT0205  Abasto y 

comercio

              03010201              

Empleo

Integra los proyectos dirigidos a dinamizar la economía municipal, 

fomentando el desarrollo de la planta productiva, aumentar la 

oportunidad de empleo, vinculando su oferta y demanda, y garantizar 

que la población económicamente activa disfrute de las mismas 

condiciones de empleo, remuneración y oportunidades sin 

discriminación alguna, mediante la formación de los recursos 

humanos para el trabajo.

1. Redireccionar los programas a fin de atender concretar y 

especificamente a los beneficiarios.      2. Realizar alianzas 

estrategicas con dependencias de gobierno a fin de dar seguimiento a 

los programas.     3. Realizar alianzas estrategicas con empresas del 

sector privado cuyo objetivo sea el de beneficiar a ciudadanos y/o 

emprendedores.

a. Gestión ante la Secretaría del Trabajo Federal y Estatal para la 

adhesión del Municipio a programas de capacitación para el 

microempresario y el autoempleo.

b. Gestión ante la Secretaría de Economía Federal y Estatal para la 

adhesión del Municipio a programas de apoyo para el 

microempresario y el autoempleo.

c. Gestión ante la Iniciativa Privada para la atracción de inversión que 

propicie la apertura de nuevos empleos, en las distintas vertiendes 

de productividad.

Tema:  PT0206  Situación e 

infraestructura de las 

comunicaciones y el 

transporte

              02020101                

Desarrollo Urbano

Incluye las acciones para ordenar y regular el crecimiento urbano 

municipal vinculándolo a un desarrollo regional sustentable, 

replanteando los mecanismos de planeación urbana y fortaleciendo 

el papel del municipio en la materia como responsable de su 

planeación y operación.

1. Con el uso y aplicación del Plan de Desarrollo Urbano y el Atlas de 

Riesgos del Municipio, gestionar la adhesión del municipio a los 

beneficios de programas federales, estatales e iniciativa privada, a 

través de los cuales se puedan desarrollar y ejecutar proyectos de 

infraestructura vial y de transporte.

a. En coordinación con Obras Públicas, elaboración del Programa de 

Construcción, Pavimentación y Bavheo e calles y avenidas..

b. Gestión ante la SCT e iniciativa privada para la obtención de 

recursos o inversión para la elaboración y ejecución de proyectos de 

infraestructura vial y de transporte.

Tema:  PT0207  

Asentamientos humanos

              02020101                 

Desarrollo Urbano

Incluye las acciones para ordenar y regular el crecimiento urbano 

municipal vinculándolo a un desarrollo regional sustentable, 

replanteando los mecanismos de planeación urbana y fortaleciendo 

el papel del municipio en la materia como responsable de su 

planeación y operación.

1. Con el uso y aplicación del Plan de Desarrollo Urbano y el Atlas de 

Riesgos del Municipio, gestionar la adhesión del municipio a los 

beneficios de programas federales, estatales e iniciativa privada, a 

través de los cuales se puedan desarrollar y ejecutar proyectos para el 

establecimiento ordenado de asentamientos humanos.

a. En coordinación con Obras Públicas, elaboración del Programa de 

Construcción de desarrollos habitacionales e infraestructura 

complementaria.

b. Gestión ante la SEDATU e iniciativa privada para la obtención de 

recursos o inversión para la elaboración y ejecución de proyectos de 

desarrollo habitacional y equipamiento urbano.

Tema:  PT0208  Imagen 

urbana y turismo

               02020101              

Desarrollo Urbano

Incluye las acciones para ordenar y regular el crecimiento urbano 

municipal vinculándolo a un desarrollo regional sustentable, 

replanteando los mecanismos de planeación urbana y fortaleciendo 

el papel del municipio en la materia como responsable de su 

planeación y operación.

1. Con el uso y aplicación del Plan de Desarrollo Urbano y el Atlas de 

Riesgos del Municipio, gestionar la adhesión del municipio a los 

beneficios de programas federales, estatales e iniciativa privada, a 

través de los cuales se puedan desarrollar y ejecutar proyectos para el 

rediseño de lal imágen urbana.

a. Atención de peticiones ciudadanas en materia de rehabilitación

urbana..

b. Gestión ante la SEDATU e iniciativa privada para la obtención de 

recursos o inversión para el rediseño de la imágen urbana.

Tema:  PT0209  

Conservación del medio 

ambiente

             02020101                

Desarrollo Urbano

Incluye las acciones para ordenar y regular el crecimiento urbano 

municipal vinculándolo a un desarrollo regional sustentable, 

replanteando los mecanismos de planeación urbana y fortaleciendo 

el papel del municipio en la materia como responsable de su 

planeación y operación.

1. Con el uso y aplicación del Plan de Desarrollo Urbano y el Atlas de 

Riesgos del Municipio, gestionar la adhesión del municipio a los 

beneficios de programas federales, estatales e iniciativa privada, a 

través de los cuales se puedan desarrollar y ejecutar proyectos para la 

recuperación y  conservación del medio ambiente.

a. Realización de campañas constantes para la población, en materia 

de cuidado, uso y preservación del medio ambiente.

b. Gestión ante la Secretaría de Medio Ambiente Federal y Estatal e 

iniciativa privada para la obtención de recursos o inversión para el la 

recuperación, conservación y explotación ordenada del medio 

ambiente.
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NOMBRE FÓRMULA FRECUENCIA Y TIPO

Contribuir a la reducción del índice de desempleo a través de

ferias de empleo presenciales y virtuales.

Tasa de variación

en la instauración de

ferias de empleo

Ferias de empleo

presenciales y virtuales

programadas / Ferias de empleo 

presenciales y virtuales

llevadas a cabo  x  100

Anual  /  Estratégico

Reporte en PBR's,  Base de datos del 

padrón de beneficiarios,  Expedientes,  

Fotografías.

La insficiencia 

presupuestaria y la falta de 

oferta de contratación

La población municipal desempleada cuenta con ferias de

empleo periódicas que ofertan nuevas oportunidades de trabajo

Tasa de Ocupación

Municipal

Personas del municipio 

desempleadas / Personas

del municipio colocadas  x 100

Anual  /  Estratégico

Reporte en PBR's,  Base de datos del 

padrón de beneficiarios,  Expedientes,  

Fotografías.

La insficiencia 

presupuestaria y la falta de 

oferta de contratación

Redireccionar los programas de paoyo al empleo a fin de

atender acertivamente a los beneficiarios. Realizando alianzas

estrategicas con dependencias de gobierno federal, estatal y

empresas del sector privado con el objetivo de beneficiar a

ciudadanos y/o emprendedores.

Elaboración del Programa 

General para activación del 

empleo

Programa estimado  /  Programa 

realizado  x  100
Anual  /  Estratégico Reporte en PBR's,  Programa  de Trabajo

La insficiencia 

presupuestaria 

Gestión ante la Secretaría del Trabajo Federal y Estatal para la

adhesión del Municipio a programas de capacitación para el

microempresario y el autoempleo.

Gestión para la incorporación a 

programas de capacitación 

para el autoempleo

Gestión programada para 

programas de capacitación  / 

Gestión realizada para programas 

de capacitación  x 100

Anual  /  Gestión
Reporte en PBR's,  Oficios generados por 

la gestión,  Expedientes

La insficiencia 

presupuestaria del 

gobierno federal y estatal 

para dar apoyos.

Gestión ante la Secretaría de Economía Federal y Estatal para la

adhesión del Municipio a programas de apoyo para el

microempresario y el autoempleo.

Gestión para la incorporación a 

programas de apoyo para el 

autoempleo

Gestión programada para 

programas de apoyo al empleo  / 

Gestión realizada para programas 

de apoyo al empleo  x 100

Anual  /  Estratégico
Reporte en PBR's,  Oficios generados por 

la gestión,  Expedientes

La insficiencia 

presupuestaria del 

gobierno federal y estatal 

para dar apoyos.

Gestión ante la Iniciativa Privada para la atracción de inversión

que propicie la apertura de nuevos empleos, en las distintas

vertiendes de productividad.       

Gestión para la atracción de 

inversión privada para 

programas de apoyo para el 

empleo

Gestión programada para empleo 

en empresas privadas  / Gestión 

realizada para empleo en empresas 

privadas  x 100

Anual  /  Estratégico
Reporte en PBR's,  Oficios generados por 

la gestión,  Expedientes

La insficiencia 

presupuestaria  y  Las 

personas cumplan

con los criterios de

elegibilidad para el trabajo

COMPONENTES

ACTIVIDADES

OBJETIVO O RESUMEN NARRATIVO
INDICADORES

MEDIOS DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS

FIN

PROPÓSITO

TEMA DE DESARROLLO:                                                  PT      02     03           Empleo

MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2016,  POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO
PROGRAMA PRESUPUESTARIO:                                      03010201                  Empleo

OBJETIVO DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO:             Integra los proyectos dirigidos a dinamizar la economía municipal, fomentando el desarrollo de la planta productiva, aumentar la oportunidad de empleo, vinculando su oferta y

DEPENDENCIA GENERAL:                                                N00                            Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico

PILAR TEMÁTICO O EJE TRANSVERSAL:                          PT      02                    Municipio Progresista
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NOMBRE FÓRMULA FRECUENCIA Y TIPO

Contribuir a fortalecer la afluencia vecinal en los centros a

esparcimiento público mediante la modernización de la

infraestructura física de los servicios públicos comunales.

Variación porcentual en la 

afluencia vecinal a los centros 

de esparcimiento público

Afluencia vecinal a los centros

de esparcimiento público estimada  

/ Afluencia real vecinal a los 

centros de esparcimiento público  x  

 100

Anual  /  Estratégico
Reporte en PBR's,  Base de datos,  

Expedientes,  Censos, Fotografías.

La insuficiencia 

presupuestaria del 

gobierno federal y estatal 

para dar apoyos.

Los centros de esparcimiento público municipal en

condiciones de funcionamiento están en beneficio de la

comunidad municipal.

Variación porcentual en los 

centros de esparcimiento 

público municipal en 

condiciones de 

funcionamiento.

Centros de esparcimiento

público municipal en condiciones 

de funcionamiento / Total de 

Centros de esparcimiento

público municipal  x  100

Anual  /  Estratégico
Reporte en PBR's,  Base de datos,  

Expedientes,  Fotografías.

La insuficiencia 

presupuestaria del 

gobierno federal y estatal 

para dar apoyos.

Elaborar programa general para la detección y atención a

problemas de Agua potable, alcantarillado, saneamiento y aguas

residuales; Alumbrado público; Limpia y disposición de

desechos; Mercados y centrales de abasto; Panteones; Rastro; y

Calles, parques, jardines, áreas verdes y recreativas

Elaboración del Programa 

General para Servicios Públicos

Programa estimado  /  Programa 

realizado  x  100
Anual  /  Estratégico Reporte en PBR's,  Programa  de Trabajo

La falta de participación de 

la ciudadanía para 

proporcionar información 

necesaria para el programa

Programa de acciones para detección y atención a problemas de

Agua potable, alcantarillado, saneamiento y aguas residuales;

Acciones de servicios públicos 

en materia de agua

Acciones en materia de agua por 

realizar  /  Acciones en materia de 

agua realizadas  x  100

Mensual  /  Estratégico
Solicitudes de atención, PBR's,  Programa  

de Trabajo, Reportes, Fotografías.

La falta de participación de 

la ciudadanía y la 

insuficiencia 

presupuestaria

Programa de acciones para detección y atención a problemas de

Alumbrado público;

Acciones de servicios públicos 

en materia de alumbrado 

Acciones para alumbrado público 

por realizar  /  Acciones realizadas 

para alumbrado público  x  100

Mensual  /  Estratégico
Solicitudes de atención, PBR's,  Programa  

de Trabajo, Reportes, Fotografías.

La falta de participación de 

la ciudadanía y la 

insuficiencia 

presupuestaria

Programa de acciones para detección y atención a problemas de

Limpia y disposición de desechos;

Acciones de servicios públicos 

en materia de limpia

Acciones limpia por realizar  / 

Acciones para limpia realizadas  x  

100

Mensual  /  Estratégico
Solicitudes de atención, PBR's,  Programa  

de Trabajo, Reportes, Fotografías.

La falta de participación de 

la ciudadanía y la 

insuficiencia 

presupuestaria

Programa de acciones para detección y atención a problemas de

Mercados y centrales de abasto;
Acciones de servicios públicos 

en materia de mercados

Acciones mercados por realizar  / 

Acciones para mercados realizadas  

x  100

Mensual  /  Estratégico
Solicitudes de atención, PBR's,  Programa  

de Trabajo, Reportes, Fotografías.

La falta de participación de 

la ciudadanía y la 

insuficiencia 

presupuestaria

Programa de acciones para detección y atención a problemas de

Panteones;
Acciones de servicios públicos 

en materia de panteones

Acciones panteones por realizar  /  

Acciones para panteones realizadas  

 x  100

Mensual  /  Estratégico
Solicitudes de atención, PBR's,  Programa  

de Trabajo, Reportes, Fotografías.

La falta de participación de 

la ciudadanía y la 

insuficiencia 

presupuestaria

Programa de acciones para detección y atención a problemas de 

Rastro;
Acciones de servicios públicos 

en materia de rastro

Acciones para rastro por realizar  /  

Acciones para rastro realizadas  x  

100

Mensual  /  Estratégico
Solicitudes de atención, PBR's,  Programa  

de Trabajo, Reportes, Fotografías.

La falta de participación de 

la ciudadanía y la 

insuficiencia 

presupuestaria

Programa de acciones para detección y atención a problemas de 

Calles, parques, jardines, áreas verdes y recreativas   

Acciones de servicios púbicos 

en materia de calles, parques y 

jardines

Acciones para calles, parques y 

jardínes por realizar  /  Acciones 

para calles, parques y jardínes 

realizadas  x  100

Mensual  /  Estratégico
Solicitudes de atención, PBR's,  Programa  

de Trabajo, Reportes, Fotografías.

La falta de participación de 

la ciudadanía y la 

insuficiencia 

presupuestaria

TEMA DE DESARROLLO:                                                  PT      02     04           Servicios Públicos

MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2016, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO
PROGRAMA PRESUPUESTARIO:                                      02020601                  Modernización de los servicios comunales

OBJETIVO DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO:             Se refiere al conjunto de acciones que se llevan a cabo para la modernización y rehabilitación de plazas, jardines públicos, centros comerciales y demás infraestructura en donde se presten

DEPENDENCIA GENERAL:                                                125                             Servicios Públicos

PILAR TEMÁTICO O EJE TRANSVERSAL:                          PT      02                    Municipio Progresista

ACTIVIDADES

COMPONENTES

PROPÓSITO

FIN

OBJETIVO O RESUMEN NARRATIVO
INDICADORES

MEDIOS DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS
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NOMBRE FÓRMULA FRECUENCIA Y TIPO

Contribuir al desarrollo del ordenamiento territorial del

municipio mediante la infraestructura urbana para mejorar la

calidad de vida de los habitantes.

Variación porcentual de

infraestructura urbana

Infraestructura urbana

a desarrollar  / Infraestructura

urbana desarrollada  x  100

Anual  /  Estratégico

Reporte en PBR's,  Base de datos del 

padrón de beneficiarias,  Expedientes, 

Fotografías

La insuficiencia 

presupuestaria del 

gobierno federal, estatal y 

municipal

La administración pública municipal realiza acciones de

mantenimiento y/o ampliación a la infraestructura urbana.

Variación porcentual de

mantenimientos o ampliación 

a la

infraestructura urbana

Mantenimientos o

ampliación programadas a la

infraestructura urbana  /

Mantenimientos o ampliación 

realizadas a la infraestructura 

urbana  x  100

Trimestral  /  Estratégico

Reporte en PBR's,  Base de datos del 

padrón de beneficiarias,  Expedientes, 

Fotografías

La insuficiencia 

presupuestaria del 

gobierno federal, estatal y 

municipal

Con el uso y aplicación del Plan de Desarrollo Urbano y el Atlas

de Riesgos del Municipio, gestionar la adhesión del municipio a

los beneficios de programas federales, estatales e iniciativa

privada, a través de los cuales se puedan desarrollar y ejecutar

proyectos de estructura e infraestructura municipal integral.

Gestión para la incorporación a 

programas de apoyo para 

infraestructura urbana

Gestión programada para 

programas de apoyo urbano  / 

Gestión realizada para programasde 

apoyo urbano  x  100

Anual  /  Gestión
Reporte en PBR's,  Oficios generados por 

la gestión,  Expedientes

La insficiencia 

presupuestaria del 

gobierno federal y estatal 

para dar apoyos.

Gestión para la actualización del Plan de Desarrollo Urbano del

Municipio.

Gestión para la actualización 

del Plan Municipal de 

Desarrollo Urbano

Gestión programada para la 

actualización del PMDU / Gestión 

realizada para la actualización del 

PMDU  x  100

Anual  /  Gestión
Reporte en PBR's,  Oficios de gestión, 

PMDU

La insuficiencia 

presupuestaria del 

gobierno federal, estatal y 

municipal

Gestión para la elaboración del Plan de Movilidad Urbana
Gestión para la elaboración del 

Plan de Movilidad Urbana

Gestión programada para la 

elaboración del PMU / Gestión 

realizada para la elaboración del 

PMU  x  100

Anual  /  Gestión Reporte en PBR's,  Oficios de gestión, PMU

La insuficiencia 

presupuestaria del 

gobierno federal, estatal y 

municipal

Expedición, autorización y registro de las licencias, permisos,

autorizaciones, cédulas y constancias en materia de desarrollo

urbano y construcciones dentro del ámbito Municipal.

Índice de eficiencia en la 

expedición de licencias y 

permisos

Solicitudes de licencias y permisos 

recibidas  /  Licencias y permisos 

otorgados  x  100

Mensual  /  Estratégico
Solicitudes de atención, PBR's,  Programa  

de Trabajo, Reportes, Bitácora, Fotografías.

La falta de participación de 

la ciudadanía y la 

insuficiencia 

presupuestaria

Inspección y verificación de construcciones en proceso cuenten

con la licencia municipal de uso de suelo y de construcción

correspondiente.

Índice de eficiencia en la 

inspección y verificación de 

construcciones

recorridos de inspección 

programados  /  Recorridos de 

inspección realizados  x  100

Mensual  /  Estratégico
Solicitudes de atención, PBR's,  Programa  

de Trabajo, Reportes, Bitácora, Fotografías.

La falta de participación de 

la ciudadanía y la 

insuficiencia 

presupuestaria

TEMA DE DESARROLLO:                                                   PT      02     01           Estructura y ocupación de la superficie municipal

MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2016, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO
PROGRAMA PRESUPUESTARIO:                                       02020101                 Desarrollo Urbano

OBJETIVO DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO:              Incluye las acciones para ordenar y regular el crecimiento urbano municipal vinculándolo a un desarrollo regional sustentable, replanteando los mecanismos de planeación urbana y 

DEPENDENCIA GENERAL:                                                 F00                            Desarrollo Urbano y Obras Públicas

PILAR TEMÁTICO O EJE TRANSVERSAL:                           PT      02                    Municipio Progresista

COMPONENTES

ACTIVIDADES

OBJETIVO O RESUMEN NARRATIVO
INDICADORES

MEDIOS DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS

FIN

PROPÓSITO
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Elaboración de informes mensuales de verificación de

actividades urbanas.

Índice de eficiencia en el 

registro de informes de trabajo

Bitácora e informes de trabajo 

programados  /  Bitácora e informes 

de trabajo realizados  x  100

Mensual  /  Estratégico
Solicitudes de atención, PBR's,  Programa  

de Trabajo, Reportes, Bitácora, Fotografías.

La falta de participación de 

la ciudadanía y la 

insuficiencia 

presupuestaria

Tramite de solicitudes de regularización de sentamientos

humanos cuando las condiciones jurídicas y de uso de suelo lo

permitan.

Índice de eficiencia en la 

tramitación de solicitudes

Solicitudes de regularización 

recibidas  / Solicitudes de 

regularización atendidas  x  100

Mensual  /  Estratégico
Solicitudes de atención, PBR's,  Programa  

de Trabajo, Reportes, Bitácora, Fotografías.

La falta de participación de 

la ciudadanía y la 

insuficiencia 

presupuestaria

Identificación e integración de la base de datos de la

nomenclatura de las vías públicas.

Índice de eficiencia en la 

integración de nomencllatura

Nomenclatura municipal existente  

/  Nomenclatura municipal 

integrada  x  100

Mensual  /  Estratégico
PBR's,  Programa  de Trabajo, Reportes, 

Bitácora, Fotografías.

La falta de participación de 

la ciudadanía y la 

insuficiencia 

presupuestaria

Expedición, autorización y registro de los permisos y

autorizaciones para el uso y ocupación de la vía y espacios

públicos para la instalación, mantenimiento, retiro de ductos o

líneas para la conducción de energía eléctrica, telefonía común o

inalámbrica, telecomunicaciones, gasoductos, oleoductos,

televisión por cable y demás fluidos; así como para la ejecución

de obras o instalaciones de redes subterráneas o aéreas en la vía

pública

Índice de eficiencia en la 

expedición de autorizaciones y 

permisos

Solicitudes de autorización y 

permisos recibidas  /  Solicitudes de 

autorización y permisos atendidos  

x  100

Mensual  /  Estratégico
Solicitudes de atención, PBR's,  Programa  

de Trabajo, Reportes, Bitácora, Fotografías.

La falta de participación de 

la ciudadanía y la 

insuficiencia 

presupuestaria

Expedición, autorización y registro de los permisos y licencias de

obra para la instalación de anuncios publicitarios que requieran

de elementos estructurales

Índice de eficiencia en la 

expedición de licencias y 

permisos

Solicitudes de licencias y permisos 

recibidas  /  Solicitudes de licencias 

y permisos atendidos  x  100

Mensual  /  Estratégico
Solicitudes de atención, PBR's,  Programa  

de Trabajo, Reportes, Bitácora, Fotografías.

La falta de participación de 

la ciudadanía y la 

insuficiencia 

presupuestaria

Autorización, control, supervisión y regularización de la

construcción e instalación de estaciones repetidoras y antenas

para radiotelecomunicaciones

Índice de eficiencia en la 

expedición de autorizaciones y 

control

Solicitudes de autorización 

recibidas  /  Solicitudes de 

autorizaciónatendidos  x  100

Mensual  /  Estratégico
Solicitudes de atención, PBR's,  Programa  

de Trabajo, Reportes, Bitácora, Fotografías.

La falta de participación de 

la ciudadanía y la 

insuficiencia 

presupuestaria

Preservación, conservación y restauración del medio ambiente,

e imposición de la medidas de seguridad y sanciones que

correspondan.

Índice de eficiencia en la 

imposición de medidas de 

seguridad

Irregularidades y faltas al medio 

ambiente recibidas  / 

Irregularidades y faltas al medio 

ambiente atendidas y sancionadas  

x  100

Mensual  /  Estratégico
Solicitudes de atención, PBR's,  Programa  

de Trabajo, Reportes, Bitácora, Fotografías.

La falta de participación de 

la ciudadanía y la 

insuficiencia 

presupuestaria

Autorización y expedición de la Licencia Única Ambiental

Municipal, así como el registro como generador de residuos no

peligrosos y la licencia de funcionamiento de emisiones a la

atmosfera de todas las fuentes fijas que emitan emisiones

fugitivas al ambiente, provenientes de las actividades propias

para la obtención de un producto, bien o servicio no

contamiante.

Índice de eficiencia en la 

expedición de licencias 

Solicitudes de licencias única 

ambiental recibidas  / Solicitudes 

de Licencia única ambiental 

otorgados  x  100

Mensual  /  Estratégico
Solicitudes de atención, PBR's,  Programa  

de Trabajo, Reportes, Bitácora, Fotografías.

La falta de participación de 

la ciudadanía y la 

insuficiencia 

presupuestaria



                                                                                                                                 
 

Ayuntamiento Constitucional de Almoloya del Rio 
Administración  2016 – 2018 

 
 
 

Página 144 de 180 

Cuadro para: 

3.2.5 Obras y Acciones de Alto Impacto para Pilar Temático Municipio Progresista 
Esta información se presenta como un ANEXO Relación de Obras Públicas, al final del documento: 

 
Cuadro para: 

3.2.6 Obra Pública en Proceso para Pilar Temático Municipio Progresista 
Esta información se presenta como un ANEXO Relación de Obras Públicas, al final del documento: 
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3.3 PILAR TEMÁTICO SOCIEDAD PROTEGIDA 
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Una Sociedad Protegida, es aquella en la que todos sus miembros sin distinción alguna tengan derecho a la seguridad en todos sus niveles; 
así como acceso equitativo a una justicia imparcial, dentro sus temas centrales se encuentran la seguridad ciudadana y la procuración e 
impartición de justicia. 
 
La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, los Estados y los municipios en las respectivas competencias que la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su Artículo 21, donde se identifica, en términos de esta Ley el establecer un Sistema 
Nacional de Seguridad Pública en el que incidan los tres órdenes de gobierno con la finalidad de salvaguardar la integridad y derechos de las 
personas, así como preservar las libertades el orden y la paz propiciando que la actuación de las instituciones policiales de los gobiernos, se 
regirán por los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez. 
 
El Gobierno Municipal al ejercer facultades en materia de Seguridad Pública, deberá contar con la participación directa de la sociedad en la 
observancia y denuncia de los actos delictivos, para garantizar la integridad de las personas y de su patrimonio, en un ambiente de orden y paz 
social, que ofrezca una administración eficaz en la impartición de justicia, que impulse la cultura de protección ciudadana, procurando con ello 
que tanto en el país como en la entidad y en sus municipios se cuente con condiciones de seguridad y con policías profesionales e instituciones 
sólidas de impartición de justicia, libres de corrupción, que eliminen la impunidad, para poder recuperar la confianza de la población 

en las instituciones responsables de la seguridad pública. 
 
La seguridad pública municipal, según la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, es uno de los principales servicios que el Ayuntamiento 
debe proporcionar de manera directa a la población, se trata de un servicio público que no puede ser concesionado y que por lo mismo, debe 
atenderse con los recursos del Municipio. La procuración de justicia y la protección civil, son funciones fundamentales que debe ofrecer un 
municipio seguro. 
 
De esta manera, en forma esquematizada a través de cuadros sistemáticos se presentará el análisis que contiene Diagnóstico, Prospectiva y 
Objetivo general para el Pilar Temático Sociedad Protegida, y consecutivamente igualmente a manera de cuadros que faciliten la lectura y 
comprensión de las vertientes del Pilar, se presentan las Estrategias, Líneas de Acción, Matríz de Indicadores, Obras de Alto Impacto y Obra 
Pública en proceso, que para atender a las áreas o sectores que comprenden un municipio progresista, se propone llevar a cabo esta 
administración, y para lo cual, en el mismo esquema se previenen las causas o factores que de no satisfacerse podrían mermar el cumplimiento 
de los objetivos y metas establecidos, y de los cuales ciudadanos y gobierno hemos de estar atentos a cumplir con las responsabilidades que 
corresponden a cada uno, para el logro exitoso del bien común. 
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Cuadro para: 

3.3.1 Diagnóstico  para  Pilar Temático Sociedad Protegida 
3.3.2 Prospectiva a través de Escenarios para Pilar Temático Sociedad Protegida 
3.3.3 Objetivos para Pilar Temático Sociedad Protegida 
 

 
 

Pilar ó  Eje 

Temático
4.1.- Diagnóstico 4.2.- Prospectiva 4.3.- Obetivo

Sociedad 

Protegida

Se trata de un sistema compuesto por el hombre y su 

entorno físico, incluye a la población, los elementos 

básicos de cultura, educación y subsistencia; los bienes 

materiales, económicos y la naturaleza o entorno donde 

pueden materializarse desde situaciones de conflicto 

personales, materiales, por delitos, entre otros, hasta los 

desastres naturales al presentarse un agente perturbador. 

Es decir, un sistema afectable puede ser cualquier 

comunidad o asentamiento, área productiva o ambiente 

humano; el impacto es cualquier incidencia de un agente 

o suceso perturbador sobre el sistema afectable, 

produciendo efectos indeseables o daños de diversos 

tipos: Humanos, materiales, productivos, ecológicos y 

sociales.

En Alomoloya del Rio, se han considerado las necesidades 

y los satisfactores básicos de los individuos, de los grupos 

y de la comunidad, tales como alimentación, abrigo, 

seguridad etc., que inciden directamente en tener una 

comunidad segura.

De lo cual se ha identificado que aún cuando en el 

municipio en índice delictivo es menor, se deben 

fortalecer las oportunidades de desarrollo económico y de 

servicio de alumbrado público, a fin de brindar seguridad a 

los habiantes que cada día se desplazan a Tianguistenco y 

otros municipios a trabajar, generando en este municipio 

las condiciones óptimas para su desarrollo y crecimiento 

en un ambiente de seguirdad.

De no brindar a los ciudadanos de Alomoloya del Rio las 

condiciones y oportunidades de desarrollo económico y 

de servicio de alumbrado público, acondicionamiento del 

rio y de la laguna, que les ofrezcan seguridad a los 

habiantes; aún con el crecimiento de la infraestructura 

que se avecina con la entrada en funcionamiento del Tren 

Interurbano y el desarrollo de algunos municipios de la 

región; Almoloya del Rio podría perder los nichos de 

oportunidad de que tiene en este momento para 

desarrollarse y crecer como una comunidad segura de alto 

potencial, y quedar sumergido en el deterioro, retroceso y 

como un nido que sirva de refugio a la delincuencia o 

crimen organizado, como ha sucedido en municipios del 

propio Estado y de otros Estados. Actualmente el 

Municipio de Almoloya del Rio cuenta con el escenario y 

las condiciones óptimias para detonar su desarrollo de 

manera ordenada, planeada para brindar a sus habitantes 

y a los de los municipios de la región seguridad en todos 

aspectos. 

Dotar de elementos técnicos y de validez jurídica a las 

autoridades municipales, para garantizar la ordenación y 

regulación del desarrollo urbano en el Municipio; 

mediante el desarrollo, actualización y operación del Atlas 

de Riesgos Municipal y programas de seguridad pública y 

protección civil con visión de corto, mediano y largo plazo, 

mediante la identificación, análisis, evaluación e 

integración de información de los sitios que 

históricamente han sido afectados por eventos 

catastróficos o aquellos que pueden representar riesgos 

para los habitantes, tomando en cuenta los factores 

naturales, y los derivados de la propia actividad del 

hombre, por su organización social; e integrando la 

información de los cuerpos de respuesta a emergencias 

así como de los sistemas de prevención, alertamiento y 

auxilio, con el fin primario de salvaguardar la integridad 

física de las personas ante situaciones de emergencia local 

o regional.  Así mismo, mediante la cultura de la 

prevención, establecer programas de capacitación y 

prevención en la comisión de delitos en la población; en 

sinergia con los programas que de educación, cultura, 

foramción laboral, desarrollo de micro empresas e 

industrias, entre otros, implementen las Dependencias de 

Gobierno Municipal para el beneficio y fortalecimiento de 

sus habitantes.
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Cuadro para: 

FODA  para Programas del Pilar Temático Sociedad Protegida 
 

 
 
 

Tema ó Subtema 

de Desarrollo

Programa de la 

Estructura 

Programática

Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Tema:  PT0301  

Seguridad pública y 

procuración de justicia

           01070101            

Seguridad Pública

Compromiso de la autoridad para 

combatir la inseguridad publica 

de manera legal, mediante la 

capacitacion de los cuerpos de 

seguridad, sometiendolos a 

selecciónes confiables y  

evaluaciones rigurosas, asi como 

promover programas con la 

ciudadania para combatir la 

corrupcion en conjunto.

Existe la posibilidad de 

prevención de los ilicitos,  y de  

darle atencion inmediata a la 

ciudadania, asi como brindar 

seguridad a la poblacion con 

respeto a los derechos humanos, 

que permitan recuperar la 

confianza de la ciudadanía en sus 

autoridades policiales.

Recursos humanos, materiales y 

equipos insuficientes para dar 

una mayor y más inmediata 

atención a los llamados de 

emergencias por la comisión de 

algún delito.

La falta de confianza de la 

ciudadanía en las autoridades 

policiales, deirvado de la 

participación que en muchos 

casos se ha dado de algunas 

autoridades en la comisión de 

delitos o en la comisión de 

abusos hacia el ciudadano.

Tema:  PT0302  

Derechos humanos

      01020401      

Derechos Humanos

Compromiso ético y profesional 

para cuidar, proteger, observar y 

divulgar los derechos humanos 

de todas las personas en nuestro 

municipio.

El conocimiento adquirido a cerca 

de los derechos humanos en la 

sociedad y legislacion actual, 

puede contribuir a eficientar la 

prestación de este servicio.

La respuesta al procedimiento de 

la queja es tardado.

 No existe cooperacion amplia 

para la proteccion de los 

derechos humanos de parte por 

las autoridades de los distintos 

ordenes de gobierno.

Tema:  PT0303  

Protección civil

       01070201     

Protección Civil

Se cuenta con el respaldo de 

instituciones federales y 

estatales para capacitacion, 

difusion y la prestación de este 

servicio a la ciudadanía.

 Se pueden prevenir desastres 

mediante la capacitacion, 

difusion y reconocimiento de las 

areas vulnerables, que permite 

conocer el Atlas de Riesgos 

municipal.

Recursos humanos, materiales y 

equipos insuficientes para dar 

una mayor y más inmediata 

atención a los llamados de 

emergencias por desastre.

No se cuenta con una 

reglamentacion de cumplimiento 

a normas de prevención y 

protección civil.

FODA  PILAR  SOCIEDAD  PROTEGIDA
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Cuadro para 
Estrategias y Líneas de Acción para Pilar Temático Sociedad Protegida 
 
 

 
 
 
 
 
 

Tema ó Subtema de 

Desarrollo

Programa de la 

Estructura 

Programática

Objetivos 4.4.-  Estrategias 4.5.-  Líneas de Acción

Tema:  PT0301  Seguridad 

pública y procuración de 

justicia

           01070101            

Seguridad Pública

Incluye los proyectos orientados a combatir la inseguridad

pública con estricto apego a la ley para erradicar la

impunidad y la corrupción, mediante la profesionalización de

los cuerpos de seguridad, modificando los métodos y

programas de estudio para humanizarlos, dignificarlos y

hacerlos más eficientes, aplicando sistemas de

reclutamiento y selección confiable y riguroso proceso

estandarizado de evaluación, así como promover la

participación social en acciones preventivas del delito.

1. Establecer puntos estrategicos para combatir la delincuencia de 

manera eficaz.

2. Implementar reuniones con la sociedad para establecer 

mecanismos utiles de combate a la delincuencia. Y establecer un Rol 

de servicios en zonas de mayor riesgo.

a. Evaluacion del cumplimiento de los lineamientos de seguridad 

publica.

b. Cursos de capacitacion del programa del plan estrategico de 

capacitacion en materia de justicia penal acusatorio y cadena de 

custodia. 

c. Curso de capacitacion de competencias policiales basicas.

d. Selección de personal para la aplicación de los examenes de 

control de confianza.

Tema:  PT0302  Derechos 

humanos

         01020401        Derechos 

Humanos

Engloba los proyectos que los municipios llevan a cabo para

proteger, defender y garantizar los derechos humanos de

todas las personas que se encuentren en el territorio estatal,

sin importar su status o nacionalidad y asegurarles una vida

digna y fomentar la cultura de los derechos humanos para

promover el respeto y la tolerancia entre los individuos en

todos los ámbitos de la interrelación social apoyando a las

organizaciones sociales que impulsan estas actividades.

1. Fortalecer los derechos humanos municipales de todas las 

personas.

2. Difundir y fomentar la cultura de los derechos humanos.

a. Protección y defensa de los derechos humanos

Tema:  PT0303  Protección 

civil

       01070201     Protección 

Civil

Engloba los proyectos que integran acciones dirigidas a la

protección de la vida e integridad física de las personas, a

través de la capacitación y organización de la sociedad, para

evitar y reducir los daños por accidentes, siniestros,

desastres y catástrofes y fomentar la cultura de

autoprotección, prevención y solidaridad en las tareas de

auxilio entre la población y proteger la infraestructura urbana

básica y el medio ambiente.

1. Revisar y Difundir Atlas de Riesgos entre la población del municipio 

y visitantes.

2. Realizar programas especificios de prevención de riesgos, a través 

de capacitacion, simulacros y difusion de cultura preventiva.

a. Elaboracion de programas especificos por tipo de riesgo.

b. Eventos de difusion del atlas de riesgo entre la poblacion.

c. Eventos de capacitacion sobre el comportamiento ante situaciones 

de riesgo.

d. Gestionar capacitacion sobre el uso del fuego en actividades 

recreativas.

e. Seguimiento de tiempos de respuesta ante contigencias 

estacionales.

f. Reuniones del consejo municipal de proteccion civil y seguimiento 

a los acuerdos derivados del mismo.

PILAR   SOCIEDAD  PROTEGIDA
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Cuadro para: 

3.3.4 Matrices de Indicadores para Pilar Temático Sociedad Protegida 
 
 

 

NOMBRE FÓRMULA FRECUENCIA Y TIPO

Contribuir a la disminución de la delincuencia mediante

acciones coordinadas con otras instancias de seguridad pública.

Porcentaje de

variación en la

disminución de la

delincuencia.

Disminución de la delincuencia en 

el año actual / Disminución de la 

delincuencia en el año anterior)- 1  

x  100

Anual  /  Estratégico
PBR's,  Índices de delincuencia de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana.

Las corporaciones de

seguridad pública

intermunicipal colaboran 

de común acuerdo para

combatir a la  delincuencia..

La inseguridad pública de la población se disminuye con la

presencia de los cuerpos policiacos.

Porcentaje de

variación disminución

de la inseguridad

pública.

Disminución de la inseguridad

pública en al año actual  /

disminución de la inseguridad

pública en al año anterior -1  x 100

Anual  /  Estratégico
PBR's,  Índices de delincuencia de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana.

Las corporaciones de

seguridad pública

intermunicipal colaboran 

de común acuerdo para

combatir a la  delincuencia..

1. Disminución del entorno social adverso que propicia el delito,

logrado.

Porcentaje en la

disminución del entorno social 

adverso.

IESC= 1 - [0.25 ((Personas que han 

sufrido un delito en su entorno, 

colonia o comunidad) + 0.25 

(Porcentaje de Personas que 

señalan que en sus espacios 

públicos hay grupos con conductas 

antisociales) + 0.25 ((Porcentaje de 

personas que señalan contar con 

vialidades inseguras) + 0.25 

((Porcentaje de personas que han 

tenido conflictos con vecinos) ]-

1  x 100

Semestral  /  Gestión Resultados de las evaluaciones.

Las autoridades de las

corporaciones de

seguridad pública

municipal promueven la

permanente vigilancia del 

vecindario.

COMPONENTES

OBJETIVO O RESUMEN NARRATIVO
INDICADORES

MEDIOS DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS

FIN

PROPÓSITO

TEMA DE DESARROLLO:                                                  PT      03     01           Seguridad Pública

MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2016,  POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO
PROGRAMA PRESUPUESTARIO:                                     01070101                   Seguridad Pública

OBJETIVO DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO:            Incluye los proyectos orientados a combatir la inseguridad pública con estricto apego a la ley para erradicar la impunidad y la corrupción, mediante la profesionalización de los cuerpos de 

DEPENDENCIA GENERAL:                                               Q00                            Seguridad Pública y Tránsito

PILAR TEMÁTICO O EJE TRANSVERSAL:                          PT      03                    Sociedad Protegida
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Cumplimiento de las normas de seguridad pública, por partes de

las fuerzas policiacas.                                              

Porcentaje en el

cumplimiento de

Normas ((NCN).

NCN = ((Cumplimiento de norma 1 

+ cumplimiento de norma 2 +.... + 

cumplimiento de Norma n)  / Total 

de Normas)  x 100

Trimestral  /  Gestión
PBR's,  Evaluación del cumplimiento del 

personal.

Las autoridades de las

corporaciones de

seguridad pública

municipal verifican el

cumplimiento de las

medidas de seguridad

pública.

Capacitación a las fuerzas policiacas, para disuadir la

comisión de delitos.

Porcentaje en la

capacitación a las

fuerzas policiacas.

Capacitación de las fuerzas

policiacas realizada  / Capacitación 

de las fuerzas policiacas 

programada  x 100

Trimestral  /  Gestión
Constancias del Instituto de

Capacitación Policial

Las autoridades de las

corporaciones de

seguridad pública

municipal verifican el

cumplimiento de las

medidas de seguridad

pública.

Equipamiento de seguridad pública para las fuerzas

policiacas.

Porcentaje de

variación en el

equipamiento de

seguridad pública

Nivel de equipamiento ((NE) = 0.5 * 

((No. de Policías con Equipo

Adecuado / Total de Policías) + 0.5 * 

((No. de Vehículos Activos por cada 

mil habitantes  / Estándar  x 100

Trimestral  /  Gestión Inventario del equipo de seguridad pública

Las autoridades de las

corporaciones de

seguridad pública

municipal verifican el

cumplimiento de las

medidas de seguridad

pública.

Recuperación de espacios públicos, controlados por

grupos antisociales.

Porcentaje de

recuperación de

espacios públicos,

controlados por

grupos antisociales.

Recuperación de espacios

públicos, controlados por grupos 

antisociales / recuperación de 

espacios públicos, controlados por 

grupos antisociales x 100

Trimestral  /  Gestión Reportes de seguridad pública.

Verificación de la

ausencia de grupos

antisociales en espacios

públicos recuperados

ACTIVIDADES
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NOMBRE FÓRMULA FRECUENCIA Y TIPO

Contribuir a asegurar una vida digna mediante las quejas por

violación a los derechos humanos.

Variación porcentual de

quejas por violación a los

derechos humanos

Quejas por violación a los

derechos humanos recibidas / 

Quejas por violación a los derechos 

humanos atendidas  x  100

Anual  /  Estratégico

PBR's,  Oficios generados, Informe 

trimestral de la

CODHEM.,  Expedientes

La población municipal está 

preparada para aplicar y 

respetar

los derechos humanos.

La población municipal, sea cualquier nacionalidad está

protegida de acciones u omisiones violatorias de derechos

humanos.

Variación porcentual de

personas protegidas por

violación a los derechos

humanos

Número de personas

protegidas por violación a

los derechos humanos en

el año actual  /  Número de

personas protegidas por

violación a los derechos

humanos en  x  100

Anual  /  Estratégico

PBR's,  Oficios generados, Informe 

trimestral de la

CODHEM.,  Expedientes

La población municipal está 

preparada para aplicar y 

respetar

los derechos humanos.

1. Capacitaciones en materia de derechos

humanos proporcionadas.

Porcentaje de

capacitaciones en

materia de derechos

humanos

Capacitaciones en materia

de derechos humanos

proporcionadas

/ Capacitaciones en materia

de derechos humanos programados  

 x  100

Trimestral  /  Gestión

PBR's,  Oficios generados, Informe 

trimestral de la

CODHEM.,  Expedientes

La población municipal está 

preparada para aplicar y 

respetar

los derechos humanos.

TEMA DE DESARROLLO:                                                  PT      03     02           Derechos Humanos

MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2016, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO
PROGRAMA PRESUPUESTARIO:                                      01020401                 Derechos Humanos

OBJETIVO DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO:             Engloba los proyectos que los municipios llevan a cabo para proteger, defender y garantizar los derechos humanos de todas las personas que se encuentren en el territorio estatal, sin importar 

DEPENDENCIA GENERAL:                                                A02                            Derechos Humanos

PILAR TEMÁTICO O EJE TRANSVERSAL:                          PT      03                    Sociedad Protegida

COMPONENTES

OBJETIVO O RESUMEN NARRATIVO
INDICADORES

MEDIOS DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS

FIN

PROPÓSITO
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2. Orientaciones y asesorías en derechos

humanos otorgadas

Porcentaje de

orientaciones y asesorías

Orientaciones y

asesorías otorgadas  /

Orientaciones y asesorías 

registradas  x  100

Trimestral  /  Gestión

PBR's,  Oficios generados, Informe 

trimestral de la

CODHEM.,  Expedientes

La población municipal está 

preparada para aplicar y 

respetar

los derechos humanos.

3. Casos de presuntas violaciones a los

derechos humanos atendidos.

Porcentaje de casos de

presuntas violaciones a

los derechos humanos

Casos de presuntas

violaciones a los derechos

humanos concluidos  /  Casos

de presuntas violaciones a

los derechos humanos

recibidos  x  100

Trimestral  /  Gestión

PBR's,  Oficios generados, Informe 

trimestral de la

CODHEM.,  Expedientes

Los expedientes son 

concluidos 

satisfactoriamente en

observancia al respeto de 

derechos humanos.

1.1. Registro personas asistentes a las

capacitaciones.

Porcentaje de personas

asistentes a las

capacitaciones

Número de personas

asistentes a las

capacitaciones  /  Número

promedio de la población

municipal  x  100

Trimestral  /  Gestión

PBR's,  Oficios generados, Informe 

trimestral de la

CODHEM.,  Expedientes

La población municipal 

asiste a las capacitaciones.

1.2. Elaboración de campañas de

información.

Porcentaje de campañas

de información

Campañas de información

reportadas  /  Campañas de

información programadas   x 100

Trimestral  /  Gestión

PBR's,  Oficios generados, Informe 

trimestral de la

CODHEM.,  Expedientes

La población conoce sus

derechos humanos por 

difusiones emitidas en 

medios de comunicación 

sobre la protección

2.1. Elaboración de expediente con registro

de las solicitudes de intervención

Porcentaje de solicitudes

de intervención

Solicitudes de intervención

registradas  /  Solicitudes de

intervención programadas   x  100

Trimestral  /  Gestión

PBR's,  Oficios generados, Informe 

trimestral de la

CODHEM.,  Expedientes

La población municipal 

recurre a peticionar la 

intervención de la CODHEM 

para el respeto a sus 

derechos.

3.1. Cumplimiento de orientaciones –caso en beneficio a

personas en situación de vulnerabilidad y/o discriminación.

Porcentaje de

cumplimiento de

orientaciones caso

Orientaciones-caso

revisados y validados para

conclusión / Orientaciones-caso en 

seguimiento   x  100

Trimestral  /  Gestión

PBR's,  Oficios generados, Informe 

trimestral de la

CODHEM.,  Expedientes

El otorgamiento de 

orientaciones-caso está en 

función de la

demanda que realice la

ciudadanía.

ACTIVIDADES
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NOMBRE FÓRMULA FRECUENCIA Y TIPO

Contribuir a la cultura de la protección civil mediante la

prevención ante la ocurrencia de fenómenos antropogénicos y

propios de la naturaleza.

Variación porcentual

en la cultura de la

protección civil.

Cultura de protección civil

difundida en el año

actual/Cultura de protección

civil programada para difusión

en el año anterior)-1  x  100

Anual  /  Estratégico

Promocionales, talleres, pláticas y

simulacros de evacuación ante

fenómenos perturbadores.

Promover la organización de la ciudadanía en materia de

protección civil para enfrentar la ocurrencia de fenómenos

perturbadores.

Variación porcentual

en la promoción de la 

organización de la ciudadanía 

en materia de protección civil

Brigadas de protección civil

conformadas en el año actual/

Brigadas de protección civil

conformadas en el año

anterior)-1  x  100

Anual  /  Estratégico Registros Administrativos.

Los servidores

públicos municipales

promueven la organización 

de la

ciudadanía en materia de 

protección civil.

1. Revisar y Difundir Atlas de Riesgos entre la población del

municipio y visitantes.

Porcentaje en la

difusión del atlas de

riesgos por factores

de vulnerabilidad.

Difusión del atlas de riesgos

por factores de vulnerabilidad

/ difusión del atlas de riesgos

por factores de vulnerabilidad  x 100

Trimestral  /  Gestión

Atlas de riegos por factores de

vulnerabilidad., PBR's,  carteles, 

reuniones, fotografías

La población participa 

proactivamente

2. Realizar programas especificios de prevención de riesgos, a

través de capacitacion, simulacros y difusion de cultura

preventiva.

Porcentaje en la población

capacitada en la prevención de 

riesgos físicoquímicos.

Población capacitada en la

prevención de riesgos 

físicoquímicos  /  población

capacitada en la prevención

de riesgos físico-químicos  x  100

Semestral  /  Gestión
Listas de asistencia a los cursos de

capacitación sobre el manejo del fuego

Los servidores

públicos municipales

capacitan a la

población en el

manejo del fuego..

COMPONENTES

PROPÓSITO

FIN

OBJETIVO O RESUMEN NARRATIVO
INDICADORES

MEDIOS DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS

TEMA DE DESARROLLO:                                                  PT      03     03           Protección Civil

MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2016, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO
PROGRAMA PRESUPUESTARIO:                                     01070201                  Protección Civil

OBJETIVO DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO:             Engloba los proyectos que integran acciones dirigidas a la protección de la vida e integridad física de las personas, a través de la capacitación y organización de la sociedad, para evitar y reducir 

DEPENDENCIA GENERAL:                                                Q00                           Seguridad Pública y Tránsito

PILAR TEMÁTICO O EJE TRANSVERSAL:                          PT      03                    Sociedad Protegida
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Reuniones del Consejo Municipal de Protección Civil,

celebradas.

Porcentaje en las

reuniones del

Consejo Municipal

de Protección Civil

Reuniones del Consejo

Municipal de Protección Civil

celebradas/ reuniones del

Consejo Municipal de

Protección Civil programadas)-

1   x  100

Semestral  /  Gestión
Actas de acuerdos de las reuniones del 

Consejo Municipal de Protección Civil.

Los servidores

públicos municipales

coordinan la celebración de 

las reuniones del

Consejo Municipal

de Protección Civil..

Difundir entre la población el atlas de riesgos por factores de

vulnerabilidad.

Porcentaje en la

difusión del atlas de

riesgos por factores

de vulnerabilidad.

Difusión del atlas de riesgos

por factores de vulnerabilidad

/ difusión del atlas de riesgos

por factores de vulnerabilidad  x 100

Trimestral  /  Gestión

Atlas de riegos por factores de

vulnerabilidad., PBR's,  carteles, 

reuniones, fotografías

La población participa 

proactivamente

Elaboración de los planes específicos de protección civil, por

factores de vulnerabilidad en las zonas de riesgo.

Porcentaje en la elaboración 

de losplanes específicos de 

protección civil, por factores 

de vulnerabilidad en las zonas 

de riesgo.

Elaboración de los planes

específicos de protección civil, por 

factores de vulnerabilidad

en las zonas de riesgo

elaborados/elaboración de los

planes específicos de

protección civil, por factores

de vulnerabilidad en las zonas

de riesgo programados  x  100

Trimestral  /  Gestión
Programas específicos deprotección civil 

por fenómenos perturbadores

Los servidores públicos 

municipalesfacilitan la

elaboración de los

planes específicos

de protección civil.

Capacitación a la ciudadanía en materia de protección civil sobre

el comportamiento ante situaciones de riesgo

Porcentaje en la capacitación a 

la ciudadanía en materia de 

protección civil.

Capacitación a la ciudadanía

en materia de protección civil

obtenida/ capacitación a la

ciudadanía en materia de

protección civil obtenida  x  100

Trimestral  /  Gestión
Atlas de riegos por factores de

vulnerabilidad.

Los servidores públicos 

municipalesfacilitan la

elaboración de los

planes específicos

de protección civil.

Reducir los tiempos promedio para atender contingencias, que

afecten a la ciudadanía. 

Porcentaje en los tiempos 

promedio para atender

contingencias.

Tiempos promedio para

atender contingencias  /

Tiempos promedio para

atender contingencias  x  100

Trimestral  /  Gestión
Bitácoras de seguimiento en la

atención de contingencias.

Los servidores

públicos municipales

de protección civil

atienden las

contingencias con el

equipo de protección

adecuado.

Celebración de convenios para habilitar refugios temporales

ante la ocurrencia de hechos catastróficos.

Porcentaje en la celebración 

de convenios para habilitar 

refugios temporales ante la

ocurrencia de hechos

catastróficos.

Celebración de convenios

para habilitar refugios

temporales ante la ocurrencia

de hechos catastróficos

/  Celebración de convenios

para habilitar refugios

temporales ante la ocurrencia

de hechos catastróficos  x  100

Trimestral  /  Gestión
Convenios de concertación para

habilitación de refugios temporales

Los servidores

públicos municipales

concertan refugios

temporales.

ACTIVIDADES
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Cuadros para: 

3.3.5 Obras y Acciones de Alto Impacto para Pilar Temático Sociedad Protegida 
3.3.6 Obra Pública en Proceso para Pilar Temático Sociedad Protegida 
Esta información se presenta como un ANEXO Relación de Obras Públicas, al final del documento 
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3.4 EJES TRANSVERSALES HACIA UNA GESTIÓN GUBERNAMENTAL DISTINTIVA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.4.1 EJE TRANSVERSAL GOBIERNO DE 
RESULTADOS 
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La administración de los servicios públicos y la capacidad de gestión de la administración municipal, permite gobernar con eficiencia con la 
ejecución de procesos a través de los cuales el Ayuntamiento satisface las necesidades básicas de las comunidades mediante la atención para 
una buena administración gubernamental que genere resultados.  
 
En consecuencia, un Gobierno de Resultados es aquel que mide sus logros y alcances por medio de la percepción inmediata y tangible de 
mejoras por parte de los mexiquenses, situación que se da a través de la aplicación de indicadores puntuales, transparentes y objetivos.  
 
Todo ello en el reconocimiento de la importancia y valor de las administraciones locales para destacar la responsabilidad de sus atribuciones, 
permitiendo a los Gobiernos Municipales su coordinación e interacción con los gobiernos Federal y Estatal con estricto respeto de su autonomía; 
así como la vinculación con la ciudadanía. 
 
Finalidad  
 
Identificar la capacidad administrativa del Ayuntamiento en la prestación de los servicios públicos municipales y operación de los procesos 
administrativos, así como la solución a los principales problemas que por estas tareas se presentan. 
  
Contenido mínimo  
 
El apartado contendrá un diagnóstico sobre los recursos físicos, sistemas y estructura de organización para la prestación de los servicios 
públicos, la gestión pública y la relación de los principales problemas en esta tarea. 
 
De esta manera, en forma esquematizada a través de cuadros sistemáticos se presentará el análisis que contiene Diagnóstico, Prospectiva y 
Objetivo general para el Eje Transversal Gobierno de Resultados, y consecutivamente igualmente a manera de cuadros que faciliten la lectura y 
comprensión de las vertientes del Pilar, se presentan las Estrategias, Líneas de Acción, Matríz de Indicadores, Obras de Alto Impacto y Obra 
Pública en proceso, que para atender a las áreas o sectores que comprenden un municipio progresista, se propone llevar a cabo esta 
administración, y para lo cual, en el mismo esquema se previenen las causas o factores que de no satisfacerse podrían mermar el cumplimiento 
de los objetivos y metas establecidos, y de los cuales ciudadanos y gobierno hemos de estar atentos a cumplir con las responsabilidades que 
corresponden a cada uno, para el logro exitoso del bien común. 
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Cuadros para: 

3.4.1.1 Diagnóstico para el Eje Transversal Gobierno de Resultados 
3.4.1.2 Prospectiva a través de Escenarios para Eje Transversal Gobierno de Resultados 
3.4.1.3 Objetivos para el Eje Transversal Gobierno de Resultados 
 
 

 

Pilar ó  Eje 

Temático
4.1.- Diagnóstico 4.2.- Prospectiva 4.3.- Obetivo

Gobiermo 

Eficiente que 

Genere 

Resultados

La administración municipal 2016-2018 que inicia, con el 

conocimiento de las fortalezas pero también de las 

debilidades que se identifican tanto en el municipio como 

localidad, en su población, como en la infraestructura, 

recursos humanos y materiales con que cuenta el 

gobierno para ejercer su encargo; identifica a un 

municipio con un amplio nicho de oportunidades para 

detonar crecimiento, desarrollo, calidad de vida en sus 

habitantes, a través de un gobierno más transparente, 

abierto, que trabaje y avance de la mano con sus 

ciudadanos responsables. La oportunidad de hacer un 

gobierno que genere resultados para sus ciudadanos, es el 

principal incentivo para echar mano de las mejores 

prácticas que permitan alcanzar su logro.

Aún por encima de las crisis financieras del Municipio, se 

espera lograr su coparticipación  económica en los 

programas de gobierno que le permitan fortalecer su 

infraestructura y el mejor desempeño de los servidores 

públicos, que con su trabajo coordinado, generen valor 

público a la ciudadanía, atrayendo más y mayores 

beneficios que se traduzcan en bienestar para su 

comunidad. Generar una eficiente participación operativa 

del Municipio a través de la Dirección de Desarrollo Social, 

DIF municipal, Dirección de Obras Públicas, Desarrollo 

Urbano y Medio Ambiente; en la planeación y ejecución 

de las obras públicas y acciones sociales, que conozca la 

población a través del ejercicio responsable de la 

transparencia; conduciendo a la ciudadanía hacia una 

sociedad de la información y el conocimiento con nuevas 

tecnologías de la información  

Analizar la dinámica del municipio con el fin de conocer su 

problemática y sus tendencias y garantizar su desarrollo, 

sin afectar ni perjudicar al medio natural, social o urbano.  

Precisar las metas, objetivos, políticas, proyectos y 

programas prioritarios de desarrollo el Municipio, 

mediante la puesta en marcha por parte de los servidores 

públicos, de las mejores prácticas, capacitación para su 

mejor desempeño, el ejercicio de la transparencia y la 

rendición de cuentas al ciudadano, y con la coparticipación 

responsable del ciudadano.
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Cuadros para: 

FODA para Programas del  Eje Transversal Gobierno de Resultados 

 

 
 
 
 
Cuadros para: 

Estrategias y Líneas de Acción para Eje Transversal Gobierno de Resultados 

 

 
 
 

Tema ó Subtema 

de Desarrollo

Programa de la 

Estructura 

Programática

Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Tema:  ET0101  

Gobierno eficiente 

que genere 

resultados.

     01030101       

Conducción de las 

Políticas generales de 

Gobierno

El Gobierno Municipal cuenta con 

una estructura orgánica mínima 

para operar, dotada de 

elementos humanos con 

capacidades y competencias para 

ejercer sus cargos; así como con 

apertura al ejercicio de la 

transparencia y la rendición de 

cuentas, e instalaciones para la 

prestación de los servicios 

municipales.

La apertura a la capacitación crea 

un nicho de oportunidad para 

seguir preparando a los 

servidores públicos; y el inicio de 

la administración para el 

mejoramiento de los recursos 

materiales y técnicos para la 

prestación de los servicios 

administrativos, en un marco de 

ética y transparencia.

El recorte presupuestal ha 

dificultado la adquisición de 

mobiliario y equipo para las 

distintas áreas de servicio.

De continuar la crisis y recortes 

presupuestarios que afectan a los 

municipios, será muy complicado 

prestar los servicios públicos al 

ciudadano, con la mayor eficacia 

y eficiencia.

FODA  EJE  TRANSVERSAL  GOBIERNO EFICIENTE  QUE  GENERE  RESULTADOS

Tema ó Subtema de 

Desarrollo

Programa de la 

Estructura 

Programática

Objetivos 4.4.-  Estrategias 4.5.-  Líneas de Acción

Tema:  ET0101  Gobierno 

eficiente que genere 

resultados.

       01030101       Conducción 

de las Políticas generales 

de Gobierno

Ejercer un gobierno democrático que impulse la participación

social y ofrezca servicio de calidad en el marco de legalidad

y justicia, para elevar las condiciones de vida de la

población.

1. Coordinación Municipal para la reglamentación                        2. 

Selección, capacitación y desarrollo de personal                      3. 

Transparencia  

a. Elaboracion y actualización de Reglamentos y Manuales de 

Organización y de Procedimientos.

b. Actualización de los perfiles de puesto.

c. Vinculación ciudadana con la administración pública.

d. Vinculación intergubernamental regional

EJE  TRANSVERSAL  GOBIERNO EFICIENTE  QUE  GENERE  RESULTADOS
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Cuadros para: 

3.4.1.4 Matrices de Indicadores para Eje Transversal Gobierno de Resultados 
 

 

NOMBRE FÓRMULA FRECUENCIA Y TIPO

Contribuir a fomentar la participación ciudadana en la

conformación del Plan de Desarrollo Municipal mediante foros

de consulta popular.

Variación porcentual en

la participación ciudadana en 

la conformación del Plan

de Desarrollo Municipal.

Participación ciudadana en

la conformación del Plan de

Desarrollo Municipal en el año

actual/participación ciudadana

en la conformación del Plan

de Desarrollo Municipal en el

año anterior)-1  x  100

Anual  /  Estratégico
Registro de las demandas

ciudadanas.

La población agrupada del municipio participa en la construcción

de las políticas generales de gobierno.

Variación porcentual de

la participación de la

población agrupada en

la construcción de las

políticas generales de

gobierno.

Participación de la población

agrupada en la construcción

de las políticas generales de

gobierno en el año 

actual/participación de la

población en la construcción

de las políticas generales de

gobierno en el año anterior)- 1

1  x  100

Anual  /  Estratégico

Actas de acuerdos en la construcción de 

las políticas generales de

gobierno.

Los servidores públicos

municipales promueven la 

participación de la

población agrupada en la 

construcción de las 

políticas generales de

gobierno.

1. Demandas ciudadanas para la construcción de las políticas

generales de gobierno, recopiladas.

Porcentaje en las

demandas ciudadanas

para la construcción de

las políticas generales

de gobierno.

Demandas ciudadanas para

la construcción de las

políticas generales de

gobierno/ demandas

ciudadanas para la

construcción de las políticas

generales de gobierno x  100

Semestral  /  Gestión Actas de acuerdos

Servidores públicos

municipales promueven la 

participación

ciudadana para la

construcción de las

políticas generales

de gobierno.

2. Difusión de las políticas generales de gobierno, desarrollados.

Porcentaje en la

difusión de las políticas

generales de gobierno

Difusión de las políticas

generales de

gobierno/difusión de las

políticas generales de

gobierno  x  100

Semestral  /  Gestión Actas de acuerdos

La población municipal está 

preparada para aplicar y 

respetar

los derechos humanos.

COMPONENTES

OBJETIVO O RESUMEN NARRATIVO
INDICADORES

MEDIOS DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS

FIN

PROPÓSITO

TEMA DE DESARROLLO:                                                   ET      01     01           Gobierno eficiente que genere resultados.

MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2016, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO
PROGRAMA PRESUPUESTARIO:                                       01030101                 Conducción de las Políticas de Gobierno

OBJETIVO DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO:              Ejercer un gobierno democrático que impulse la participación social y ofrezca servicio de calidad en el marco de legalidad y justicia, para elevar las condiciones de vida de la población.

DEPENDENCIA GENERAL:                                                 J00                            Gobierno Municipl

PILAR TEMÁTICO O EJE TRANSVERSAL:                           ET      01                    Gobierno eficiente que genere resultados
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Cuadros para: 

3.4.1.5 Obras y Acciones de Alto Impacto para Eje Transversal Gobierno de Resultados 
3.4.1.6 Obra Pública en Proceso para Eje Transversal Gobierno de Resultados 
Esta información se presenta como un ANEXO Relación de Obras Públicas, al final del documento 
 

1.1 .Promoción de foros de consulta popular para la actualización

de las políticas generales de gobierno.

Porcentaje en la

promoción de foros de

consulta popular para la

actualización de las

políticas generales de

gobierno.

Foros de consulta popular

para la actualización de las

políticas generales de

gobierno / foros de consulta

popular para la actualización

de las políticas generales de

gobierno   x  100

Trimestral  /  Gestión
Propuestas vecinales para la actualización 

de las políticas generales de gobierno.

Servidores públicos

municipales

presiden los foros

de consulta popular

en actualización

de las políticas

de gobierno.

1.2. Recepción directa de propuestas vecinales de mejoría

administrativa municipal.

Porcentaje en la

recepción directa de

propuestas vecinales de

mejoría administrativa

municipal.

Recepción directa de

propuestas vecinales de

mejoría administrativa

municipal/ recepción directa

de propuestas vecinales de

mejoría administrativa

municipal  x  100

Trimestral  /  Gestión

Análisis de las propuestas

vecinales de mejoría administrativa 

municipal.

Servidores públicos

municipales analizan

las propuestas

vecinales de mejoría

administrativa

municipal.

2.1. Reuniones institucionales con los COPACI´s para difundir las

políticas generales de gobierno.

Porcentaje en las

reuniones institucionales con 

los COPACI´s para difundir las 

políticas generales de 

gobierno.

Reuniones institucionales

con los COPACI´s para

difundir las políticas

generales de gobierno

/reuniones institucionales con

los COPACI´s para difundir

las políticas generales de

gobierno  x  100

Trimestral  /  Gestión

Actas de los acuerdos levantados en las 

reuniones institucionales con los 

COPACI´s para difundir las políticas

generales de gobierno

Servidores públicos

municipales promueven las 

institucionales con los 

COPACI´s para

difundir las políticas

generales de gobierno.

2.2. Publicitación de las políticas generales de gobierno en los

medios de comunicación institucional.

Porcentaje en la

publicitación de las

políticas generales de

gobierno en los medios

de comunicación

institucional.

Publicitación de las políticas

generales de gobierno en los

medios de comunicación

institucional/ publicitación de

las políticas generales de

gobierno en los medios de

comunicación

institucional   x  100

Trimestral  /  Gestión Actas de acuerdos.

Servidores públicos

municipales publicitan las 

políticas generales

de gobierno en los

medios de comunicación

institucional.

ACTIVIDADES
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3.4.2 EJE TRANSVERSAL FINANCIAMIENTO 
PARA EL DESARROLLO 
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El Financiamiento para el Desarrollo, se refiere al empleo eficiente de los recursos disponibles para la consecución de resultados, el cual se 
fundamenta en la correcta administración y los principios de fiscalización. 
 
Para cumplir con los objetivos y satisfacer las necesidades de la sociedad se requiere de una total eficiencia de la administración pública 
municipal, en la recaudación y ejercicio de los recursos públicos y una coordinación eficaz entre los distintos órdenes de gobierno y con las 
organizaciones sociales y privadas.  
 
Para alcanzar las metas es necesario de una buena organización, por lo que se tienen que definir las estrategias a partir de identificación de 
beneficios del Municipio y posibles amenazas.  
 
Para ello el requerimiento está en la instrumentación y mejora de procesos, así como de la modernización de mecanismos para que la 
administración municipal se le facilite la ejecución de acciones que contribuyan al mejoramiento de las condiciones de vida de la población y a la 
participación social. Las finanzas públicas son los recursos con que el Gobierno proyecta sus actividades, desarrolla proyectos, atiende servicios 
y promueve la dinámica económica municipal.  En los municipios se detecta una fuerte problemática en la recaudación de ingresos, debido a la 
falta de capacitación para el ejercicio y fiscalización de los mismos, lo que hace que exista una fuerte dependencia de las participaciones 
federales, las cuales en la mayoría de ellos representan la parte más importante de los ingresos municipales. 
 
De esta manera, en forma esquematizada a través de cuadros sistemáticos se presentará el análisis que contiene Diagnóstico, Prospectiva y 
Objetivo general para el Eje Transversal Financiamiento para el Desarrollo, y consecutivamente igualmente a manera de cuadros que faciliten la 
lectura y comprensión de las vertientes del Pilar, se presentan las Estrategias, Líneas de Acción, Matríz de Indicadores, Obras de Alto Impacto y 
Obra Pública en proceso, que para atender a las áreas o sectores que comprenden un municipio progresista, se propone llevar a cabo esta 
administración, y para lo cual, en el mismo esquema se previenen las causas o factores que de no satisfacerse podrían mermar el cumplimiento 
de los objetivos y metas establecidos, y de los cuales ciudadanos y gobierno hemos de estar atentos a cumplir con las responsabilidades que 
corresponden a cada uno, para el logro exitoso del bien común. 
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Cuadros para: 
3.4.2.1 Diagnóstico para Eje Transversal Financiamiento para el Desarrollo 
3.4.2.2 Prospectiva a través de Escenarios para Eje Transversal Financiamiento para el Desarrollo 
3.4.2.3 Objetivos para Eje Transversal Financiamiento para el Desarrollo 
 

 
 

Pilar ó  Eje 

Temático
4.1.- Diagnóstico 4.2.- Prospectiva 4.3.- Obetivo

Financiamient

o para el 

Desarrollo

Según datos del IGECEM 2015, hasta el año pasado el 

Municipio de Almoloya del Rio ha ejercido recursos de 

inversión por $71 millones de pesos, mayormente para 

Desarrollo Económico. Ha generado ingresos por concepto 

de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, 

productos, aprovechamientos, participaciones, 

aportaciones, transferencias y subsidios por $45 millones 

de pesos. Y ha reportado egresos por $46 millones de 

pesos (aplicados mayormente en gastos de nómina). Ello 

permite conocer la necediad de generar a través del 

gobierno federal, estatal y de la inversión privada, 

mayores recursos económicos que sean ejercidos con 

eficacia, eficiencia, transparencia y mayormente aplicados 

a la generación de mayores y mejores servicios públicos, 

como a la generación de nuevas fuentes de empleo, que 

se traduzcan en crecimiento y desarrollo económico, como 

en calidad de vida para los habitantes del municipio.

El estar supeditados a la apertura y a la determinación de 

las colonias que se elija beneficiar por los programas del 

gobierno federal como los de la SEDATU; así como la 

condicionante de aportación económica por parte del 

municipio para participar de los programas, limitan en 

demasía la posibilidad de acercar esos beneficios a la 

población municipal, sobre todo de aquella con alto índice 

de marginación; en virtud de que el Municipio depende 

de la suficiencia presupuestaria para la aportación 

municipal. Aunado al impulso que de suyo debe brindarse 

al campo y al sector agrario, al ser la fuente y semilla vital 

de producción, crecimiento, desarrollo y sustentabilidad 

de una comunidad, del estado y de la nación en su 

conjunto. Así como a la disminución o recorte cada vez 

mayor que se ha venido realizando a los presupuestos 

federales destinados al gasto de Estados y Municipios. 

Permiten ver en prospectiva un estancamiento en el 

desarrollo y crecimiento de las localidades, que hacen 

imperante conocer y operar los equemas de inversión 

privada que contribuyan a la activación de la economía, 

pero que indubitablemente deben estar respaldadas por 

la economía federal, como garante de retribución 

económica a las localidades, para recuperación de la 

inversión privada, en un circulo virtuoso de desarrollo 

económico.

Contribuir al impulso económico del centro de población, 

mediante la definición de normas claras que promuevan y 

fomenten el desarrollo económico y social del Municipio. 

Proponer incentivos y estímulos, que en su conjunto 

coadyuven a la consolidación de la estrategia de 

desarrollo municipal.  Mejorar los servicios públicos de 

abastecimiento de agua potable y drenaje, tanto en las 

colonias que ya cuentan con el servicio como 

abasteciendo a aquellas que aún no cuentan con el 

mismo;  el servicio de alumbrado público a las zonas con 

déficit en la actualidad; las vialidades actuales; Identificar 

las zonas adecuadas para alojar actividades urbanas que 

generen nuevos empleos, y promoviendo y gestionando 

la inversión federal, estatal y privada, para el desarrollo 

de proyectos que den respuesta a la ejecución de obras 

públicas para la prestación de servicios públicos de 

calidad, y detonen empleo, desarrollo y crecimiento 

económico con calidad de vida para los habitantes del 

municipio.
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Cuadros para  
FODA para Programas del Eje Transversal Financiamiento para el Desarrollo 

 

 
 
 
Cuadros para  
Estrategias y Líneas de Acción para Eje Transversal Financiamiento para el Desarrollo 
 

 
 
 

Tema ó Subtema 

de Desarrollo

Programa de la 

Estructura 

Programática

Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

Tema:  ET0201  

Financiamiento para 

el desarrollo

01050202   

Fortalecimiento de 

los Ingresos

Se cuenta con el Sistema 

Progress que permite llevar un 

mejor control de los recursos 

municipales

Existen fuentes de 

financiamiento federales, 

estatales e inversión privada, 

que posibilitan invertir en 

infraestructura y fortalecimiento 

para el municipio.

Alta dependendencia de recursos 

federales y estatales, ante la 

considerable disminución en los 

montos de participaciones, 

aportaciones y presupuesto, del 

cual solo un 50 o 40% se destina a 

inversión pública y 

mantenimiento. 

Las políticas económicas 

nacionales y estatales, impactan 

negativamente en el desarrollo 

municipal.

FODA  EJE  TRANSVERSAL  FINANCIAMIENTO  PARA  EL  DESARROLLO

Tema ó Subtema de 

Desarrollo

Programa de la 

Estructura 

Programática

Objetivos 4.4.-  Estrategias 4.5.-  Líneas de Acción

Tema:  ET0201  

Financiamiento para el 

desarrollo

01050202    Fortalecimiento 

de los Ingresos

Incluye acciones que permitan elevar la calidad, capacidad y

equidad tributaria, con seguridad jurídica, transparencia y

simplificación de trámites para el contribuyente,

desarrollando un régimen fiscal que amplíe la base de

contribuyentes e intensificando las acciones de control para

el cumplimiento de las obligaciones tributarias que eviten la

elusión y evasión fiscal.

1. Captación y recaudación de ingresos                                            2. 

Registro y control de caja y tesorería

a. Actualización de los valores catastrales y factores de incremento en 

el sistema de cobro.

b. Difusión masiva de los apoyos, subsidios fiscales y exhortación al 

pago puntual.

c. Actualización de los convenios con el gobierno estatal para el cobro 

de conceptos municipales.

d.Actualización de los padrones de cobro.

e. Determinación de contribuyentes morosos, omisos y remisos

f. Recuperación del crédito fiscal a través de tesorería.

EJE  TRANSVERSAL  FINANCIAMIENTO  PARA  EL  DESARROLLO
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Cuadros para  
3.4.2.4 Matrices de Indicadores para Eje Transversal Financiamiento para el Desarrollo 
 
 

 
 
 

NOMBRE FÓRMULA FRECUENCIA Y TIPO

Contribuir a fortalecer la estructura del ingreso municipal a

través de un Programa de Fortalecimiento Recaudatorio que

incremente los ingresos propios municipales.

Incremento en los

ingresos municipales

Ingresos Municipales sin

considerar financiamiento

del Año actual / Ingresos

Municipales sin considerar 

financiamiento del Año anterior)-1  

x  100

Anual  /  Estratégico Estados Comparativos de Ingresos.

Los Ingresos propios municipales incrementan su estructura

porcentual con respecto al total de los

ingresos municipales.

Fortalecimiento de los 

ingresos propios municipales

Recursos propios del

municipio sin considerar

participaciones del Año

actual / Recursos Propios

de municipio sin considerar 

participaciones del Año anterior)-1   

x  100

Anual  /  Estratégico Estados Comparativos de Ingresos.

El ciudadano muestra

disposición en el pago

oportuno y puntal de

las contribuciones

municipales de las que

es responsable.

1. Programa de reforzamiento a la recaudación corriente aplicado
Reforzamiento de la

recaudación corriente

Recaudación corriente

obtenida en el primer

trimestre del año actual / 

Recaudación corriente obtenida en 

el primer trimestre del año

anterior)-1   x  100

Anual  /  Estratégico Estados Comparativos de Ingresos.

Desarrollo Urbano,

Catastro, Registro Civil

colaboran en las tareas 

reforzamiento de los 

recursos propios.

COMPONENTES

OBJETIVO O RESUMEN NARRATIVO
INDICADORES

MEDIOS DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS

FIN

PROPÓSITO

MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2016, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO
PROGRAMA PRESUPUESTARIO:                                       01050202                 Fortalecimiento de los Ingresos

OBJETIVO DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO:              Incluye acciones que permitan elevar la calidad, capacidad y equidad tributaria, con seguridad jurídica, transparencia y simplificación de trámites para el contribuyente, desarrollando un 

DEPENDENCIA GENERAL:                                                 L00                            Tesoreria

PILAR TEMÁTICO O EJE TRANSVERSAL:                           ET      02                    Financiamiento para el Desarrollo

TEMA DE DESARROLLO:                                                   ET      02     01           Financiamiento para el Desarrollo
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Cuadros para  
3.4.2.5 Obras y Acciones de Alto Impacto para Eje Transversal Financiamiento para el Desarrollo 
3.4.2.6 Obra Pública en Proceso para Eje Transversal Financiamiento para el Desarrollo 
Esta información se presenta como un ANEXO Relación de Obras Públicas, al final del documento 

2. Programa de regularización de los contribuyentes  aplicado
Regularización

recaudatoria

Monto de ingresos por

cobro de accesorios del

año actual / Monto de

ingresos por cobro de

accesorios del año

anterior)-1   x  100

Anual  /  Estratégico Reporte emitido por Sistema contable

Autoridades

municipales dan su

visto bueno a la

ejecución de labores

de fiscalización y

cobranza.

1.1. Actualización de los valores catastrales y factores de

incremento en el sistema de cobro.
Actualización catastral

((Predios actualizados el

presente ejercicio fiscal / predios 

actualizados el año

anterior)) -1)   x  100

Anual  /  Gestión

Reporte emitido por sistema de gestión 

catastral y sistema de

recaudación local.

1.2. Difusión masiva de los apoyos, subsidios fiscales y

exhortación al pago puntual.
Difusión del pago

((Campañas de difusión

efectuadas / Campañas de

difusión programadas) -1)  x  100

Trimestral  /  Gestión Contratos efectuados.

1.3. Actualización de los convenios con el gobierno estatal para

el cobro de conceptos municipales.

Convenios

Intergubernamentales

Convenios efectuados / Convenios 

gestionados  x  100
Trimestral  /  Gestión Convenios firmados.

2.1. Actualización de los padrones de cobro. Padrones actualizados

((Registros en el padrón del año 

actual / Registros en el padrón del 

año anterior))-1   x  100

Anual  /  Gestión
Reporte emitido por el sistema de cobro 

local

2.2. Determinación de contribuyentes morosos, omisos y remisos Fiscalización recaudatoria

Contribuyentes

detectados en situación

fiscalizable del trimestre

actual / Contribuyentes

detectados en situación

fiscalizable en trimestre

anterior)-1)   x  100

Trimestral  /  Gestión Registros administrativos.

2.3. Recuperación del crédito fiscal a través de tesorería. Cobranza

Créditos fiscales 

recuperados/créditos

fiscales determinados)-

1)  x  100

Mensual  /  Gestión
Pólizas de ingresos. Reportes emitidos por 

el sistema contable

ACTIVIDADES
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4. VINCULACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2016-2018 CON LOS SISTEMAS DE PLANEACIÓN ESTATAL Y 
NACIONAL  
 
4.1. Sistema de Planeación Democrática  
 
El Sistema Nacional de Planeación Democrática se opera a través del Plan Nacional de Desarrollo, el cual incluye todos los aspectos que se 
consideran prioritarios y de interés nacional, así como los lineamientos de acción que determinarán la base de la planeación en los ámbitos 
estatal y municipal. Además del Plan de Desarrollo del Estado de México, la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios argumenta 
en su artículo 14 que el S.P.D.E.M.M. se conforma entre otros por: Los planes de desarrollo municipales; los programas sectoriales de corto, 
mediano y largo plazo; los programas regionales; los programas especiales; los presupuestos por programa, los convenios de coordinación; los 
convenios de participación; los informes de evaluación y los dictámenes de reconducción y actualización. 
 
En la fracción III del artículo 19 de dicha ley, se afirma que compete a los ayuntamientos en materia de planeación democrática para el 
desarrollo: “asegurar la congruencia del Plan de Desarrollo Municipal con el Plan de Desarrollo del Estado y el Plan Nacional de Desarrollo; así 
como los programas sectoriales, regionales y especiales que se deriven de estos últimos, manteniendo una continuidad programática de 
mediano y largo plazo”.  
 
El marco institucional de la planeación está constituido por las dependencias, organismos y comités que son los responsables de conducir la 
planeación del desarrollo en los tres ámbitos de gobierno. 
 
El Plan de Desarrollo Municipal debe asegurar el desarrollo local sin perder de vista las estrategias a implementar dentro de los planes estatal y 
federal, a fin de poder identificar la consistencia de los objetivos plasmados, así como la concurrencia de programas y recursos, en beneficio del 
Municipio de Almoloya del Rio. 
 
En ese sentido el presente Plan de Desarrollo Municipal de Almoloya del Rio 2016–2018 es congruente con el Plan de Desarrollo del Estado de 
México 2011-2017 y el Plan Nacional de Desarrollo 2013–2018, y se vincula de la siguiente manera: 
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CLAVE DEL PROGRAMA DENOMINACIÓN

1030301 Conservación del patrimonio público

2040101 Cultura física y deporte

2040201 Cultura y arte

2050101 Educación básica

2050603 Alimentación para la poblacióninfantil

2060501 Alimentación y nutrición familiar

2060804 Desarrollo Integral de la familia

2060805
El papel fundamental de la mujer y perspectiva de 

género

2060806 Oportunidades para los jóvenes

1030801 Política territorial

2010101 Gestión integral de desechos

2010301 Manejo de aguas residuales, drenaje y alcantarillado

2010401 Protección al ambiente

2020101 Desarrollo Urbano

2020401 Alumbrado público

2020601 Modernización de los servicios comunales

3010201 Empleo

3040201 Modernización industrial

3050103
Modernización de la infraestructura para el  transporte 

terrestre

ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA DEL PDM 2016-2018PILAR DEL PLAN DE DESARROLLO 

DEL ESTADO DE MÉXICO 2011-2017

PILAR DEL PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO  2012-2018

ESTADO PROGRESISTA

GOBIERNO SOLIDARIO

MÉXICO PRÓSPERO

MÉXICO INCLUYENTE
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CLAVE DEL PROGRAMA DENOMINACIÓN

1030301 Conservación del patrimonio público

2040101 Cultura física y deporte

2040201 Cultura y arte

2050101 Educación básica

2050603 Alimentación para la poblacióninfantil

2060501 Alimentación y nutrición familiar

2060804 Desarrollo Integral de la familia

2060805
El papel fundamental de la mujer y perspectiva de 

género

2060806 Oportunidades para los jóvenes

1030801 Política territorial

2010101 Gestión integral de desechos

2010301 Manejo de aguas residuales, drenaje y alcantarillado

2010401 Protección al ambiente

2020101 Desarrollo Urbano

2020401 Alumbrado público

2020601 Modernización de los servicios comunales

3010201 Empleo

3040201 Modernización industrial

3050103
Modernización de la infraestructura para el  transporte 

terrestre

1020401 Derechos humanos

1030902 Reglamentación municipal

1030903 Mediación y conciliación municipal

1070101 Seguridad publica

1070201 Protección civil

1070401
Coordinación intergubernamental para la seguridad 

pública

1080101 Protección jurídica de las personas y sus bienes

ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA DEL PDM 2016-2018PILAR DEL PLAN DE DESARROLLO 

DEL ESTADO DE MÉXICO 2011-2017

PILAR DEL PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO  2012-2018

SOCIEDAD PROTEGIDA

ESTADO PROGRESISTA

GOBIERNO SOLIDARIO

MÉXICO EN PAZ

MÉXICO PRÓSPERO

MÉXICO INCLUYENTE
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1030101 Conducción de las políticas de gobierno

1030401
Desarrollo de la función pública y ética en el servicio 

público

1030501 Asistencia jurídica al ejecutivo

1030904 Coordinación intergubernamental regional

1050205 Planeación y presupuesto basado en resultados

1050206 Consolidación de la administración pública de resultados

1080102 Modernización del catastro mexiquense

1080401 Transparencia

1080501 Gobierno electrónico

1050202 Fortalecimiento de los ingresos

1050203 Gasto social e inversión pública

1050204 Finaciamiento de la infraestructura para el desarrollo

4020101 Deuda pública

4020101 Transferencias

4040101
Previsiones para el pago de adeudos de ejercicios 

fiscales anteriores

Eje  FINANCIAMIENTO 

PARA EL DESARROLLO

Eje  GOBIERNO DE 

RESULTADOS

Eje  DEMOCRATIZAR LA  

PRODUCTIVIDAD

Eje  GOBIERNO CERCANO 

Y MODERNO
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5. CRITERIOS PARA LA INSTRUMENTACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2016-2018 
(Estrategia de gestión)  
 
En el presente apartado se definen los aspectos legales, técnicos, de organización y financieros que ayudarán a la ejecución de cada uno de los 
programas y proyectos que el gobierno municipal establezca en el Plan de Desarrollo Municipal 2016-2018, considerando las bases 
metodológicas para la programación, presupuestación y los convenios para impulsar el desarrollo municipal. 
 
En el proceso de instrumentación del Plan se contemplan las actividades encaminadas a traducir los objetivos, estrategias y líneas de acción en 
realidades. Su importancia en el proceso de planeación radica en establecer los mecanismos que aseguren definir los instrumentos y 
mecanismos generales para señalar el orden de importancia de los proyectos, sobre todo las obras y programas anuales que se llevarán a cabo, 
los recursos humanos y financieros y los beneficios o logros que se obtendrán; asimismo esta fase permite definir quiénes serán los 
responsables de proponer la ejecución de las acciones y darle seguimiento a su cumplimiento, con los que se respeten las disponibilidades 
establecidas en el presente Plan. 
 

5.1. Procesos de programación, presupuesto y control de la gestión municipal 
 
Es importante identificar las bases para la instrumentación del Plan de Desarrollo Municipal, en especial el proceso de programación y el 
presupuesto municipal, así como el uso adecuado de la estructura programática municipal, lo que garantiza la certidumbre en la orientación y 
programación de acciones en el ejercicio de recursos públicos. 
 
Por lo anterior es importante referir como estrategia para la instrumentación del Plan de Desarrollo Municipal 2016-2018, la integración anual del 
Presupuesto Basado en Resultados, el cual implica la constante revisión y ajuste al Programa Anual. La implantación del PbR de los municipios 
se inscribe en el marco legal del Sistema de Planeación, mismo que busca una congruencia entre los objetivos y estrategias con la asignación 
de recursos. Bajo estos principios se debe puntualizar la mecánica recomendada para hacer realidad el proceso de programación y 
presupuesto, a fin de que esté íntimamente ligada a los compromisos establecidos en el PDM. 
 
El presupuesto se puede definir como el cálculo y balance previos de los gastos e ingresos del Municipio y otros organismos públicos, que debe 
contener la expresión detallada de dichos gastos y de los ingresos previstos para cubrirlos durante un período determinado generalmente en el 
año. También se entiende como la estimación financiera anticipada, generalmente anual de los egresos e ingresos del gobierno necesarios para 
cumplir con los propósitos de un Plan Operativo Anual básico, para la ejecución de las decisiones de políticas económicas y sociales de la 
programación presupuestaria.  
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El Presupuesto basado en Resultados es un plan operativo de corto plazo para la realización de funciones del sector público, que se realiza 
mediante la técnica por programa, presupone una integración efectiva del proceso de planeación, con el cual se facilita la acción y transparencia 
de las actividades de la Administración Pública, en la cual se tiene presente a los indicadores de evaluación. 
 

5.2. Convenios para el desarrollo municipal  
5.3. Demanda social.  Ejemplo 
 

 
 
 
 
 
 

Canal de entrada 
Pilar Temático o Eje Transversal 

Total de Canal Gobierno 
Solidario 

Municipio 
Progresista 

Sociedad 
Protegida 

Gestión Gubernamental 
Distintiva 

Demanda Social en 
Campaña 

866 839 98 67 1,870 

Apoyos en Campaña 732 1,798 99 1,918 4,547 

Facebook 40 81 33 33 187 

Twitter 27 170 79 23 299 

Correo electrónico 22 75 23 20 140 

Foro Virtual 262 784 266 110 1,422 

Demanda captada 
por Dependencia 

5,818 13,504 5,991 240 25,553 

Total de Pilar 
Temático o Eje 
Transversal 

7,767 17,251 6,589 2,411 34,018 
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6. CRITERIOS GENERALES PARA LA EVALUACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL Y SUS 
PROGRAMAS  
6.1. Esquema para la integración del proceso de evaluación del Plan 
 
Dentro del contexto nacional, la Planeación Democrática ha cobrado gran importancia ya que actualmente todos los procesos gubernamentales 

en todos sus ámbitos se desarrollan a través de la planeación estratégica, que ha venido implementándose paulatinamente entre todas las 

entidades federativas y estas a su vez a los municipios.  

 

En el Estado de México actualmente se desarrolla un seguimiento puntual de las metas y los indicadores tanto estratégicos como de proyecto a 

través del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), a los cuales se les debe de dar seguimiento por parte de los 

municipios, ya que de no hacerlo pueden incurrir en responsabilidades.  

 

El proceso de programación, presupuestación actualmente se encuentra normado por varias disposiciones jurídicas como son la Ley de 

Planeación del Estado de México y Municipios y su Reglamento, así como el Código Financiero del Estado de México y Municipios, donde se 

establece la obligatoriedad de formular el Plan de Desarrollo Municipal como instrumento rector de todas los programas, proyectos, obras y 

acciones de la Administración Pública Municipal.  

 

Acorde al Artículo 4 Fracción II del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, los encargados de conducir el 

ejercicio de la Planeación de Desarrollo son:  

 

1. Los Ayuntamientos;  

2. Los Presidentes Municipales del Estado;  

3. Los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal;  

4. Las Unidades de Planeación 

 

Se propone que la evaluación de los planes, programas y presupuesto, se realice bajo dos grandes enfoques: 
 
a. Evaluación Estratégica (De logros e identificación de resultados). 
b. Evaluación programática-presupuestal (De avance de acciones relevantes). 
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La evaluación estratégica, está orientada a identificar el nivel de cumplimiento de los objetivos y metas globales establecidas (logros, 
productos, beneficio e impacto y resultado de las acciones), por cada uno de los programas y proyectos establecidos en el programa anual y 
que surgen del Plan de Desarrollo Municipal vigente y de esta forma medir el desempeño de las dependencias que integran la administración 
pública de cada municipio. Esta actividad se desarrolla de manera trimestral, mediante el uso de las MIR Tipo con la operación del Sistema de 
Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN).  
 
La evaluación programática-presupuestal, está referida a valorar el alcance de los objetivos, metas, obras y acciones establecidos en el 
Programa Anual, para mostrar el aprovechamiento, transparencia y eficiencia del uso de recursos públicos, ésta debe ser por periodos 
trimestrales. La aplicación de este enfoque se llevará a cabo mediante el seguimiento y control de la ejecución de los proyectos, obras y 
acciones contemplados en los Programas Anuales, bajo el esquema de Presupuesto basado en Resultados de los Ayuntamientos de la Entidad. 
Participan en los procesos de evaluación: Cabildo; Tesorería; Unidad de Información Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE) o su 
equivalente y; el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal. (COPLADEMUN). 
 
Mecanismos de Evaluación  

 

Para el seguimiento y evaluación de objetivos, estrategias y líneas de acción del Plan de Desarrollo Municipal 2016–2018 se cuenta con 

indicadores estratégicos a nivel del Plan de Desarrollo Municipal y de proyecto a nivel del Presupuesto basado en Resultados, que miden las 

dimensiones de eficiencia, eficacia, calidad y economía en periodos establecidos, mediante reportes elaborados trimestralmente.  

 

Instrumentos de Evaluación  

 

Los principales instrumentos del Sistema Integral de Evaluación del Desempeño Gubernamental (SIEDG) en el Municipio de Almoloya del Rio 

serán los siguientes: 

 

 Reporte Trimestral de Indicadores Estratégicos.  

 Reporte Trimestral de Indicadores de Gestión.  

 Reporte Trimestral de Seguimiento Físico – Financiero del Presupuesto.  

 Anexo Programático del Informe de Gobierno.  

 Informe Anual de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal.  

 Evaluación Anual del Plan de Desarrollo Municipal.  

 Dictamen de Reconducción y Actualización del Plan de Desarrollo Municipal.  
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 Conviene mencionar que con los principales datos generados en los documentos evaluatorios se podrán integrar reportes ejecutivos y/o 

el tablero de control para apoyar la toma de decisiones.  

 

 
La evaluación de resultados del Plan de Desarrollo Municipal 2016-2018, se realizará en dos ámbitos (cuantitativa / numérica y cualitativa/ 
impacto social). 
* Cumplimiento cuantitativo de metas e indicadores, a través de la evaluación realizada a los indicadores, metas y cartera de proyectos de todas 
las unidades ejecutoras del gasto.  
*El impacto generado en el bienestar de la ciudadanía a partir de la operación de los programas descritos anteriormente.  
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6.2. Sistema Municipal de Información  
 
El Sistema Municipal de Información es uno de los elementos de interacción ciudadana con carácter innovador a implementarse en la 
Administración Pública Municipal de Almoloya del Rio, y se estructurará a partir de la utilización de las tecnologías de información en su 
interacción con la ciudadanía, principalmente a través del sitio web del municipio, portal de transparencia y acceso a la información pública y las 
redes sociales. Del mismo modo, se trabajará en la elaboración de mecanismos de difusión de información hacia la ciudadanía de manera 
directa y canalizada principalmente a través de los Consejos de Participación Ciudadana. Finalmente, los informes de avance en programas, 
proyectos y acciones que se rindan a través de la COPLADEMUN, así como los informes anuales del estado que guarda la administración 
municipal, serán elementos accesorios de información para la ciudadanía. 
 
Esquema. 
 

 
 

Proceso e instrumento técnico-metodológico del Sistema Municipal de Información 

Etapa Descripción Instrumento técnico-metodológico Dependencia Ejecutora 

1 
Formulación y solicitud de requerimientos de 
información.  

Formatos PbRM.  
Fichas técnica para indicadores y acciones.  
Formatos de los Sistemas:  
-Sistema de Planeación Programática Presupuestal (SPPP).  
-Sistema de Planeación y Evaluación del Plan de Desarrollo 
Municipal (SPE).  
-Sistema de Información Estadística del Informe de Gobierno 
(SIEIG).  

Secretaría Técnica – UIPPE.  

2 Llenado de requerimientos de información.  

Formatos PbRM.  
Fichas técnicas.  
SPPP.  
SPE.  
SIEIG.  

Dependencias de la 
Administración Pública 
Municipal.  

3 
Recepción de la información periódicamente para 
ser revisada y clasificada.  

Formatos PbRM.  
Fichas técnicas.  
SPPP.  
SPE.  
SIEIG.  

Secretaría Técnica – UIPPE.  

4 Elaboración de reportes e informes.  
Reportes Estadísticos  
Informes de Evaluación.  

Secretaría Técnica – UIPPE.  

5 
Envío de la información al Ayuntamiento y 
publicación de la información.  

Página Web.  
Secretaría Técnica – UIPPE.  
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Fuentes de consulta 
Censos Económicos 2010, INEGI 
Censos Económicos 2015, INEGI 
Censo General de Población y Vivienda 1990, INEGI 
Censo General de Población y Vivienda 2000, INEGI 
Censo General de Población y Vivienda 2010, INEGI 
Encuesta Interesal de Población y vivienda 2015 INEGI 
Información Básica para la Elaboración del Plan de Desarrollo Municipal, IGECEM. 2016. 
Manual para la Elaboración del Plan de Desarrollo Municipal 2016-2018, GEM, 2016 
Plan Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de Almoloya del Rio 
Atlas de Riesgos del Municipio de Almoloya del Rio 2013-2015 

Proyecciones de la Población de los Municipios México, 2010-2030, CONAPO, 2015 
 
 
ANEXOS.  
 
 
Anexo 1. Aprobación de Cabildo 
Anexo 2. Evaluación del OSFEM 
Anexo 3. Presupuesto autorizado por medio de acta de cabildo 
Anexo 4. Cartografia Municipal 
Anexo 5. Programa de obras publicas en proceso y por iniciar 
 
 
 
 
 
 

El  Presidente Municipal, hará  que  se  publique y  se  cumpla. 
Dado  en  el  Palacio  Municipal  de  Almoloya  del Rio, México. 
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En la Tercera Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento, a los 28 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. 
 
Por lo  tanto, mando  que  se  publique, se  observe y  se le dé 
debido cumplimiento. 
 
Municipio de Almoloya  del Rio, Estado de México, a los 28 días 
del mes de marzo del año dos mil dieciséis. 

 
 
 
 
 

Lic. Margarito Tejas Arcadio 
Presidente Municipal Constitucional 

 
 
 
 
 

Lic. Carlos Alonso López 
Secretario del Ayuntamiento 


